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El mayor estigma de una oación es permanecer impasible 
ante el abandono de la infancia. Merced a la ley protectora 
ron recogidos por las Juntas los que no tienen hogar, pero 
deben acordarse de los menores desamparados cuantos posean 

bienes de fortuna. A sí se hace patria.
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Madrid.—  Miniatario de la Gobernación.

Ubjelu: Protección a la salud fiiica y moral del niño; vigilancia de los 
entregadus a la lactacia mircenaria. y de los que estén en üasa-Cuna, es­
cuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa o imlirecLameiite pueda rofu- 
rirse a la vida de los niños menores de diez años. 1.0 corrospondoii Lambiéu 
las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores de edad 
mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, coo­
perando a su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia en­
tender en cuanto se reliere al cumpliniieuto -de las disposiciones vigeiitos 
y que en adelante se dicten respecto do la mendicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Puericultu. 
ra y primera infancia, Hifíene y educación proieoiora, Vagancia y mendi­
cidad, Patronatos y  corrección paternal y Jurídica y legiBlativa) y una Co­
misión ejecutiva, i'orma parte del mismo una Sección auxiliar técnico-ad­
ministrativa. . . , j  r.

Componen el Consejo: 8 vocales nalos, 22 vocales representantes do Cen­
tros intelectuales y  de asisLeiicia. 2 padres de familia, 2 madres de ramilia 
y dos obreros y  loe Vocales nombrados por el Sr. Ministi’O de la Ooberiiacion.

Con amáloga organización a la del Consejo,, hay Juntas provinciales y 
locales. .. ,

Anualmente el Consejo concedo premios y recompensas, mediante concur­
so a los maestros, médicos, directores de escuelas o talleres, fundadores de 
iiistiluciüues benéficas y otras personas que hayan realizado actos merito­
rios de amor a los niños, contribuyendo a disminuir la mortalidad de la in- 
lancia o a mejorar la suerte de las madres y de los limos. Destina el t.onsu- 
JO a astas recoitiponsas más liol 3U por loO da su presupuesto anual.

TRIBUNALES PARA NIÑOS

( L K  D8  ÍS  DE HOVIÍMBlUt DE U 1 8 ».

La Ley sobre organización y alrihiicione.s de los Tribunales- tiene c< 
lin la constitución de Tribunales que entiendan en los delitos y faltas

como
lin la constitución de ITiDunaies que entiendan en ios üeiiios y faltas co­
metidos por los menores de quince anos. Se establecen dichos Tribunale* en 
todas las capitales de provincia y en las cabezas de partido en que « i s l ^  
establecimientos especiales dedicados a la educación de la infancia abaudo-

''*^Los fargos'*S'^%8 Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
están desempeñados por un Presidente, que deberá ser juez de primera ms- 
Lancia, dos Vocales y suplentes respectivos. Sus resoluciones son ejecutivas, 
pudiéndose entablar cuestiones aute la Comisión de apoJacion del Consejo üu- 
perior de Protección a  la Iníanoia.
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I C a su ística  de anorm ales

LA PARABOLA DE LOS PINOS

En «'1 trataraiento de W)s delincuentes precoces (hay que bus­
car otro nombre P^th designar a estos niños desgraciados, 
anormales por su inteligencia y por su cultura deficiente o 
nula, pero que nada tienen de precoces ni de delincuentes, ni 
les conviene tam poco el calificativo de degenerados superio­
res con que otros les han enaltecido dentro de una hum illa­
ción injusta a todas luces), en su tratam iento, decimos, hay 
que tener en cuenta el poder -de las sugestiones colectivas y, 
para encarecer su eficacia, pretendemos dar unas notas re­
ferentes a una excursión realizada con los niños de la Co­
lonia de San V icente (B u rjaso i. V alen cia), que perm itirán 
orientar al lector menos experim entado en estos casos.

Llam am os “ Parábola de los pinos”  al tema que sirvió de 
pretexto para un paseo p^r la frondosa y fecunda huerta va­
lenciana.

U no a uno. todos los colonos habían desfilado ya  por nuestro 
gabinete y  tenían recibida la individual sugestión de su en­
fermedad m oral y la necesidad de recibir el tratam iento que 
les fuera librando de ella.

En la tarde dcl día 27 del mes de noviembre del pasado 
año (día convenido para la excursión!, les recibimos en el 
pequeño bosque de pinos que pertenece a la Colonia. Nada 
conocían los muchachos de antemano. E ra la hora de recreo 
y  todos se hallaban en sus cam arillas pensando, quizás — ast 
nos lo  m anifestaron algunos— . en la  injusticia hum ana que 
les impedía, sin m otivo patente en contra, disfrutar de unas 
horas de recreo,

De pronto recibieron la orden de abandonar aquel lugar y 
salir al bosque en nuestra busca. Gritando, tiendo, cantando, 
saltando, vinieron todos y todos se atropelfabart por ser los 
prim eros en estrechar nuestra mano.

A los niños españoles casi nunca se les da la mano. pr«eba
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(ie amistad cordial, igualitaria y sincera que tanto estiman y 
traicionan los hombres. O  se les dan demasiados besos, que 
abocan a tan gran  núntero de enfermedades físicas y  morales 
por los gérm enes que transm iten o por las condescendencias 
(|iie revelan, o se les dan demasiados golpes que, le jo s de 
orientar sus energías, excitan más sus rebeldías y encallecen 
su naciente y débil sensibilidad delicada y tjerna. por tanto.

Estos muchachos que han venido a la Colonia de San V i- 
rente han experim entado por vez prim era e l .placer del apre­
tón de manos, y  asi .saben revelar cuánto ilq estim an al re- 
ribirio y se adiestran en correspunderln, o cóm o lamentan 
perderlo si alguna vez notan sit falta (̂ue les obliga a re­
flexionar sobre un extravio  de sn conducta que hay que recti­
ficar. .aparte de esto, no se crea que la seriedad form alista y 
rígida de una cortesía de salón separa a educadores y  edu­
candos: el abrazo fraternal y  el beso paternal en la frente, 
o'-trechan más las relaciones cordiales en los momentos en 
<(ue las circunstancias lo requieren y , en  todo caso, una sana 
cam aradería en la que no se olvida el respeto mutuo y  el 
que cada «no se debe a sí mismo sostiene vivos los vínculos 
(jiie la pureza de unos sentim ientos humanos y las condicio­
nes de una raza emiiienu-mentc .social, crean libfe^ de -toda 
reserva.

Vinieron lo s muchacho.s alborozados, pugnando por je r  Jos 
prim eros en estrechar nuestra m ano, y todos buscaron en la 
tierra el asiento que nuestro ejem plo les bridaba. U no que se 
retrasó junto a un pino jugueteando con su corteza, nos díó 
i'l m otivo para iniciar la conversación. M as fuera ocioso y  
aoaso pecara de ridicula pretensión que expusiéram os aquí el 
contenido de nuestras palabras, Cuando la excursión term i­
nó, rogam os a los muchachos que quisieran y  pudieran es­
cribiesen el relato de lo ocurrido en aquella tarde y, m ejor 
que nuestras palabras, serán las suyas las que hablen: con 
ello habrem os conseguido gan ar todo.s. E l resultado efectivo 
«ir cuanto se m anifestó es lo que conviene y  no lo dicho, que 
pudo ser m uy bueno y  m uy estéril o  ser muy pobre — como 
'■ n el caso presente—  y  florecer copiosam ente «n el sano c o ­
razón de unos niños que fueron deficientem ente cultivados.

Véanse unos pocos diversos modele».
El colono núm. 7 escribe a si;
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“ U n* t*rde de caLsapó: Kra una herm osa tarde, cuando me­
nos lo pensadnos ñus dijeron que íbam os a paseo con D. P e­
dro. líos fuinib .4 a los pinos y  allí estaba respirando e l exí- 
jreno que de ellos se desprende.
• "N os dijo que los pinos sirven para nuestra respiración y 

por medio de ellos tenemo.s las puertas y  ventanas y  otros 
muebles para nuestro acom odam iento, nos dijo también que 
ló< ]>iiít>s son los que hiriendo a las niil>es con sus altas ramas 
ofrecen al a^ ria ilto r  un beneficio m uy grande, pues hacen 
fertilizar sus campos y  crecér síis plantas.

"T am b ién  m>s dijo que los antiguos respetaban lo que h a­
cían, pues sino nosotros ahora iríam os desnudos y también 
nosotros tenemos que respetar lo que h a y  ahora, también nos 
dijo que el hombre es igual que un pino, si el hom bre ’cs 
trabajador, bonrado, y  es iin buen padre de fam ilia es igual 
cuíúo e l pirfo <jue nace recto sin torcerse ni a una parte ni 
a otra*, el Hombre malo que se inclina a todos los vicios es 
igual com o el pino que nace «ncorvado liaciS alguna parte.

" l ín  este instante llegam os a la puerta de la capilla donde 
nos esperaliíi F ray  .\rturo con la llave, y  nos dijo que si ü»a- 
inos de .paseo, y  le contestam os que sí, salimos a la calle y  
\). 3'edro empezó a contarnos que conocía un pino que era 
muy viejo y  un rayo cayó sobre una ram a cortándola y  no 
pudo m atar a dicho .pino, a nosotros nos extrañó ta l cosa, 
pero nos dijo,que íbamos a verlo, cruzam os la vía del tranvía 
V llegam os a K urjasot. donde por senderos y  sendas llegam os 
H la vista de tan portentoso pino, llegam os a una alquería 
q«e U. Pedro dijo que tendría lo menos doscientos anos, lle­
gamos al pino que distaría unos 20 m etros y  nos encantamos 
mirándolo, probamos a abrazarlo los tres ^mayores y  nos viño 
k.Títunte justo, entonces nos sentamos en una senda mirando 

tan jiArtentoso árbol.
".\1 regresar fuimos por el mismo cam ino hasta la  estación 

de lU lrjasot. en donde c r o m o s  el tren y  nos condujo hasta 
Purjasot-Godella. en donde bajam os y nos fuimos directos a 
casa de la prim a de 1). Pedro que le  dijo que le  esperaba, 'de 
allí rAs fuimos al ultramaritios del tranvía, donde nos com i­
mos una suculenta merienda, al' term inar nos dijo si nos 
atreveríam os a ir al colegio solos, y  tbm o ahora no venía el.
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teníamos que ir con más •silencio, nos despedímos y  cada uno 
tiró para un lado esperándole hoy dom ingo."

Las anteriores lineas pueden dar una idea aproxin|a-da de 
lo qne fué la excursión y  de lo que con ella se consiguió. Doc? 
muchachos habian í.salido con nosotros, doce muchachos, al­
guno de los cuales sólo llevaba dias en la C o lo n ia ; el qu,e 
niá.s .cinco m eses mal contados, y  ninguno de lo s 'd o ce  faltó, 
cuando al term inar la excursión, desphiés de la merienda, les 
invitamos a volver solos a la Colonia con tan alentadoras pa­
labras como estas: ' ‘

"S i yo  os dejara solos, ¿sabríais volver a la Colonia? ¿No 
os perderíais? ¿Iréis tran<|uilo.s, quietos, silenciosos? ¡Que 

t no se vaya a  decir qufe porque no lleváis quién os c u id j no
./ sabéis cuidaros. ¿N o me faltaréis ininguno? ¡M irad que sí fal-
T  tais uno solo ¡a responsabilidad será para mí y  vosotros no 

debéis liacer mal a qnieji bien os h ace! ¡Marchad, pues!”
■ 1‘ Cada período era interrmii.pido con frases que m ostraban su

alegria y  el ,sentim iento que iban adcpiiriendu de la .propia 
1 rcs])onsabilid,ad. M inutos después de hal>er cruzado solos el 

pueblo, a uno de cuyos extrem os les dejamos, ocupando la 
Colonia solar, situado en el opmesto extrem o, el teléfono nos 
dabíi la noticia: de que todos .habían llegado mu_v contentos. 

¿Convendrá hacer nuevos com entarios?
H1 culona núni. 4, que después de medio dño escaso ha aban­

donado la Colonia totalm ente restablecido, escribía;
“ Pfes«o con D. Pedro; A  la  hora de trabajo nos dijeron que 

íbamos a pasear con  IX Pedro.
"N o s fuimos j:>ajo los pinos 'donde estaba ID. Pedro senta- 

; do respirando el aire puro. .-VI llegar fios dijq que lo s  pinos 
rectos servían para haj:er muebles buenos y  que luego po- 

 ̂ dian servir para ^recuerdo j>or ser una cosa antigua y  que 
las cosas antiguas ,se guardan siempre. A' dijo también que 
el pino grande y  recto que ese po le  cortabaai j  lo guarda­
ban para disfrutar de ŝu reeyerdo. Igualm ente los -pino-s tor­
cidos, pues esos mo íervían^m ás que para leña y  se convertían 
,cn ceniza, ,

"N o s dijo que .los pinos eran im agen ^deí hombre, pues el 
hombre honrado y  trabajador de ese siempre se conservaba 
su recuerdo y  que .el hombre que se inclinaba a, los v ic io s p
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¡r por camino torcido les  miraba la gente .con desprecio y 

no querían ni verlo.
'■ Deápués se levantó y  no.s dijo que íbamos a pasear, dimos 

ima vuelta por la pinada de la casa y  a! pasar por el Vía-Crucis, 
eil colono núm. 7 fue y  con un palo rascó en una de las 
estaciones y  usted le dijo que eso estaba m uy mal hedto  porque, 
por ejemplo, podían venir a v iv ir  otros en  esta casa y  que 
ellos no pudieran verlo  por nosotros haberlo estropeado, y 
nos dijo que todo eso lo  había arreglado un señor para vivi.r 
él y  que ahora resultaba que lo disfriitá.l>ainos nosotros y  que 
aún nos quejábam os de estar aquí. -Al llegar enfrente de la 
casa nueva estaba F ra y  A rturo  esperándonos con la llave, para 

abrTrnos, y  llegam os a 'la calle.
" A ll í  nos dijo que íbamos a ver un pino que de tan grande 

que era le cayó un rayo y  solo logró hacerle una cicatriz y 
cortar una rama m uy grande. Después llegam os a la calle y 
nos dijo  que no fuésemos gritando .porque dem ostraríam os 
que tenem os poca educación. Andando y  hablando llegam os 
a B urjasot. vimos el pino y  casi todo;> decíam os que era muy 
pequeño el pino, y  decíam os que seria com o el de casa, fuimos 
por las gendas y  usted nos dijo que no fuésemo.s por e l campo 
porque los labradores creerían que íbamos a estropearJe-s las 
plantas. L legam os al pino y  a siete u ocho m etros de distancia 
todavía decíam os que era pequeño: pero al llegar alU vimos 
lo grande que era y  usted nos explicó todo lo que le liabiia, hecho 
el rayo. AlH descansam os un rato y usted encedió una porra 
y  m ientras se la fumaba todos anhelaban fumiair también. V ol­
vimos por el mismo sitio y  cuatro o cinco se adelantaron co­
rriendo y  usted les dijo que se esperasen hasta que usted 
fuese, y  usted y  los que iban detrás pasaron deW ite y en se­
guida nos arregló  de tres  en tres. Llegam os a la estación de 
B urjasot v me mandó a mí que fuese a com prar 14 billetes 
para Hurjas'Qt-Oodella. y  al llegar allí nos dijo  que podíamos 
ir a  m erendar y  fuim os a una casa de taberna o tienda y  nos 
dijo que estuviésem os en sileitcio, nos sentam os en dos me­
sas que habían allí, merendamos y luego de m erendar nos 
dijo que nos dejaba ir solos a casa sino nos iríamos, y  nos­
otros le dimos palabra de que iríam os -solos, y  al salir de la 
tienda nos «kspedimos de usted y nos fuimos solos a la Co-
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lOTÍa. Y  aquí termina todo lo que recuerdo en el gran paseo 
que nos dim os con D. Pedro.”

Aunque no se tratara de otro resultado práctico que el de ir 
conociendo más a fondo a estos muclia-cho&, el éxito de estos 
procedim ientos estarla suficientemente probado. E stos escri­
tos, con ser tan sencillos, y  por serlo precisam ente, ya prestan 
un arsenal de datos para el estudio de sus a u to re s ; mucho más 
la com pañía con ellos en continua observación durante unas 
horas en que se manifiestan con toda la espontaneidad posible 
en un medio que les es totalm ente nuevo.

Obsérvense sólo estos dos escritos. El del segundo ofrece 
m ayor riqueza de detalles, pero más pobreza de hechos de 
los tiempos de la excursión  que el del primero. L a  exposición 
más ordenada y  m inuciosa dem uestra m ayor m em oria y  más 
sostenida atención, E l escrito del prim ero tiene, en  cambio, 
una frondosidad, una jugosidad en el estilo y  en las palabras 
que revela su m ayor im aginación. Es rico en calificacione.s 
ponderativas y  en conientarios, y  ofrece m ayor riqueza de 
datos respecto a sus observaciones personales con respecto 
a las del segundo. E l segundo, atento má-s a lias palabras que 
a los hechos, es rico en el detalle de nuestros comentario.s y  
en señ an zas; el primero, de.scuida un tanto éstos para poner 
m ayor atención en lo que é.1 observa: inteligencia más des- 
jñerta, im aginación más viva, atención m ayor para las per­
cepciones visuales que caracteriza a estos individuos por con­
tra de aquellos en los que como en el segundo prepondera 
la memoria y  su atención por las percepciones auditivas.

En el orden m oral nótese el contraste entre el segundo, 
más atento a las enseñanzas de esta Indole, que se galardona 
(aunque no es lo corriente, el hecho de registrarlo eso in­
dica) de haber recibido el encargo ’ de com prar los billetes 
del tren, y  el prim ero que no confiesa su falta (de que le 
acusa el segundo) que sugirió nuestras palaijras (por él bien 
aprendidas, .sin em bargo), acerca del respeto que debe g u a r­
darse a todo 1-0 que la sociedad nos legó, producto de sus 
desvelos y  trabajos.

Y  a pesar de la poca minuciosidad que dem uestra el pri­
m ero, nótese la m ayor profundidad de su cultura, mientra^ 
que en el segundo se destaca más ía'm ernoria. stn poder evitar 
defectos intelectuales de tanta monta como trl env|)leo de la
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j)al:ibra "jgnaiTnfnte” . en iin sentido totalmente opuesto, pero 
'que tiene una ex;)íicación biológica bien definida después de 
los estudios de Abel (i ).  citados por Frend en su "Introduc­
ción a la' Psicouiiálisis" (2). segim los cuales en las lenguas 
más antiguas determinadas antítesis eran expresadas por el 
mismo radical, dando origen a un crecido número de pala­
bras ;uu|l*ivalentes cuya existencia puede descubrirse en len­
guas niás modernas y cuyo empleo en sentido ambivalente se 
'descubre en cl sueño y  en las inteligencias rudimentarias 13b

¿A  qué seguir? Seria preciso escribir muchas páginas para 
realizar un análisis detenido de estos escritos, y  siempre un 
espíritu más sagaz v  ci^to deduciría nuevas consecuencia» de 
numerosas lagunas que dejara el nuestro.

Unicanientc lo más señalado queremos dar a conocer para 
afirmar más nuestra tesis: un párrafo del escrito del colono 
mim. 14, dotado de los mejores .propósitos por una imagina­
ción febril y  algo enferma y  deficiente de recursos, que quiere 
dar novedad a su escrito y  comienza en esta forma;

"S i un señor por casualidad pasa por debajo de un pino 
recién ümjuado dt ramas y le cae una gota de las lágrimas 
que tiene el pino v  lo nota y  casualmente en el cuello \ le 
coge un poco de pelo verá (pie se le h.a pegado y va a casa y 
allí Jo nota le preguntará a su esposa si sabe el remedio, le 
dirá no te apures, se refriega con aceite, cl olor de los pinos 
es muy bueno para los señores que no tienen nada que hacer 
V además lo.s que i'an de sport por los montes de caza ) 
están delicados, el pino es bueno para las ebanisterías que 
sirven para sillas, mesas, puertas, camas, mesitas de noche 
y  además hay pinos que hacen pinas que dentro tienen pi­
ñones y  son muy buenos de comer y  los pino» que no sirven 
para elianisteria y  están secos n.o queda recuerdo porque les 
ponen en el fuego y  se vuelven ceniza.’’

lie  ahí todo lo que recordó de la excursión de aquella tar­
de. Ya nos'lialúa anunci.ado escribir algo que se le ocurriera 
acerca de los* pino», y  eso c» todo lo conseguido. Comienza

(I) . I .a o fo s iiió u ’ d f í  scníidi- r(i Ua palabras primithas. iSíŜ - 
Ul Edición cqmñola: t-.mo IV dé sn< Ofrra.» ecmpletas. ji.-i)?. 240 X f -  

•«iiiítiti"!. Madrid, to'j.v . , j  j
(3) .Mgumis laliri<l(Ti!N di- )u liiiiTta df \ alciicia dan a la palabra .

«n valor y de In, oiiiwta hasta.
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con aires de novelista, “ inventando”  cosas que pertenecen a> 
com plejos anteriores casi totalm ente reprim idos, y  su m e­
moria pronto flaquea, com o flaquea en lo s  lieclios recientesv 
y  toda la novela prom etida queda reducida al fracaso de una 
ridicula cuartilla. ¿Cóm o tener pruel>as bien patentes ,de la 
marcha m ental de este muchacho sino empleando procedi­
mientos de esta índole? Su cuartilla nos dice que todavía hay 
en el niño un residuo que propugna por defenderse contra la- 
represión, pero que, sin einbargOj ésta sigue su .m archa; nos- 
permite ver que en sus esfuerzos por dom inar la atención,, 
e.stc muchacho m archa lentam ente y  que hay que p ro vo car 
nuevüs estímulos en su voluntad ( i) .

O tra nota curiosa: la del colono núin. i6, totaiinente amil- 
íabetu a sus quince años, cuando ingresó un mes antes en la 
Colonia y  que escribía su cuartilla con letra clara, con un crecido- 
número de faltas de ortografía , sin separación de las letras para- 
form ar palab ras; pero con em pleo proporcionado de m ayúsculas 
y  minúsculas, hasta el punto de escribir con P  todas las pa­
labras que com ienzan con esa letra por pertenecer a con­
junciones con que se inicia-n las oraciones causales y  finales:; 
“ porque, juies, p ara”  . dato que patentiza la im portancia qui­
en su lógica infantil tienen estas categorías de causa y  fin (2).

E l relato de este m uchacho está todo él escrito en forma, 
diahigada, form a que enseña cóm o todavía no le perm ite su 
cultura naciente traducir e n  form a narrativa  la expresión de­
jo oido, pues sabido es que im itar es más fácil que tran sfor­
mar y  más elem ental, y  la h istoria misma nos lo revela con 
la m ayor antigüedad del teatro  y  géneros afines dialogados,, 
sobre los relatos históricos y  novelescos. Sin em bargo, el es­
crito de este colono tiene una nota única que no aparece en: 
el de ningún o tro; la  que se desprende del fragm ento que- 
transcribo: • *

(l) Véase la historia de este colpno en número 150, correspondiente al. 
bimestre noviembre-diciembre del año 1923, de P ko I s f .sntia.

,(2) "N o  solamente el niño está inclinado a creer que todas las cosas 
en el mundo se comportan como éí, sipo que busca también en todo tm 
fin cualquiera o un término definido..." ' ‘ "

"P o co  H ipoco esta idea dcl í n  o de la utilidad de cefcas llcg-a a. 
ser secundaria para el niño y  termina ¡por interesarse más de su proceden­
cia, de su fabricación, de su mecanismo”.

V. “ La Uifi'tque cher Fi-nfaiii vi sa rjí/íurr, por F . Oiicyraf, págs. 39 y  41.. 
Parí.s, 1920, • ' • ■
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Pues este muchacho; de cuya travesura y  de cuya maldad 
tantos habían abomíniado al co n o cerla ; este muchacho, a l cjue 
tantos creerían incorregible, al oir nuestras palabras ibajo del 
fam oso pimo, al hablar de ciertos déficks m entales de otro 
compañero y  asegurar que sino hubiera venido a la Cetonia 
quizá en aquellos m om entos estuviera ya  loco, nos pregu n­
tó con la más sorprendente ingenuidad;

_‘-Oiga usted, don Pedro, ¿cuando yo vine a la Coloiliti
tam bién estaba to n to ?"

Palabras reveladoras de una falta  absoluta de toda mala 
intención y  de la eficacia de nuestras Colonias en el trata­

m iento, de anormales.
Y a  puede verse cóm o as más que el conocim iento de estos 

muchachos lo conseguido; e s ‘también algo que redunda en su 
provecho; algo práctico y  positivo: la sum isión en grupo a 
la disciplina, el vencLmienCo de las 'sugestiones reciprocas 
que produce la colectividad, el concepto de la  propia digni­
dad y el agradecim iento debido al que practica el bien.

Dr. Pe<&*o Gómez Martí.

E nero de 1924.
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Buses para disminuir au m crtalidad.

" E l  <iue tuviese docilidad en el en­
tendimiento y  buen oído para perci­
bir 'lo <jue la naturaleza dice y  ense­
ña con sus obras, aprenderá mudio 
en la contemplación de las cosas n;i- 
tiiraks, y  no tendrá necesidad de 
preceptos que le avisen y le hagan 
considerar lo que los brutos, tintnia- 

'les y  plantas están voceando."
H u a r li- .

iva circunstancia de estar al fren te 'd e  la Inclusa de Madrid 
desde hace cerca de quince años y  mis estudios especiales- 
referentes' a las enfermedades de los niños durante m ás de 
cuarenta y cuatro años de m édico de los Hospitales, me per­
m iten haber form ado una opinión personal sobre este impor­
tantísim o proWema de la gran m ortalidad de los niños, que- 
deseo com unicar a los ilustrados lectores de esta querida pu­
blicación.

Desde hace centenares de años vienen nuestros grandes 
prácticos ocupándose de este im portante asunto, y  como aho­
ra, hace poco, en todas las naciones de Europa y  Am érica se 
presta gran atención a estos problemas, he de hacer constar, 
para honra de nuestra P atria, que los españoles fueron los- 
prlm eros en el mundo que dieron la nornia, las bases funda­
m entales en que había que fundarse para que 'los niños no- 
m urieran y  se criasen sanos, robustos y  de -gran ingenio.

Y o  he procurado seguir las huellas p o r estos prácticos emi- 
nentísinros acon sejadas; lo que sucede es que estos ilustres 
médicos de nuestro siglo de oro son ‘ ‘ descuiiocidos por nues­
tros conipatriotos” y  son conocidos por m uchísim os extran- 
jero.s, que s e 'lian apropiado de sús admirables ideas, haciéndo­
las pasar por suya,s, y  viniendo en la actualidad de fuera como- 
grandes novedades. Como español tengo que protestar de este“ 
hecho y 'hacer justicia a nuestros ghjriosos antepasados.
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Un médico em'iiientísiruo del sigl-ó X V I, él fam óío doctor 
Juan H-uaríe de San Juan, me va a  servir 'de prueBL y  díí- 
m ostración de lo que digo.

E ste 'ilu stre  práctico, como todos los más notables contetii- 
poráneos suyos, reconocieron um hecho que es una verdad 
inconcusa, y  es “'que la m ujer deberá criar al pedio a sus 
h ijos”  : esta  es una ley im puesta por la naturaleza a fódos 
los m am íferos, }' 5i la m ujer obedece a esta imperiosa^ ley  y 
la lactancia m aterna la practica según las reglas m ás elenieii- 
teles de la higiene, la m ortalidad de los nifíos, por este sólo 
hecho, dismiiiiu'e en un 50 por loo,

Claro está que necesita la  madre, para cum plir este ele­
mental deber, estar alimentada convenientem ente, pues del ali­
m ento Se hace la sangre y  de la sangre se hace la Teche del 
pecho de la m ujer, y  por este medio, dispuesto sabiamente ¡x>r 
la naturaleza, se le transm ite al niño todos los elementos in- 
dispeiisai>les para su perfecto desarrollo.

E sto se verifica, repito, sab iam eiítc; en todos los m am í­
feros y  los animales domésticos que diariam ente podernos 
ver y  observar, apreciam os que sus hijos se desarrollan sa­
nos y  hermosos en su prim era éi>oca sin turnar ningún otro 
alimento más que el pedio de sus madres.

Sé ha pretendido jxir los hombres de lab o rato rio 'crear un 
alimento que sustituya a la leche m atern a; ¡vana ilusión pro­
ducto de la soberbiy humana qué intenta enm eudar la plana 
a la naturaleza!

lín  Inglaterra y  los E stados Unidos Se lian creado infini- 
da& de harinas y  alim entos artificiales, y  el uso y  abuso de 
ellos han dado ■ acasión. ^ crearse la enferm edad inglesa — d  
i*aquitismo—  y  la enferm edad de Rarlow , el escorbuto. <[ue 
en la marina, cuando antiguam ente no podían usar alim entos 
frescos, tantos estragos causaba.

X ü s m odernos estudios sobre las vitam inas y  ‘las enfenne- 
dádes producidas por fa lta  de este esencial elemento, tienen 
dem ostrado el gravísim o peligro de no tom ar los alim entos 
frescos V naturales sin estar alterados por la industria ó por 
el refinam iento a *que ,se les quiere som eter, privándolos de 
la  cutícula en donde se encierran estos esenciales elemento.s.

• E n ,-el niño la leche de su .madre, que es una sagunda san­
g re  necesaria para su com pletó desarrcdlo, tiene e s tá ’ sa*n^rc
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viva todos los «km entas indispensables que jam ás la qm- 
mica podrá fab ricar? " e s  un líquido o p o tcráp ko  y  v iv o ” , kn- 
sostituíble en los prim eros m eses de Ja vida.

En los pueblos pequefios, donde no se han adulterado por 
los excesos de la civilización, donde W vida se desliza mttó 
aenciih  y Irumana, las m adres que crían  al pecho a sus hijos 

de desarrollan éstos robustos y  sanos.
En la Inclusa de Madrid los niños criados por sus m adres 

o por excelentes .nodrizas, al pecho, la m ortalidad no .llega 

al 2  .por lOo”  ( l ) .
En la  práctica particular, las m adres que crian  al pecho a 

sus hijos vigilados por un médico especializado en estos es- 
ludios, la m o ra lid ad  no Sega al i por lo o e n  el'prim er año de 
la vida, que es precisam ente cuando es m ayor la mortalidad 

en esta época de la vida.
Cuando la m adre es contagiada de sífilis o  la padece ella, 

el niño adquiere esta  terrible dolencia, y con el tratam iento 
especifico de esta enferm edad, con las diversas sales m ercu­
riales en sus diferentes form as de aplicación, c o a  el u n p e n to  
m ercurial, baños de sublimado, salvarsán y  neosalvarsán, et­
cétera, etc., con el tratam iento especifico, en una palabra, de 
esta enferm edad se puede lib rar el organism o del niño de los 
‘ ■ •ireponemas” , pero ¿ y 'la s  lesiones profundas de los órga­
nos? De todos es conocido que la  enferm edad que m ata mas 
embriones dentro del clautro m aterno es la  sífilis; de aquí la 
enorme frecuencia de los abortos entre los sifilíticos. Nacen 
muchos niños con m anifestaciones gravísim as de esta dolen- 
lencia y  m ueren a los pocos dias, pues la experiencia de lo- 
dos los autores coincide en afirm ar que cuanto mas reciente 
soa la enfermedad sifilítica de los padres, tanto más g ra ve i 
son las consecuencias para el hijo. E n  una infección reciente 
de la madre, por ejemplo, cuando se realiza poco tiem po an ­
tes o en el momento mismo de la  concepción, de ordinario en 
los prim eros meses se producen abortos, que se repiten %*- 
rías veces en otras nuevas concepciones. E l erabaras» se p ro ­
longa en la segunda concepción, el aborto se retarda algo más, 
llegándose al parto prem aturo de feto s m uertos, y , por ú l-

(t) “ 'La Inclusa y  Colegio .k  la iPiu, su estado nctual y  su pon-enir* 
M o lku . dedicado a  ta 'Exema. K p ulación, 1915.

á
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timo, Uegan a dar a 5uz a un niño vivo «iue en un pniiciino 
parece sano, pero que enferma, a l cabo áe pocas eem anas o 
de pocos mese. E sto ocurre cuando están sin tratam iento  es­
pecífico los padres, pues cuando este tratam iento  «4 instit\% 
ye en  la mujer en cuanto se sospeche el em barazo, y  en  el 
marido para evitar que reinfecte a la  m ujer, se consigue que 

•dé a luz niños sanos con levísim as m an ifestaciones'fácilm en­
te curables. " E l  niño sifilítico tiene que ser am am antado por 
su m adre forzosam ente o por otra  m ujer sifilítica ’' ; de esta 
manera itratados, com o es 'debido, se cu ran  lo s dos,

'Poda m ujer que llega a térm ino .su em barazo, puede criar 
a su hijo los ocho o 'd iez prim eros m eses'sin  obstáculo algunos 
y  ningún médico deberá consentir que la m ujer deje de cum ­
plir este sagrado deber, poniendo toda su influencia a l'serv ic ic  
del cum plim iento de esta  obligación, sea cual fuere la posición 
social de la m ujer; con esto  se evitará la  prem atura m uerte 
de su hijo, y  se librara ella de no pocas enfermedades y  mo­
lestias.

"Cuando m aterialm ente'’ no pueda la  madre criar a  su hijo 
se recurrirá a  una excelente nodriaa, pues la única leche más- 
parecida en  sus condiciones biológicas a la de la madre, es 
la leche de otra m ujer;, a este tenor, dice H uarte de San 
Juan; "B u scar una am a moza, de tem peram ento calienw- 
y  seco o, según nuestra doctrina, fr ía  y  húmeda, en el primer 
grado, criada a mala ventura, acostum brada a dorm ir en el. 
suelo, a poco com er y  mal vestida, hecha a andar al sereno, 
al frío  y  calor. Esta tal hará la,leche m uy firme y  usada u llas 
alteraciones del aire, de la cual, m anteniéndose m uchos día# 
los miembros del niño, vendrán a tener mucha firm eza, y  si 
e-s discreta y  avisada le 'hará mucho provecho al ingenio, por­
que la leche ,de ésta es m uy enjuta, caliente y  seoa, con las 
cuales dos calidades se corregirá la 'mucha frialdad y  humedad 
que el niño saca del vientre de su madre. Cuánto importa i .  
las fuerzas de la criatura mamar leche ejercitada, prueban: 
claram ente los caballos, • que siendo hijos de yegu as tra­
bajadas en arar y  trillar, salen m uy grandes corredores y  du­
ran mucho en .el trabajo. ,Y si las m adres están siempre hol­
gando y  paciendo en el prado, a la prim era carrera no se: 
pueden tener.

E l orden, pues, que &e ha de lener con el ama traerla*
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a casa cuatro o cingo raeses antes del parto y  darle a comer 
los mismos m anjares de que usa la preñada, para que tenga 
lugar de gastar la sangre y  demás hum ores que ella tenía, 
líéclios de los alimentos que antes haivía comido, y  para que 
■ el niño luego en naciendo mame La naisma leche de que se 
mantuv-OjCn e l'v ien tre  de su madre, a lo menos, hecha de los 

m ism as mancares.”  _ .
íso  áe puede pedir más perfección en esta lactancia m er­

cenaria siguiendo práctica tau  acertada. A l mismo tiempo se 
v ig ilará  al hijo del ama y  se comprueba la perfecta sanidad 

de la nodriza.
E xcusado es’ idecir que en la  elección de la nodriza se inves­

tigará, por los medios clínicos y  de la|boratorio, su perfecta 

sanidad. ' ' I
Siguiendo esta conducta de que “ La' madre críe  al pecho a 

sus h ijos”  .se llegará a reducir a l mínimum la m ortalidad de 
los niños- en el prim er año de .la vida y  se les pondrá eu 
condiciones de m ayor resistencia contra las causas morbosas, 
haciéndose con esto  una labor .altamente hum anitaria y  pa­

triótica.

D r. B altasar Hernández Bríz.

* I
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i  iI De higiene escolar |
•  •

La insuficiencia resiúratoría.— QLmnasík rítmica.

Una de las cuestiones de im portancia capital en las escue­
las es el asunto que plantea e l doctor Rabasse acerca de los 
niños que padecen iusuñciencia respiratoria y  m uscular y  el 
procedim iento higiénico que por medio de la gim nasia rít­
mica empleal>a para corregir estas deficiencias.

Del 10 al !5 por lOO  de los niños que asisten a' las escue­
las de prim era enseñanza ‘padecen, según el doctor citado, de 

. insuficiencia respiratoria y  m uscular. No h a y  necesidad de 
establecer una distinción entre estas dos insu-ficiendas. P o r­
que si difiieren en su origen, ésta proviene rápidam ente de 
aquélla. Se establece asi un com plejo anatóm ico y  patológico 
•,en el cual es difícil averigu ar la  parte que corresponde a la 
insuficiencia m uscular y  la  que es causada po-r la insuficiencia 
respiratoria.

Los adenoideos del tipo de los de insuficiencia respiratoria 
se desarrollan y  lle g a n .a  padecer de insuficiencia muscular. 
Asim ism o los de insuficiencia m uscular'se transform an en su­
jetos de insuficiencia respiratoria, porque se  precisa una buena 
caja torácica y  al>do)niaal para hacer penetrar el aire en el 
pecho, porque hay q u e ser \-igoroso para respirar bien y  llenar 
los pulmones a su máxiiim capacidad.

Sea- el que sea el origen  de su estado patológico, la insu­
ficiencia imiscular y  respiratoria es la precursora, la m ayoría 

•de las veces, de la escoliosis, ^  la  curvatura dorsal y  de la 
tuberculosis. Cuando se hayan quitado en los -niños las vege­
taciones adenoideas, si existen, se puede afirm ar que con quin­
de'm inutos diarios de movrmientos respiratorios, de gim nasia 
muscular, se transíonnariaji en diez m eses en niños normales. 
A ctualm ente no se hace nada por estos enferm os, que son 
esencialm ente curaibles, y  que son los más interesantes desde 
el .punto de vista de kt- educación física. l?n e l ^entretanto, 
vemos que en la.s escuelas lo» niños sanos, líen n o so s y  con

2
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tuena musculatura, tienen clases de gimnasta, que e? un lujo 
para eBos, en tonto que los que padecen de insuficiencia res­
piratoria y  muscular se ven privados de sus beneficios.

Pedimos, dice el doctor Rabasse, que se cree \m  curso de 
giniuasia que reúna, por lo  menos tres veces por semana, a 
los niños insuficientes respiratorios y  musculares de cada es­
cuela. de cada grupo escolar y  fuera de las horas de clase.

Sería de desear, además, que por la mañana y  por la tarde, 
en cuanto entren en la clase y  antes de comenzar los estudios, 
todos los niños hagan movimientos respiratorios durante cin­
co minutos, con las ventanas abiertas y  bajo la dirección de 

sus maestros.
.Vosotros, durante el tiempo que hemos tenido a nuestro 

cargo la inspección médico-escolar de Madrid, podemos afir­
mar que de las estadísticas obtenidas hemos tenido  ̂ el 20,85 
por 100 de alumnos asistentes a  la-s escuelas con hipertrofia 
de las amígdalas, y  el 0.64 por 100 con vegetaciones ade­
noideas, y  que hemos ensayado la gimnasia rítmica de D a - 
crosse durante el tiempo que tuvimos la colonia escolar en 
Chipiona, y  que en la actualidad nos hallamos preparando, en 
unión del maestro Roronat. ilustre profesor de música.^y con 
la colaboración de la Directora dd Grupo escolar Penalver, 
la impTantación de la gimnasia rítmica para combatir todos 
estos insuficientes respiratorios y  musculares que bien mere­
cen nuestra atención por más de un concepto, si es que de­
seamos hacer patria, procurando una raza fuerte y  robusta 
■ nra un porvenir próximo.

*  ■ * *

Afortunadamente., van dando nuestros educadores una gran 
im portancia a la  gim nasia rítm ica. Convencidos de su va lor 
educativo, le dan la  preferencia entre todos Ibs ejercicios gim ­
násticos á  que caprichosam ente las más de las veces se 

m etía a  Tos escolares.
H oy y á ‘. gracias a los ensayos hechos en el extranjero con 

los ñiños dnórm álés. se ha venido a  com prender la  gran in­
fluencia que en el organism o hum ano tiene l a  m úsica, y  esta­
mos lo s'm éd ico s obligados á  estudiar cuidadosamente esta 

■ rue'tión . que bien dirigida, puede beneficiar de un modo eficaz

Á
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a la salad drl niño. <{iic no siendo asi ta l vez le acarrearía 
•crios trastornos.

A ntes de entrar de lleno en el asunto de la gim nasia rítm ica, 
debemos decir dos palaJbras de la gim nasia respiratoria, que 
también puede hacerse acompañada de música, como verem os 
:n;is adelante.

Para restablecer el ju ego  ñsiológico de la respiración en 
aquellos niños que por cualquier causa n o  respiran norm al­
mente, se han ideado una serie de ejercicios m etódicos que se 
conocen con el nom bre de gim nasta respiratoria , ejercicios 
verdaderam ente indispensables para lete niños de respiración 
defectuosa.

Es muy corriente que ta causa de la respiración defectuosa 
sean las vegetaciones adenoideas; i>or esto es conveniente, 
m ejor aún. necesario, que antes de com enzar a practicar en 
la escuela estos ejercicios, se haga un reconocim iento de los 
niños para h acer desaparecer cuantos obstáculos se opongan 
a su respiración.

Extirpadas las vegetaciones, el niño puede respirar por la 
nariz 7  se aumenta -su capacidad respiratoria; pero hay casos 
en que no saben 'respirar por la  nariz y  lo 'hacen por la boca, 
y estos niños son precisam ente los necesitados de una reedu­
cación respiratoria que sirve de com plem ento a la interven­
ción quirúrgica verificada.

El CMmen. repetim os, de los niños de la escueLi por el 
médico se imjmne antes de com enzar los ejercicios gim nás­
ticos. Los alumnos que no sal>en respirar, presentan un tórax 
estrecho, la cabeza de! húm ero viene hacia delante, los mo­
vim ientos respiratorios carecen de .amplitud y  los om oplatos, 
.'•('parándose de la pared torácica, form an lo que se llama es­
cápula alada. E sto  suele ir acomp.añado de desviaciones de 
la columna vertebra!, cifosis, escoliosis, etc., y de deform a­
ciones raquíticas de! tó ra x : lo son en carena, embudo, etc.

Estos pseudo-adenoides suelen tener el vientre ab u rad o, 
cosa m uy natural dada la estrecha relación que tiene la in­
suficiencia respiratoria con la  de los tnúscu!')s abdominaJes.

Si esta gim nasia <c realiza al aire líbre es mucho más 1>e- 
neficiosa. puesto qoe el oxígeno penetra en gran cantidad en 
el organism o: pero no pudiendo ser. conviene hacerla de to-
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do> modos, porque sustituye bastante bien para estos e fe c­

tos a  la  e itan cia  en el campo.
Para los candidatos a ía  tuberculosis está m u y 'recomendada, 

lo mismo que a 'las personas que tienen que .hablar en v o z  
íiltá ; en suma, como preparación para los e je ra c io s  gim nás­
ticos de todas clases y  para los distintos deportes, -pues es 
inconcebible querer desarrollar ios músculos de un pecho es­
trecho y  hacer sanar a un individuo que respire mal. E l hn 

. de esta «gimnasia es dilatar toda ia  ca ja  torácica  por 4a ms- 
4.iración. aum entando todos los diám etros transversales, ver- 

. ticates y  a n te r ^ o s l* io r e s ,  llegando a lo gra r que estos dia- 
íiietros adquieran en la inspiración el máximum de amplitud 
y  en la  expiración el mínimum. P ara  ello h a y  que saber u ti­
liz a r  debidamente los múscirlos que contribuyen a  la- mspt-

P1 m úsculo principal de la  respiración es el diafragm a, l o ­
m ando un punto de apoyo en las costillas se contraen y  au ­
m entan la s  dimensiones verticales de la  caja  to rácica ; esta  es 

la respiración diafragm ática.

D r. EdiKVrdo M aítp.
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Reparto de Premios del XI Concurso

En la Reed Academia de Medicina.

B ajo la presidencia del Exetno. S r. ,D. Severiano M artínez 
Anido, Subsecretario de Gobernación y 'P r e s id e n te  del Con-, 
sejo Superior de Protección a la Infancia, se celebró el día 
4 de febrero actual en la A cadem ia de M edicina el solemne 
reparto de Diplomas a lo s  que obtuvieron recom pensas en el 
X I Concurso de prem ios, convocado con arreglo  a las "bases 
propuestas por el Consejo Superior.

T om aros asiento en la ‘presidencia, a aidbos lados del g t

Íj neral M artínez A nido, el V icepresidente del C onsejo Superior 
; D. A ngel Pulido, el prim er Teniente A lcald e yVVocal del Con- 

■ i.sejo D. Javier G arcía Rodrigo y  el Secretario  D . R afael de 
Tolosa Latour, Ocuparon lugares preferentes los V ocales del

Jl:

J
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Consejo Superior, distinguidas damas y  personalidades pre­
em inentes en la medicina, sociología, ciencia y  pedagogía.

Com enzó el acto con la lectura de trabajos m entorios de 
varios Sres. V ocales que han sido recogidos en un folleto  
i,parte. Darem os, sin em bargo, un extracto de los discursos.

E l prim ero estuvo a cargo  del 'Vpoal del Consejo Superior 
D. D ionisio Góm ez H errero, iluien se condolió del alarm an­
te descenso de la natalidad, añadiendo que U  m ortalidad m- 
tín til se señala con un tanto por ciento excesivo, y  com o la 
vida y el porvenir de las naciones se halla en razón directa 
de la densidad de su población, urge proteger y veD r por la 
vida de los niños, de cuyo m ayor núm ero y  más acaoado per­
feccionam iento fisico, moral e intelectual h a  de depender el 
pederio y esplender que el día de'm añana'puede y  debe alcan­

zar nuestra amada Patria.
- L a  madre .española, salvo rarísim as excepciones, es muy 

am ante de sus hijos, pero nu basta el cariño para ser una bue­
na m adre: es preciso que junto con el entrañable afecto  m ater-
Mo vaya unido el conocim iento deJ oficio de madre, q u e co n su ­
te en saber cuanto la higiene infantil manda para el bien y  sa­
lud de su hijo, y  esto se aprende'fácilm ente en los Centros Pue­
ricultores. De otro.qipdo, si .una m.adre desponoce lis  reglas a 
seguir para buena crianza de su pequeño, no podra p rac­
ticarlas. V guiándose sólo por un .'instinto m aterno, cc-mctera 
imprudencias que son ia s  causas de las enferm edades v m uer- 

te.>> evitables.”
Se tributaron aplausos al D r. Góm ez H errero cuandi) ter­

minó su discurso. _
Seguidam ente leyó su trabajo la \'ocal Srta. doña M icaela

Díaz Rabaneda.
“ Y . en este desfile de personas prem iadas — dijo— , vo y  a 

perm itirm e hacer destacar a los M aestros.
Ellos vienen como representantes de una clase que, cuando 

e jerce 'su  m inisterio con am or, aparece auroleada con luz tan 
clara que sobrepuja todo otro brillo. A si os hem ^. visto a 
recorrer la m irada sobre los m éritos acum ulados en vuestros 

expedientes ¡»ara optar a estos premios.
C olocar al M agisterio  en condiciones favorables para po­

derse capacitar .adecuadam ente e imponer con urgencia una 
mie.v:>. organización de la enseñanza que, ante todo, dehe no
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tener solución de continuidad y  perder el carácter que le im ­
prim e ese nom bre'de enseñanza para cobrar el que significa en 
fondo Y  íorm a, el de educación. Y ‘ia  educación que sum inistre 
el Estado a los españoles deberá com enzar antes del nacim ien­
to con aquel 'régimen eugenético y  de protección que debe 
aplicarse a .la m adre ;ique continúa d e sd e '%! m omento en que 
nace, con la  protección con que se  asiste a su crianza en con­
diciones higiénicas y  ¡educacionales, para ,1o que se acudirá a 
establecer casas de m aternidad, escuelas m aternales, guarde­
rías infantiles, de donde pasarán a -las E scu elas ,de educación 
de [párvulos, siguiendo luego a aquellas otras E scuelas de edu­
cación en donde perm anecieran los m udiachos h asta  los doce 
años, para pasar desde ^aqui a las m edias d eíed u -
cación, que'habrían de ser'tránsito  obligado entre l a ’educación 
prim aria y  .la profesional o la técnica. D esde estas Escuelas 
inedias se pasaría  a las E scuelas secundarias de educación, que, 
para el M agisterio, serían Jas N orm ales, dotadas de sus la­
boratorios escolares (E scuelas m aternales, guarderías, Escue­
las de p árvulos, p rim a ria s 'y  m edias), en las que practicase el 
alumnado que, cuando hubiera 'alcanzado el titu lo  correspon­
diente, y  teniendo en cuenta el número que ocuparan en la 
lista de m éritos, irían a nutrir el Profesorado de las Escuelas 
de'educación nacional. En últim o térm ino, vendría la F acu l­
tad de P edagogía que tuviera por lab o rato rio 'la  E scu ela 'N o r­
mal, donde h a ría  ;sus prácticas el alum nado que, una 'Vez en 
posesión del doctorado correspondiente, y  ateniéndose al o r­
den de m éritos en que aparecieran en la s  listas form adas, 
trian, sin n ingú n,o tro  requisito, a cuforir las 'va can tes  de N or­
males. e tc ...”  (Nutridos aplausos).

El V ocal ,D. Enrique S u ñ er'fu é  el designado para le e r 'o tro  
discurso, del que entresacam os 'los siguientes p á rra fo s :'

“ A  trueque de expresar una vez más hechos conocidos, 
procuraré enfocar, ,tal como yo  lo entiendo, el problema de 
miestra mortalidad infantil

P or una parte, aparece en las estadísticas, en el e x a c to  com ­
prendido entre el año 1900 y 'e l  1922, una dism inución pro­
gresiva  de las cifras que representan la m ortalidad general e 
infantil. E ste hedho, alentador de un optim ism o acerca de los 
de.stinos de nuestra raza, está contrarrestado por la  disminu­
ción. tam bién'progresiva, de las cifras ique'representan la na-
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talidad en este lapso de tiempo. L as deducciones obtenidas pur 
mi en otro lugar, con arreg lo  a las estadísticas odciales, de 
un modo analítico durante los años de 1909 >' W 16 t,los datos 
posteriores confirman dichas deducciones), enseñan que la dis­
minución en- la  m ortalidad observada en los prim eros años 
de la vida podría ser en-absoluto atribuida al m ejoram iento 
de los método-s de higiene genera! infantil y  especialm ente 'de 
los que se refieren-a la a lim entación 'si no rebajase el valor 
de esta innegable influencia la  disminución, ya  indicada, en la 
cifra  de natalidad; pues existe una-verdadera ley  dem ográfica, 
cuyo  fundam ento es esencialm ente económ ico, eegún la cual 
la  dism inución de uno de los dos facto res: m ortalidad o  na­
talidad, lleva aparejado inm ediatam ente el del o tro .'M a s cual­
quiera que sea la  interpretación-que se dé a  la disminución de 
las cifras de nuestra m ortalidad y  natalidad, la consecuencia 
para nosotros más interesante es la-que resulta a l'considerar 
que el excedente de la natalidad sobre la m ortalidad corres­
ponde a una cifra  que va  haciéndose sucesivam ente m enor. 
A s í en 1916 este excedente de la natalidad arroja con relación 
a 1909 una pérdida de 27.524 individuos, que en un to ta l de 
excedencia de natalidad de 157-347 constituye una liaja de al­

tísim a consideración.
En los datos -publicados por ;Falkeaburg en 1911 se encuen­

tran los referentes a 23 países europeos, y  en .ellos figuraba 
E spaña con el núm ero 20 entre las naciones por Falkenburg 
estudiadas que tenían  una c ifra  m enor de excedencia de na­
talidad. P or debajo sólo quedan Irlanda y  F ran cia.”  (Aplausos).

L a V ocal doña Julia P eguero de T rallero  leyó  asim ism o su 

discurso, exponiendo lo que siguet
"E s  el niño base y 'fiin dam en to de la futura sociedad,-lo que 

de más amable tiene la v id a; así, que dedicarle nues- 
tnas preferencias e*, a la vez que responder al m ás alto fin 
social, proporcionarnos las m ejores satisfacciones.

P o r eso estos -premios del Consejo Superior son una con- 
aagración pública del que y a  recibisteis en el m om ento mis­
mo de realizar vuestra ob ra  m oral o m aterial a favor del nim*.

Como el vigor de -su infancia y  la educación que se le im­
prima — respecto de lo cual todo sacrificio es pequeño— , se­
rán la  base inconm ovible de la buena o mala dirección de su 
vida, los hombres buenos han puesto siempre su corazón al
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sen 'icio  de tan noWes ideas; por eso este Consejo siéntese 
de su misión orgulloso en el noble concept.i de esta palabra.

Es lo prim ero en el niño conservar su vida "p riu s v ív ere” . 
pero a la vez es esencial em bellecer su espíritu ; ponerlo en 
.condiciones de testa rse  a sí mismo y ser útil y  no estorbo en 
el concurso humano. H acer el hombre según imagitiaba A r is ­
tóteles, íjuien decía; "P u e s  que los halagos del placer nos 
solicitan al m al y  4os aguijones del sufrim iento nos retraen del 
bien, im porta que desde niños no.« form en de su i:t~  que p ju­
gam os nuestros gozos y  dolores en  ío  que im p orta...”

Después de consignar hechos gloriosos de España, term ina: 
" Y  es a vosotras, m adres y  m aestras que tenéis en vuestra 

mano la dirección de la m ujer futura, a quien se dirige mi fe 
y  en quien fundo la esperanza de una sociedad en general más 
perfecta, si, poniendo en colaboración la escuela y 'e !  hogar, 
despertáis los sentim ientos de lamor y culto a la verdad en 
la niña, futura m adre, siempre, cuando no de sus propios hi­
jos de sus hermanos, de sus parientes, de sus am igos y  hasta 
de sus m ism os'padres, cuando la debilidad lo.s torna a la niñez. 
Porque en la  conjunción de esos dos principios: verdad y  be­
lleza, que la  m ujer devolverá dando ciento por uno a la fa ­
milia, estriba la verdadera 'justicia social. Mas tened presente 
que para amiar nada puede'tanto cbino la satisfacción interior 
que se alcanza dando al espíritu elem entos propios para re­
m ontarse a las esferas superiores, libres de podredumbre y  
adonde no llegan los bajos y  ruines clam ores” . ^Grandes 

aplausos).
E l Secretario general, D. Rafael T o lo sa  E atou r. leyó  su dis- 

curso-M em oria, donde aparecen estos datos:
"D esde el año 1909 h asta  lia fecha se han celebrado X I Con­

cursos de premios, habiendo tom ado parte en ellos más de 
1.500 solicitantes.

D e éstos figuran 360 entre m aestros y  m aestras naciona­
les. 88 m édicos rurales. 377 nodrizas y  m adres que han cria­
do dentro de lo s  preceptos óe la higiene a sus hijos, 485 rtm- 
trimonios de obreros pobres, 176 personas <iue han salvado 
la vida de varios niños, 35 aspirantes a! premio "T o lo sa  L a- 
tour” , 62 fundadores de instituciones benéficas y  42 meno­
res hijos de obreros. K1 total de los premios y  diplomas ton-
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cedidos ancionde a 1.022. Se l» n  invertido en los premios en 
m etáiico la cantidad de pesetas /6_J50.

Ksta estadística dem uestra cuán grande ha sido la acogida 
que han tenido en la opinión estos Concursos, cuyas bases son 
estudiadas y prepuestas por dignísim os señores V ocales con 
absoluta austeridad y  estricta justicia, y  prueba de ello es que 
no se ha recibido en la  S ecretaria  gen eral la  m enor protesta 
de los solicitantes, y  estos actos han dado lugar a la  celebra­
ción de gra ta s  e  inolvidables sesiones com o ia  verificada el 
próxim o pasado año en la Academ ia de M edicina y  este que 
nos honran .con su a s is te n c ia -ilustres personalidades.”

1?1 N icepresidente, D. A n g el Pulido, dió le ctu ra  a 'su discur­
so. Com enzó por dem ostrar la im portancia de estos Concur­

sos y  añadió:
"C o m a  veis, señores, vam os avanzando en nuestra misión, 

aunque n o  sea con la- rapidez, esplendor y  eficacia que an­
helam os, en el orden previsor y  correctivo. Cuando tendemos 
la vista atrás y  apreciam os con esmerado exam en todo el 
cam ino recorrido, desde el com ienzo de nuestra vida, que no 
cuenta muchos años, hafcrá que reconocer en justicia no he­
mos perdido el tiempo, y  que nuestros funcionarios y  subal­
ternos no estuvieron con los brazos cruzados, por lo cual he- 
mus de m anifestar nuestra satisfacción, el noble y  legítim o 
orgullo que sentim os por su obra, y  cuán sinceram ente desea­
m os nos proporcione la vida actuante medios con que poder 
prem iar la  virtu d  de su labor intensa. P o r la mañana y  por 
la tarde, y a  co n  luz del día, y a  con la  artificial de noche, no 
se han dado punto de reposo. Y  hem os de advertir que es­
tam os solam ente registrando uno de los m otivos más laciles y 
menos com plicados de los m uchos que ocupan y  preocupen 
al Consejo, todos de interés público. Reciban también, por con­
siguiente, el aplauso del Consejo, y  crean que este m odesto 
am igo que habla, y  obra inm erecidam ente com o jefe , se sien­
te satisfecho de su celo, desde el m om ento que ,puede acre­
ditar que en el tiempo actual, que de severidades punitivas es. 
no ha habido por qué poner la atención ni hallar m otivos de 
sanciones en nuestro departam ento.

Si en todo.s los sectores del Consejo la labor ha sido inten­
sa, en la de los Tribunales para niños va tad;quÍriendo tales pro- 
.porciones que ya  com ienza a  sentirse agobio.”

jf
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Kvcica el recuerdo del Sr. M uiuero Ríos y  tributa el aplaa- 
so  y  gratitud  a los \ W a lc s  del Consejo Superior y  de las 

Juntas.
“ Séam e permitido, pana term inar, satisiacer un deber g ra­

to  y  de obligada cortesía, dando las gracias a nuestro ¡lus­
tre Presidente por el celo que viene acreditando, en brillo y 
provecho de nuestro m inisterio, desde que desenipcñi un 
delicado cargo, que g loria  suj-a es. y  hacem os votos por que 
continúe ayudándonos en lo  que pueda. Pensem os todos en 
que un apostolado herm oso, y tan delicado com o grave, es 
el nuestro. T an  im portante, que estam os preparando la or­
ganización del C ongreso Internacional de Protección a la 
Infancia, <[uc en M adrid habrá de celebrarse en el año 25 por 
acuerdo dcl C ongreso que se verificó en París el año 22, en 
su Escuela de M edicina. Confiem os en que la colaboración 
que nos prestan persoiaas im portantes, y  el esfuerzo que el 
Congreso realice, nos perm itirán probar, a todos los pue­
blos, que España cuida de la  form ación de sus jóvenes gene­
racion es. sirve a los intereses del progreso  y  de la hum ani­
dad V no tiene que envidiar nada n lo s  pueblos m ás podero­

sos.”  (.Aplausos.)
A  continuación el Presidente del Consejo Superior. E xce­

lentísimo Sr. D. Severiano Miartínez Anido, hizo un sobrio 
y  sentido discurso-resum en poniendo de relieve la  atención 
que el G obierno presta a l problem a de la  infancia, y  proce­
dió al reparto de lo s  diplomas entre los favorecidos con esta 
distinción en el X I Concurso’convocado por el Consejo de P ro ­
tección a  la Infancia acerca de las siguientes bases: ‘ ‘ L a 
mortalidad de los niños en España y  m edios eficaces de dis­
m inuirla” , ‘ ‘ M édicos rurales” , "P re m io s  de buena cria n za ", 
"M aestros y  m aestras” , "M iatriniomos que tengan más de 
seis hijos menores de catorce añ o s", "P erso n as que hayan 
salvado la vida a  algún niño”  y  ‘ ‘ Fundadores de institucio­
nes (benéficas” .

L a m ayoría de los premiados se presentaron a recc^er los 
diplomas de manos del Presidente, y  entre ellos se destacó el 
soldado José M artin C arrasco, que por haber salvado la vida 
de un niño, en Cádiz, recibió m uchas felicibiciones por su 
meriroria acción.

E l acto resultó en extrem o interesante y memorable.

i í
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Reparto de premios.

En el salón de actos del Real C onservatorio  de M nsica y  D e­
clam ación se ha celebrado el reparto de prem ios a las madres 
lactantes y  alumnas de los Grupos escolares de la Institución de 
Puericultura.

E n ' el escenario se colocó la banda municipal, dirigida por el 
m aestro Villa.

.Ante la m esa presidencial tomó asiento Su M ajestad la 'R e i­
na Doña V ictoria  Eugenia, que tenía a su derecha a la d u q u e s  
de San C arlos y  al duque de Tetuán, G abernador m ilitar, y  a 
su izquierda al A lcalde de M adrid, D. A lb erto  A lcocer, y  al 
Secretario del Ayuntam iento, D. Francisc»  Ruano.

Dió principio el acto pronunciando, con la  venia de Su M a­
jestad, un elocuente discurso el A lcalde, que publicamos a con­
tinuación: 1

Discurso del Excmo. Sr. Alcaide) Prelcádeite.

S e ñ o r a :

La m agna obra municipal de protección a  los niños desva­
lidos, por la Institución de Puericultura, tiene hoy su día fe­
liz, en que el amparo y  la  presencia augusta de V uestra M a­
jestad viene a consagrar, con la  benevolencia y  el am or que 
V uestra M ajestad siempre dispensa a toda obra benéfica, esta 
fe liz  iniciativa, esta bellísim a campaña, por la cual el A yu n ­
tam iento de M adrid viene dedicando todos sus esfuerzos en 
favor de los niños pobres y  aconsejando, m ediante un ilus­
trado cuerpo de profesores, a las m adres lactantes, para con­
seguir, com o se consigue, restituir a la vida de nuestra pa­
tria m illares de niños, los más de los cuales, en o tro  caso, ca­
recerían de medios-de defensa en los prim eros días de su exis­
tencia y  contribuirían a aum en tarles! c ifra 'd e  m ortalidad, tan 
sensible en nuestra nación.
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• En nmnin’e de esos niños pobres, en nombre de sus ma­
dres agradecidas y  en nombre de la Institución municipal 'de 
Puericultura, creada por el Ayuntam iento de Madrid, elevo al 

• Trono, rendidamente, el hom enaje de nuestra más sincera g ra ­
titud. pudicndü aseguraros que vuestra real presencia será el 
estímulo más vehem ente para 
que prosigam os esta honrosa 
y  feliz labor en beneficio de 
los pobres niños madrileños.

E l inotiv'o de esta hermosa 
solemnidad es entregar los 
premios que la Institución 
municipal de Puericultura con­
cede a las madres lactantes 
que más se han distinguido en 
el cuidado de sus hijos, dentro 
de su m odestísimo ambiente 
fam iliar y  con el solo concur­
so de los medios que les faci­
lita, para la crianza de los pe­
queños, el Ayuntam iento de 
Madrid.

Em pezó esta buena obra 
inspirándose en la consulta 
creada por la señora M arque­
sa de R evilla de la Cañada en la Casa de Socorro del dis­
trito  de Palacio, donada por su generosidad en el año 1893. 
y  el Ayuntam iento, siguiendo tan honroso derrotero, ha 
proseguido constantem ente sus esfuerzos y  dedicado sus re­
cursos a esta Institución, en térm inos que si el prim er año 
de su fundación prestó T.199 asistencias, en iqoy. o sea catorce 
años después, llegó a la cifra de 11.731 asistencias.

Las justas peticiones del M édico D irector de la Consulta, 
Dr. G óm ez H errero, y  del dignísim o profesorado, a quien sa­
ludo en estos m omentos, como, asim ism o al C oncejal Inspec­
tor Sr. López Roberts, y  entre las que descollaba la dificul­
tad de conseguir el alivio de las enferm edades de los niños 
menores de dos años, con sólo atender a sum inistrarles los 
medios terapéuticos que requerían sus enferm edades, dando 
crmsejos higiénicos a las m adres para cjuc criasen bien a su.s

EXl'UO. Sr . D. Al.BKRl'O A lcocür 
A lc a ld e  P ree id en U  d e l A y m ita m ien to  d* 
H a d rld , g ra n  p ro tector i/e t a i  iu etitu elo n ei  

de P u e r ic u ltu r a  g i la te m o lo g ia .
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hijos, sino se cuidaba a la vez de proporcionarles aquel im­
prescindible alim ento, la leche, que es el exclusivo alim ento 
que les conviene a esa edad y  que, por el estado de penuria 
de los padres, no la.podían adquirir, llevaron a la Corporación 
municipal a que en el año'1908 se consignara una m odestísi­
ma cantidad, 2.000 pesetas, para distribución gratu ita  de bi- 

,berones con leche esterelizada, comenzando por sostener la 
' alimentación de 39 niños. Desde entonces el progresivo y  rá­

pido aum ento en los servicios'de la Consulta de niños, que- en 
• 1913 llegó a la cifra de 12.666 asistencias y alim entar a -218 
lactantes, hizo patente la necesidad de una más amplia aten­
ción a los niños pobres de la C orte, y  en el ejercicio de 1913 

'aprobó el E xcelentísim o'A yuntam ien to  k  implantación de una 
Institución municipal de P uericultura, destinando a este efec­
to  en sus presupuestos la  cantidlad de 50.000 p esetas.'

E n el año de 1914 ,dió comienzo a la actuación de la nueva 
Institución municipal de Puericultura, que, conservando en su 
radio de acción la primitiva consulta de piños menores de 15 
años, extendía su gestión p ro  in fan tía  a luchar contra la mor­
talidad infantil, suministrando gratuitamente alimento adecua­
do a los pobres, vigilando y  dirigiendo científicamente la crian­

za de los niños.
A l querer calcular la  im portancia de esta obra social, me 

hallo con que el prim er año, 1914, tiene abiertos dos Dispen­
sarios: el Central y  la  Sucursal'de'l distrito de! H ospital; pres­
ta 34.422 servicios y  atiende 501 lactantes, y  en el año último, 
1923; cuenta con seis dispensarios en los puntos de m ayor den­
sidad de p ob lación 'p o b re: ha efectuado 177-755 asistencias; ha 
cuidado de 2.997 lactantes, dando lactancia a 1.500 niños; ha 
repartido 438.876 litros de leche en 2.591.672 biberones, desti­
nándose a esta Institución anualm ente 464.013 pesetas, sólo 
para gasto de sostenim iento, y  ante la m agnitud de las cifras 
expresadas, fiel reflejo de k  extensión que ha alcanzado su be­
neficiosa -acción social, no puedo menos de sumarme al orgullo 
que siente el .Ayuntamiento al Contar entre sus numerosas 
obras benéficas la m ás atrayente por estar dedicada a los niños, 
y  la más patriótica porque está destinada a form ar la genera­
ción de los horafmes madrileños a quien ha de corresponder 

- com partir con. los- niños de toda España la defensa y  prospe­

ridad de nuestra amada patria.
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H e de consignar con verdadera &atisfa,cción que en breve 
contará esta Institución con  ua edificio de nueva i>lanta desti­
nado a Casa central, que se está construyendo en el Campillo 
del Mundo N uevo y  en  el que, con  la  amplitud necesaria, es­
tarán instalados todos los servid o s que le son propios, con 
arreglo  a las exigencias actuales.

De todo lo expuesto 'fácil es deducir la importancia bené- 
fico-social de la Institución municipal de Puericultura, pues 
))roteger las vidas d é lo s  niños, evitar que desaparezcan en nú­
mero tan crecido, especialm ente en los prim eros años de la 
vida, ahorrar al erario el valor económico que representan 
esas vidas y  los gastos que suponen éstas si en vez de organis­
mos fuertes son seres entecos, enferm izos, contrahechos, 
inútiles para sí y  .para lo s  demás, es una alta misión que in­
cumbe y  llena la Institución municipal de Puericultura, con 
cuya activa y  eficaz acción podemos confiadamente esperar un 
l>laníel de ciudadanos con salud y  vigor suficientes para vivir 
confia'dos en el desarrollo, prosperidad, cultura y  defensa de 

la patria.

D iscurso del director D r. Gonnfez Hefc'rwo. _

Después el doctor Dionisio G óm ez H errero. V ocal del C on­
sejo Superior de P rotección 'a  da Infancia y  médico director de 
Ja Institución municipal de Puericultura y  Escuelas de Ma- 
ternología. que ha dedicado y  dedica todos sus'desvelos al 'des- 
arrollo de la Institución, leyó un notable discurso en elogio de 
la  altruista misión de Puericultura, que salva de la  m uerte a 
miles de niños y  labora por el porvenir de la patria.

Dice así el notable dscurso;,-

S e ñ o r a :

S e ñ o r a s:

S eñ o r es:

L a fundón de protección infantil que corresponde a la Ins­
titución m unicipal de Puericultura, organism o con que se hon­
ra d  Kxemo. .'Ayuntamiento de esta C orte, no ha llegado 
aún a ser debidamente entendida e interpretada, no obstan-
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te  los esfuerzos que para ello venim os haciendo los que he­
mos contribuido a su nacimiento y  estam os cooperando a su 
incesante desarrollo.

Es m uy extendida la creencia de que el ñn prim ordial de 
la' Institución no es otro que el reparto de unos cientos de 
biberones, con excelente leche, a los niños cuyas m adres b o

están en condiciones de ali­
m entarles con la leche de sus 
pechos'.

Con tal criterio, sería h  
Institución de Puericultura 
una obra más de beneficencia 
destinada a facilitar alim ente 
a los niños cuyos padres no 
se lo pueden proporcionar, y  
si a esto lim itara su acción, 
seguram ente que en vez de 
ser la más poderosa arm a que 
puede emplearse para contra­
rrestar la cifra  enorme de 
m ortalidad infantil, se coa- 

.v e r tir ía , en eficaz coadyuvan­
te  para acrecentarla.

B asta para dem ostrarlo re­
cordar que fue ya  hecha la 
experiencia en un pueblo fue­

ra de España, en donde se entregó a discreción, a cada madre 
((ue lo solicitaba, la cantidad de leche que pedía para la crian­
za de su niño, y el resultado fue un enorme aum ento en la 
m ortalidad de los lactantes.

No, no es por la  entrega g ra tu ita  de un buen alimento 
por lo que las Instituciones de P uericultura han adquirido el 
lugar preem inente entre todas las obras de protección infan­
til, hasta llegiar a afirm árse de su beneficiosa actuación, que 
por su m ayor número y  m ás perfecta organización podía' de­
ducirse el grad o  de engrandecim iento a que podía llegar 
un pueblo.

E sta  afirm ación de sociólogos, estadistas y  médicos, se basa
en la im portancia que en e l porvenir de las naciones tiene
la conservación de la vida de los niños, confiada a las Institu- «

li.iii). Sk . D . Dio n is io .(tSh k z  Iíe b r e b "  
Vui'iil det CoKtejo S u p er io r  t  itv itr e  D írer-  
t iT  ¡le la  I it ít itu c ió n  jn u iic lp a t  de P u eri-  

cu ltu r a .
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dones de Puericultuna, con el fin de que puedan llegar a ser 
hombres con aptitud física suficiente, para que, adquiriendo 
el m ayor perfeccionam iento m oral e intelectual posible, ten­
gan condiciones de poder acrecentar el progreso en todos los 
órdenes de la vida, y, claro es, que cuando m ayor número de 
.ciudadanos capacitados, física, m oral e intelectualm ente, ten­
ga una nación, m ayor será su im portancia mundial.

Para conseguir que lo s niños enferm en pocas 'veces y  que 
ae hallen en condiciones orgánicas vie poder defenderse de 
Jos ataques de la enferm edad en una época de la vida en la 
que se p aga el m ayor tributo a la m uerte y  puedan llegar a 
ser hombres, necesitan estar rodeados de una serie de cuida­
dos que desgraciadam ente les faltan, y  no ciertam ente por 
malicia ni por fa lta  de cariño de sus m adres, sino por igno­
rancia extrem ada de los conocim ientos de ¡higiene infantil.

L a  Institución de P uericultura tiene por misión preservar 
,aJ niño de las causas de m ortalidad, librándole sufra  las en­
ferm edades evitables, que constituyen el 'factor principal de 
lo s  que integran el to ta l de defunciones e n 'la  infancia.

Son las Instituciones de P uericultura escuelas teórico-prác- 
ticas donde se aprenden los conocim ientos de higiene infantil 
y  m aternologia, y  uno de los organism os que más contribu­
y e n  a divulgar esos conocim ientos entre todas las clases so­
ciales, singularm ente -en la clase humilde, que en lo gene­
ral e s ‘la  más necesitada de esas -enseñanzas.-Ese es el carác­
ter genuino de las Instituciones de Puericultura, y  para con- 
•seguir su .objeto ponen en práctica v ir io s  procediinienios.

E n lo  que respecta a La 'Institución ‘M unicipal de M adrid, 
:además de prestar 'asistencia inédico-fannacéutioa a todo m e­
nor ,de quince años, tiene su radio de acción más intenso en 
las secciones de Lactancia' vigilada y  G ota de lech e  en donde 
-cuida a tos niños m enores de dos años, atendiendo en la 'pri­
mera sección (Lactancia vigilada) lo mismo a  tos niños lac- 
tados por la m adre que a 'los som etidos a las lactan cias 'm ix­
ta  o artificial, y  en estos dos casos '■ últimos siem pre que los 
padres puedan adquirir e l alim ento p a ra ,su s  h ijo s; en la 'se- 
.gunda sección (G ota de leche) cuida de un modo análogo a 
los niños en 'lactancia m ixta y  artificial, dándoles gra tu ita ­
mente el alim ento que necesita'n.

E n ambas secciones se hace propaganda activa en favor de

3
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la  lactancia por la  m adre, dem ostrando teórica y  prácticam en­
te las ventajas que reporta p a r a la  crianza de los nmos. ComO' 

^ Stos niños (m enores de dos años) tienen que ser presenta­
dos al médico cuando m enos una vez  a la semana, tiene este 
ocasión de poder com probar, por la exploración a qtte los so­
m ete. por los datos que a rro ja  el interrogatorio  de la_madre, 
por la  cifra  de la  pesada que efectúa, o  por .cualquiera de 
los infinitos m otivos que el m édico puericultor escudrina si 
el niño prospera en su nutrición, si se le  prestan los cuidados 
que han sido recomendados, y  siempre halla una oportunidad, 
bien al descubrir una trasgresión de sus m andatos o una 
alteración en la salud de la  criatura, para ensenar a cuantas 
m adres presencian la consulta lo que perjudica y  lo que es 
útil para la buena crianza del niño. E n todos los casos, las 
m adres son instruidas acerca de la  cantidad de alim ento que 
debe darse al niño, así como la form a o regla de su adm inis­
tración. se enteran del por qué no se deben dar cantidades: 
exageradas en más ni en menos de las precisas, y  de la razón 
por la cual ha de ser som etida la  alim entación del mno al rigor 
de horas fijas; y  esta la b o r 'educadora la  hace el medico p ue­
ricultor constantem ente, no sólo en lo que respecta a la ali­
m entación del lactante, sino que abarca la  lim pieza, el vestido, 
el sueño, el paseo, el baño, etc., e tc .; puede decirse que sobre­
todos lo s  asuntos que constituyen k  higiene infantil. A si ins­
truidas las m adres, unas por convencim iento de k s  razones 
que en la  consulta oyen, otras por el ejem plo de lo  que ven ha 
ocurrido en otros niños, ya  sea próspero o adverso, y  que el 
médico cuida de poner ante sus-ojos, llegan a poseer una sene 
de nociones de higiene infantil y  prácticas de m aternologia 
clue dan por resultado el que sus h ijos se vean exentos de las 
enfermedades evitables que. com o es sabido, son producto 
de faltas com etidas por infringir los preceptos de buena hi-

giene. - a
P ara com pletar este trabajo de educación y  divulgación de

k s  enseñanzas de higiene infantil y  m aternologia. que se lle­
va a cabo en los consultorios de k  Institución M unicipal de 
Puericultura, todos los sábados, los médicos puericultores, dan 
en esos centros conferencias da m aternologia a las madres- 
cuyos niños son asistidos en la Institución. E n diclias con­
ferencias. expuestas con k  m ayor sencillez para k  m as fa -
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cil comprensión, se desarrolla un program a com pleto de m a­
terias concernientes a la higiene infantil, correspondiendo los 
premios que hoy reparte la Institución al aprecio que el E x ­
celentísim o A yuntam iento hace a  la asiduidad de las madres- 
que han asistido a las 'referidas pláticas, así com o a los resul­
tados, positivam ente fructuo­
sos, que han alcanzado de di­
chas lecciones al cuidar con 
solicitud e inteligencia a s u s . 
hijos.

Dar un alim ento con garan­
tía de pureza, en 'la dosis que 
corresponde a la edad y  con­
diciones del niño (cuando éste 
no puede ser alimentado con 
el que le pertenece y  le es más 
provechoso, la leche del pecho 
de su madre, por tener ésta 
cantidad insuficiente o falta 
absoluta de él), no tiene duda 
que es hacer una gran obra 
de caridad y  es evitar que el 
niño esté expuesto ‘a una ali­
mentación perjudicial por su 
calidad y  cantidad; pero el
consejo médico que recibe la m adre en  la consulta, la ense­

ñanza que adquiere, tanto en lo  que se refiere a la  alim enta­

ción de su hijo como en todo lo  que comprende la serie de 
cuidados que ha de prodigarle, constituye un conjunto de fac­
tores de valor incalculable para obtener la preservación de 

enfermedades en los niños, consiguiendo que éstos se críen sa­
nos sin pagar un excesivo tributo a la muerte.

L as dos causas m ayores 'de m ortalidad infantil son 'm otiva­
das por mala alim entación y  por fa lta  de cuidados h igiéni­
cos ; de ahí que conseguir 'que 'el m ayor número de los niños 

sean criados con el pecho de sus m adres y, cuando ésto és 
imposible, con el alim ento sustitutivo más recomendado, y 
hacer que las m adres estén capacitadas para dar los debidos 
cuidados a su hijo, sean los dos más 'poderosos remedios para

iLJIO. S b . D . M iaU E I. LÓPEZ R o b e r t s  
OOKCo 'a i  d eltga d o  en  l a  In tt i lu e ió n  d e  Pue* 

T íe u líu ra .
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í  De esta m anera no seguirá ocurriendo que, siendo la misión
naás excelsa que incumbe a la m ujer la  crianza de sus hijos, 
se dé el caso lam entable de que carezca de Ta preparación 
necesaria para llevarla a cabo con éxito cuando abandone esos 
centros docentes donde recibía todo género de enseñanzas 
con la excepción inaudita‘de aquella que más había de precisar 

en Jo futuro.
P ara llegar a ser 'una buena m adre no basta con tener un 

gran cariño a los h ijo s; es preciso conocer y  darse cabal cuenta 
de las atenciones'que reclam a un niño de su madre, para que 
ésta, consciente de sus deberes m aternos, cuide a sus hijos 
sin que por la ignorancia de lo s ’ conocim ientos'de puericultura 
los pongan en trance de enferm ar y  m orir, com o desgracia­
damente ocurre con desoladora frecuencia: así las estadísticas 
de m ortalidad infantil acusan m ayor cifra  de obitos entre los 
prim ogénitos, .porque la  recién casada carece de 'los conoci­
mientos precisos para conseguir una buena crianza de su prole.

E l Excm o. A yuntam iento, com prendiendo la im portancia 
que reportará para el porvenir el que las niñas tengan las 
discretas e imprescindibles nociones de puericultura, encom en­
dó a los profesores de la Institución la delicada e im portante 
función d e 'dar una ciase acerca de esas m aterias a las niñas 
de los últimos grados de los grupos escolares m unicipales, y  
como justo m erecim iento a su aplicación, h oy  recibirán esas 
alumnas un pequeño 'premio, aunque yo  he de hacerlas saber 
que cuando sean m ayores y  lleguen a tener que utilizar los 
conocimientos que acerca de los cuidados'que lian de prestarse 
a un niño han adquirido en esas clases, obtendrán un premio 
de m ayor estimación, pues sabrán defender la vida del tierno 
infante, conservándole sano y  vigoroso a su lado, para disfru­
tar del encanto de verle  .alegre y  en el día de mañana poder 
ser útil para si, para su fam ilia y  para el bien patrio.

Da am argura que se siente al considerar la elevada cifra 
de mortalidad infantil halla su lenitivo en el hecho cierto de 
que el 'Excm o. A yuntam iento de Madrid, al seguir los derro­
teros que señalan los actuales progresos de la higiene infan­
til, se preocupa con el interés que el'asun to  requiere del gran 
problema de la conservación de la vida del 'niño y  pone en 
práctica en la Institución M unicipal de P uericultura los mo­
dernos y  poderosos medios aconsejados en defensa de esas
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preciosas vidas iníantiles en las que se ha de fundam entar el 

porvenir de España.
En estas horas de angustia mundial, ante los sen o s proble­

mas que preocupan hondam ente a los más em inentes estadis­
tas y  sociólogos, es herm oso g e sto  de cultura y  regeneración 
patria, digno de toda alabanza, celebrar estos actos, que si 
muestran acendrado am or a los niños, seres los más necesita­
dos de am paro y ternura y  los más predilectos del A u tor de 
todo am or, que nos mandó am arnos los unos a los otros, son 
también actos de am or a la Patria, cuyo engrandecim iento y  
defensa ha de correr a cargo  de los niños de hoy. cuando 
lleguen a hom bres y  sean perfectos ciudadanos. (Grandes 

aplausos.)
H E  D ICH O

ILKO. SB. D. I.CJS HSIBI-WO Y  GÓMEZ
VoeaX M  Cwo«jo S v p tr iw  í  
tu bd ired O T  4» l« iK ttU u a & K  M u n ie ip a i «  

iVrWeWtiira d6 Mainá.

Term inados los discursos, la 
Soberana entregó 263 premios 
en metálico- de 50 y  25 pese­
tas, a las m adres lactantes, y  
numerosos libros a las niñas 
de los grupos escolares que 
han asistido a las lecciones 
de Puericultura.

En el salón, que estalia 
com pletam ente lleno de ma­
dres pertenecientes a la In sti­
tución con sus hijos y  las 
profesoras y  alumnas de la* 
clases de Puericultura, se veía 
numerosa y  selecta concu­
rrencia, entre los cuales figu ­
raban los V ocales del Conse­
jo  Superior de Protección a 
la Infancia, Sres. Pulido. G ar­
cía  M olinas. V elasco  Pajares,

Sarahia, M asip. H eredero, Granell y  Tolosa Latour.
L a  significación e .im portancia del acto, honrado por las 

ilustres personalidades que se han citado, no hem os de en­

carecerlas.
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M erecen sinceros elogios, y  nosotros se los tributam os muy 
gustosos, a los organizadores del reparto de prem ios: al señor 
A lcalde de M adrid, siempre atento a  reco ger toda iniciativa 
que redunde en beneficio de los intereses m adrileños; al D i­
re cto r  de la Institución de Puericultura, nuestro ilustre am igo 
D. Dionisio Góm ez H errero, que tanto celo pone en el en­
grandecim iento ,y prosperidad 'de la adtnirable In stitu ció n ; 
al secretario del Ayuntam iento de Madrid, D. F rancisco Ruano, 
incansable para cuanto signifique honra y  prez del ■,Municipio 
■ de la C orte; al C oncejal delegado. D. M iguel López Roberts, 
que ha'puesto al servicio del acto  del reparto de premios in te­
ligencia y  actividad, y  al jefe  adm inistrativo del Ayuntaraien- 
•to. D, José P astor, que es un funcionario'm odelo.

A  todos reiteram os nuestro cordial aplauso.
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“ Si cuando al TOgar por los cam pos os enlrontáis con una. 
¡labradora que lleva en sus brazos a un su hijo, y  en la  cab eai 
.un haz de mies, descubrios y  saludadla.”  (Lam artine).

“ L a  m ujer infecunda es tan sólo una m ujer a 'm edias.”  (E l 

mismo escritor).
Midier, proptcr útcruin. (H ipócrates).
L a  m aternidad ha sido siempre alabada y  honrada en todos 

los pueblos, a u if en los menos cultos.
Si existieran  salvajes — que no los hay, com o lo prueba 

E ugenio H oussaye— , respetarían tam bién la  m aternidad, p o r 

instinto y  por egoism o.
L a  esterilidad iu é  en los pueblos antiguos señal de oprobio. 

E n los modernos, una im perfección b io l^ ic a  o un crimen.
L a  castidad absoluta es en las religiones heterodoxas un 

sacrificio inútil. En las ortodoxas, una virtu d .'
L a  virginidad iis ica  fem enina puede ser conservado durante 

toda la vida. L a  instintiva, n o ; porque toda m ujer lleva en su 
corazón el instinto de la  m aternidad com o síntesis de su com ­
plexión biológica, a l que es imposible renunciar ni sustituir 
con otras derivaciones, que, en últim o térm ino, son im pera­
tivos más o menos disfrazados de dicho instinto.

"T od os tos seres viv ien tes están dotados por la  N aturaleza 
de una potencia virtual de reproducción tan fecunda, que uno 
solo, no hadando obstáculos a su m ultiplicación, llegaría  en 
poco tiem po a poblar el universo.”  ’(Colm eiro). L o  mismo su­

cede al hombre.
Cuéntase que habiendo naufragado en 1590 un hombre y  

cuatro  m ujeres, y  sido todos cinco arrojados a una isla de­
sierta, en «I espacio de setenta y  'siete años que vivieron ig ­
norados del re sto  del mundo, crecieron hasta e l núm ero de 

ii.o o o  habitantes. ‘ '
Suponiendo cinco m atrim onios, la  plena pubertad en die­

ciocho años, y  por térm ino medio seis hijos, podría 'form arse, 
en el tiem po indicado, una población de 40.000 almas.
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Solórzano. tratando de la  población del N uevo Mundo, acep­
ta el cómputo de T om iello , quien sacó la  cuenta que de um 
•sólo m atrim onio, en el espacio de doscientos diez años, puede 
nacer una posteridad de 1.647.086 individuos. (P olítica  indiana).

Maltuhs establece la doctrina de que el género  humano se* 
m ultiplica en proporción geom étrica.

En el C ongreso francés de 4a N atalidad, celebrado el 27 'dé 
septiembre últim o bajo la  presidencia de M r. A ugu sto  Isaac,, 
ex m in istro , M r. Giraud, presidente de la  X^ámará de C om er­
cio de M arsella, dem ostró el grandísim o interés económico- 
que tiene e l aum ento de la  natalidad.

P e r o ’no se ha de atender tan solo al aum ento de pobhción 
com o elem ento de riqueza, sino m ás bien a que sea sana y  
fuerte, porque los afectados por taras patológicas son un peso 
m uerto sobre la misma.

Dichas taras, cuyo origen  es m uy com plejo, se exacerban- 
dura-nte e-l tiempo de la gestación  m aterna, cuando la mujer- 
no se halla defendida de todos lo s  peligros que am enazan a su 
augusta m isión; y  siendo una de ellas el trabajo físico en las 
obreras, todas las naciones cultas han acordado dispensarla 
del mismo por el tiem po prudencial anterior y  posterior a la  
realización de dicha función, aconsejado por la  Ciencia en­
concordancia con la Econom ía P olítica, para que al cesar el 
trabajo no falte  el salario necesario p ara '« vitar la penuria.

En este sentido, cada nación ha adoptado el medio más en 
conform idad con sus ideales y  potencia económ ica, instituyen­
do pensiones. C ajas de M aternidad, Compañías asegurado­
ras, etc., y  modificando sus reglam entos a  compás de la  ex­
periencia. A si, en 'Ita lia , por una reciente le y  se ha modificado 
el R eglam ento de las C ajas de M aternidad que funcionan des­
de el año 1910 en el concepto sigu ien te: L a  contribución anual 
obligatoria para cada operaría es de tres liras, y  para su 
patrono de cuatro liras, siendo éste e l'en cargad o de descontar 
del salario la parte que corresponde a aquélla, bajo multa 
dé 50 a 500 liras. E l pago ha de hacerse de una vez. I«a ca ja  
abona a cada obrera en sus partos o abortos 100 liras, con- 
excepción de los abortos provocados. 'El E stado reembolsa 
a la  caja de una parte de este subsidio, que se fija en 18 'liras. 
L a  Caja N acional de Seguros Sociales habrá de anticipar Ios- 
fondos a la C aja  N acional de M aternidad.
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«
i El niño descalzo

L a  Infanta Doña P a z  de Borbón creó la  "L eg ió n . Infantil” . 
que tiene soldados en varias provincias de España.

T an  carita tiva  com o noble dama, al crear dicha legión, pen­
só, sin duda, en el niño pobre, en el niño descalzo...

Casi cotidianam ente, por tener tin pedacillo de jardín  frente 
a la  cantera que explotó la contrata de los nuevos diques, vo y  
por el paseo de San Antonio.

No abunda, desgraciadam ente, por aquel pintoresco paseo 
-la gente acomodada. Suelen poblarlo, y  corretear por él. niños 
de la  más humilde esfera social, niños andrajosam ente ye.<- 
tidos, cubriendo sus cuerpecitos con retazo s de... prendas tna- 
\ores y . descalzos, m ndios de ellos.

¡Infelices!... ¡Pobrecitos!... he exclam ado más de una vez... 
Si y o  pudiera evitar tan triste  y  desconsolador espectáculo... 
Si pudiera borrar de T arragona esta nota cenicienta y  lú gu ­
bre. que destroza el alma, que oprim e el pecho, que em barga 
la mente, que llena de angustia el corazón...

Y  vagando por esas calles, sin darm e de ello cuenta, dirijo 
la  vista a las viviendas de aspecto  rico, espléndido, y  d igo: 
D e ahí puede salir la caridad; ahí están los protectores de esos 
desventurados seres; ahí los que pueden ayudarm e en mi em­
presa, en la  creación de una sociedad titulada “ E l niño des­
calzo ” , que evite, que remedie esa desdicha social, que aparte 
de la vista del transeúnte y  'del forastero esa nota inculta, 
antihigiénica, triste y  lam entable; esas aterradoras impurezns 
de la realidad...

L a 'fortuna, a los habitantes de tan deliciosas m oradas, son­
ríe; la  felicidad roza con sus doradas alas el cielo de sus ho­
gares, henchidos de caricias, de encantos, de arte, de prim ores, 
de ventura, de poesía.

Que a vuestros corazones, siempre nobles y  siempre piado­
sos, 'q.ue a vuestro am or por la caridad, que a vuestra piedad 
por el desvalido, por el niño pobre, deha eficaz concurso esa 
benéfica Institución. Institución que será así como dulce y
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tierna siem previva que se d e sta ca rá .y  brillará esplendorosa, 
entre las lindas flores de vuestros'sun tuosos solares y  esplén­
didos jardines...

¡Los niños!...
¿Q ué os diré de ellos?... ¿Sois padres?... ¡Pues y a  está dicho 

to d o !...
San M arcos exclam ó: “ D ejad a dos niños ven ir y  no se  lo. 

estorbéis, pues de tales es el reino de D io s” .
L os niños, según G oethe, son com o el so l: por doquiera que- 

penetran, llevan la irradiación de la  l u z . '
E l sol ilumina da N atu ra leza : los niños iluminan el hogar.
D ios am a a los niños porque son en lu tierra los divinos 

intérpretes de su celestial idioma, que es el am or y 'la  verdad.
Los -niños son brisas de prim avera im pregnadas de perfu­

m es; diáfanas y  blancas nubes que transportan al c ie lo ; án­
geles de am or que a legran  la tierra.

E l m alogrado poeta V entura R uiz .Aguilera, dijo:

“ L o s  niños son la esperanza 
M ás bella de la nación.”

Se atribuye a B yrón  este herm oso pensam iento:
“ ¡Qué lástim a |que lo s niños se vuelvan h o m b res!...”
Del inolvidable Selgas son la s  siguientes lin eas:
“ Y o  los veo todos los diias ju g ar form ando distintos y  v a ­

riados grupos y  me parecen ram illetes de rosas recién cor­
tadas.”

E l niño tiene siempre todo el encanto de una esperanza.
Una casa sin niños, es un tiesto  sin flores.
L o s  niños, finalmente, son el la zo  que existe entre el cielo 

y  la  tierra.
¿ A  qué fatigaro s m ás, amables lectores, con citas, ideas y  

recuerdos de hombres de inspiración y  valía? V ayam os y a  a 
lo práctico.

E l prim er extrem o del reglam ento por que ha de regirse 
“ E l niño descalzo”  ha de ser: C alzado, especialm ente en in­
vierno, para los niño: pobres, siendo preferidos los hijos de 
viudas, los que asistan a las escuelas, y , de éstos, Jos que se 
distingan por su asistencia, com portam iento y.ap licación . Este 
es, caridad y  cultura.
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' Aceptada, com o espero, mi humilde idea, y  bajo la  base 
‘ -expuesta, poco o  nada ha de costar form alizar el reglam ento.

Socorrer a-1 niño pobre, evitando que sus ojos derram en lá­
grim as infantiles y  que en sus alm as se alcen sombras que 
pudieran engendrar ,las desigualdades sociales; evitar las te ­
rribles enferm edades que, sin duda, deben contraer por no 
resguardar su s p ies a las inmundicias, m iasmas y  riesgos del 
a rro y o ; educar a los niños ricos en ei noble y  cristiano e je r­
cic io  de la  caridad, practicando la  herm osa m áxim a “ am a al 
prójim o tom o a  tí m ism o”  ; dejar creada esta  'A sociación que 
puede |Ser base de m ayores beneficios y  m ás grandes empre­
sas,,. ¡qué m ejor satisfacción para todos y  para m í!... ¡Que 
m ejor m anjar para el corazón piadoso, noble y  carita tivo !...

¡Tened .piedad de esos pobrecitos n iños!...
¡Sursvm corda!... ¡Arriba lo s  corazon es!...

- Conozco los de m uchas que rae le e n ; s é  que, a>l -unísono, pal- 
pitan por e l am or y  ia  caridad, y  ,con ese bello, glorioso  y  

 ̂ consolador lem a, llamo a vuestra puerta, llam o a vuestro co ­
razón, y  os im ploro... ¡Una lim osna pana los niños pobres, 
para  Jos niños descalzos!...

¡Ayudadme por D io s!... ¡Ayudadm e por la  salud de Jos tier­
nos niños, por la cultura pública!...

D ejem os ese pequeño recuerdo de nuestro paso  por la tie­
rra , como deja  estela lum inosa el sol que traspone las au ­
gustas cim as de los lejanos m ontes...

De los niños es el m añana, el porvenir... D e  ellos, pues, 
hemos ,de esperar el bien o el mal, Ig salvación de nuestros 
.hogares, la  salvación de Ja P atria ...

Manuel de Peñamibia.

Tarragona, enero de 1924.
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L o  que halce Fras)cia.

Son verdaderam ente iateresantes los siguientes datos que 
reproduce en un reciente trabajo el ilustrado doctor D. Juan: 
Garrido L e stad ie  acerca de la  protección que otorga  Fran­
cia a Jas fam ilias con varios h ijo s.'A lu d e a las ventajas e in­
convenientes de tener muchos hijos, y  añ ad e:

" M e  gusta ser práctico y 'n o  me fio  d e 'lo s  dictados de las 
le y e s ;'c re í que fijándome en la vecina Francia el cam ino más- 
recto para satisfacer mi deseo y  curiosidad era 'el de escri­
bir a un padre de fam ilia que p o r 'lo  menos contase con seis 
o siete h ijos y  me dijese k s  condiciones que en aquel pais- 
daba el Estado o Instituciones que de él dependiesen ¡a las. 
fam ilias en las que hubiera varios hijos. Sabido es que Fran-- 
cia ha sum inistrado el ejemplo 'de m ás interés en m ateria de- 
su despoblación, por lo que la s  determ inaciones podrían serme- 
de gran  utilidad, y  he aquí copiado al pie de la letra lo q u e­
me contesta un padre con siete hijos, español, residente, en- 
París.

T extual.— ‘‘L e  confirm o mi escrito lo  del corriente, y  re­
lativo a los datos que me pedia sobre la asistencia pública,, 
son los sigu ien tes: '

"E l Gobierno ha creado 'un Off ice des Jtabitalicms a bon mar­
ché, rué T aitlou t, que alquila a las fam ilias num erosas a un- 
precio reducido y  la asistencia'pública da a tes 'familias pobres; 
un socorro de 200 fran cos'al año a reducir -sobre este  alquiler.

"A d em ás da tam bién un socorro a las viudas de la  guerra o- 
que el marido h aya quedado inútil, consistente, por un hijo, 
en 300 francos, por dos 380 francos, por tres 400 francos, por 
cuatro 480, por cinco 600 y  -por m ás de seis 1.200 francos 
al año.

” L as contribuciones que se 'pagan  sobre -el'alquiler, tambiém 
tienen grandes beneficios; nos hacen una rebaja sobre el to- 
.tal del impuesto de 800 francos teniendo un hijo y  de 200- 
francos por cada hijo de menos de dieciocho años; las per­
sonas de más de 70 y  las imposi'bilitadas que están a cargo-

' i j ce
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del cabeza de fam ilia, tam bién se benefician de la reducción, 
no pudiendo exceder ésta de 2.000 francos. E n Francia la 
contribución sobre el alquiler se paga por un 'tanto por ciento, 

personal e inmobiliere.
” E1 camino de hierro (ferrocarriles) hace una reducción 

del 30 p o r'io o  teniendo tres'h ijos de menos de dieciocho años, 
40 por 100 por cuatro h ijos, 50 por 100'por cinco h ijos, 60 por 
100 por seis hijos y  70 por lOO por siete 'o m á s .'

” De esta reducción se benefician adem ás la 'm a d re  y  el pa­
dre, y  cuando un hijo cumple dieciocho años le re tiran 'a  aquél 

I la cartilla de crédito que sirve para sacar los billetes y  redu­

cen el '10 por 100.
” Todas estas bonificaciones son hechas a todos los fran­

ceses y  a los extran jeros dom iciliados en F ran cia.”

P ro n io s  a  las familÍAS num erosas, A  G rasada.

En una de las sesiones celebradas por la  Com isión perm a­
nente de la Junta provincial de Protección a la  Infancia de 
Granada, fué aprobado el siguiente proyecto de premios para 
las fam ilias de prole num erosas, form ulado por el P resi­
dente de dicha Com isión, el distinguido filántropo D. Luis-, 
A lo ren :

“ L a obra redentora de protección a  los niños suele en­
contrar caballeros andantes que suplen lo s crím enes de om i­
sión que la  sociedad viene com etiendo con aquellos que Cris­
to quería ver cerca de s í; pero los benem éritos jefes de fa­
milias num erosas que dieron servidores a D ios y  a la  Patria, 
émulos de aquellos patriarcas venerables de inm ensas proles 
que fueron poco a poco empalmando las tierras para su s hi­
jos y  los nietos de sus hijos, de donde habían de salir los 
pueblos que llenan la H istoria ; los pregonados por Napoleón 
como ciudadanos predilectos por 'ostentar la  noble ejecutoria 
de haber dado más hijos a la  P atria , son víctim as eternas 

I de una desconsoladora injusticia social, sobre todo los po­
bres, en  cuyos pródigos hogares se entra la  m iseria con un 

¡cortej'O de males, cuyo número y  refinada crueldad no puede 
ser medida sino por 'los que tienen ¡hambre y  sed de la ju sti­
cia  ensalzada en el grandioso sermón de la  m ontaña.
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L a Junta de Protección a la Infancia y  la  M endicidad de 
Granada, que no .puede o lvid ar a los que todos y iv id an  y  que 

•en'm'ás de una'ocasión ha perseguido despertar ajenas inicia­
tivas, velando por los que no tienen 'valedor alguno, abre un 
concurso de premios a  los jefes de fam ilias numerosas, bajo 

Jas bases siguientes:
1. “ L os m atrimonios o cónyuges supervivientes pobres, de 

la provincia, de solvencia moral, que tuvieren o hubieren te­
nido diez hijos, percibirán un premio de 50 pesetas en 

-especies que pueden designar, elevando esta cantidad en 10 
pesetas por cada hijo que exceda de aquella cifra.

2. » Se concede un prem io extraordinario de 100 pesetas 
al m atrim onio o cónyuge superviviente de esta provincia que 
más hijos tuviere o hubiere tenido.

3 Co mo  medio de justificación y  sin perjuicio de las in­
dagaciones supletorias que la  Junta estime procedentes, b as­
tarán certificaciones ‘de los párrocos respectivos en que se con ­
signen los números y  libros de las partidas bautism ales, fe­
chas, nom bres de lo s  hijos y  de ios padres y  estado de pobre­
za, conducta y  m oralidad de los solicitantes.

4. » L as solicitudes o simples cartas, acom pañadas de di­
chas certificaciones, se d irigirán  a esta Presidencia, dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la publicación'del concur­
so en el “ B oletín  O ficial”  y  diarios locales, siendo de todo 
punto inútil toda petición que no se ajuste a las condiciones 

establecidas.
5. “ E l reparto de premios tendrá lu g a r  e l día 8 de imar- 

20 próxim o, fiesta de San Juan de D ios, A póstol de los po- 

■ bres.”
Aprobado e l concurso por e l señor Gobernador, publicado 

•en e l “ B oletín  O ficial”  de la provincia.

i
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Trabajo leído en la Fiesta del Ahorro, celebrada 
en Muñera, original de D. Angel Martines Zapa* 
ter, Inspector de Primera enseñanza de Albacete.

)
? Niño, jam ás te  consideres pobre si sabes leer y  tienes al al- 
" cauce de tu  mano un libro. L a cultura es la  riqueza de más va- 
■1 lor, y  esa puedes tú alcanzarla si te lo propones.

l í

L as m iguitas de pan que tú  tiras las recogen las horm i­
gas. Con éstas llenan su granero. Si tú sabes ahorrarlas, sal­
varás la  escasez del invierno de tu  ancianidad.

iI
Una pepita de oro tiene poco v a lo r; varias pepitas suponen 

un caudal. Los cinco céntim os que por prim era vez  guardas 
en tu alcancía son la pepita de o ro ; la hucha llena.es el caudal.

Con un céntim o no compras un ju g u ete ; con varios cénti-
‘ j mos si.

Acuérdate que las cantidades, por grandes que sean, no son 
más que una unidad sobre otra  unidad en suma creciente.

Practica mucho en tu vida la  operación de sum ar; emplea 
“ la  resta en los casos indispensables; sé  m uy parco en la ^mul- 

•, tiplicación, pues pudieras caer en el pecado de la usura, y , si 
-  alguna vez tu fortuna es cuantiosa, divide, pues por bajo de 
.• |tí habrá quien a lgo  necesite.

Dice un reirán : “ E l que no m ira adelante, atrás se queda” . 
E l que de joven n o  procura para la  v e je z ,'e stá  expuesto a pa­
sar dos sufrim ientos: la  ancianidad’y  la pobreza.
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¡os niñas

Edifica, niño, con tu tra b a jo , bien raanuai o bien m teletu al; 
un edificio no se construye en una h o r a , pero dentro del tiem ­

po llega a IcTantarse.

L,a previsión y  el ahorro, en algún tiempo, podrán ser tu sal­
vación. 'Niño, aporta hoy tus céntim os a la M utualidad E sco ­
la r ; mañana deposita lo que puedas en la hucha, alivio de tu 

vejez.
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52 La infancia abandonada en Alemania

abrigo, podemos convencernos fácilm ente de que la triste  pro- 
fecia del médico podrá ten er una terrib le realización.

En el mismo barrio de W edding habíam os visitado un asilo 
de niños pobres a los que sus fam ilias no podían m antener 
en absoluto. L a directora de la  institución nos com unicó que. 
desgraciadam ente, el asilo tendría que cerrarse porque el 
A yuntam iento no tenía medios. ‘ ‘ Y a , ahora, la alim entación 
que damos a  los asilados es insuficiente. N ada de le c h e : yo 
no sé dónde va la leche de las caniipiñas a lem an as; nosotros 
no podemos encontrarla para los niños, pues se nos ofrece 
a precios exorbitantes... L o  peor es que la  m ayoría  de las 
m adres de los niños declaran que no pueden, en absoluto, lle­
varlos a sus casas, dado que ellas mismas no tienen  qué c o ­
m er... ¡Yo no sé dónde podrem os enviar a  estos desgracia­
dos !... muchos de ellos no tienen padre, otros le tienen sin tra­
bajo, otros le tienen en e l hospital... Y  casi todos son de tres 
a cuatro años, esto  es. nacidos después de la guerra, que no 
tienen culpa de todo lo que ha acaecido en  estos años ú lti­
mos. No siaben nada: ni qué es 'la  guerra, ni dónde está F ran ­
cia, ni de las reparaciones, ni del T ratad o  'de V ersalles... 
N ada, n ad a: sólo saben que padecen ham bre, que han naci­
do padeciendo ham bre, y  están seguros 'de que habrán de mo­
rir de ham bre. L a  m ayor p arte  de ellos en toda su vida no 
han comido “ nunca”  un dulce, un poco de carn e... Nb han 
visto  nunca la sonrisa en el rostro de t u  m adre. ¡Qué horri­

ble in fa n cia !...”
L a directora nos hablaba intensam ente conm ovida, con lá­

grim as en  los ojos, con un acento m aternal, por todos aque­
llos niños h ijos del ham bre y  de la  guerra maldita.

Casi todas las instituciones sim ilares se  encuentran actual­
m ente en  A lem ania en las m ism as-con dicion es: o están obli­
gadas a  cerrar, o han de te n e r 'a  los niños en un réginfen 

insuficiente.

* *  *

A lem ania estaba orgullosa de sus instituciones populares, 
que servían  para' que sobrellevaran sus sufrim ientos las 
m ujeres pobres, los niños, los v ie jo s ... ’

Esto, que se había construido en trein ta  años, ha sido des­
truido en 'tres. H abía una floridisim a literatura de pedagogos,
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de especializados en la .educación de la iníancía, en los cuida­
dos a  la m aternidad, en las pensiones a  la  ve jez ... A hora son 
pedazos de papel, le tra  m uerta, sueños irrealizables. L as o r ­
ganizaciones obreras habían luchado largam ente por asegu- 
rars'e m ejoras en caso de enfermedad, por p roteger a sus n i­
ños, a  'SUS m u jeres; los frutos de tantos años de lucha están 
ahora destruidos. N o se tra ta  sólo de una desventura alem a­
na, se trata  de 'una catástrofe humana. ¡Es un espantoso re­
greso a la 'barbarie, a la Edad M edial

« 4 «

A ún es peor la suerte de los niños de familias sin trabajo.
Se dem uestra con estadísticas precisas cómo la m ayor 

parte de los delincuentes precoces que son juzgados en los 
Tribunales para menores provienen de fam ilias sin trabajo. 
L a  criminalidad infantil aum enta espantosam ente cada mes. 
N o sólo esto, sino que aum enta espantosam ente en delitos g ra ­
ves que antes eran raros 'en los niños, com o los 'asesinatos, 
hurtos violentos, etc.

E l cuadro no puede ser más desolador.
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{Conclusión.)

A rt. 59- Cuando un Tribiiiial de menores, después de adop­
tar las medidas prescriptas en los artículos 48 al 54, haya 
de.scubierto que en el caso juzgado se tratase de lo que esta 
previsto en el articulo 26 o en el núm ero 1.° del artículo 27, 
dichas medidas deberán ser anuladas, después de haber con­
sultado a un procurador del Tribunal com petente, aun cuan­
do dicho caso proceda anteriorm ente de un TriOmiial o pro­

curador.
Cuando se considere ([ue no conviene continuar la aplica­

ción de las medidas tom adas según las prescripciones del nú­
m ero 7, u 8, del articulo 4.'’ hacia un m enor -qoie haya 
com etido un delito correspondiente a una pena mas grave 
que un encarcelim iento, se .procederá de acuerda con las d is­

posiciones del párrafo precedente.
Art- 60. Cuando un Tribunal de m enores haya confiado al 

interesado a un temjplo. a una iglesia, a una corporación o 
pensona protectora, a un hospital, se  podrá pagar a éstas 'una 
parte o la totalidad de lo s  gastos ocasionados.

A rt. 61. T os gastos indicados en el articulo anterior, así 
com o'los de u u a c a s a  de corrección, podrán ser reem bolsados, 
parcialm ente o en su totalidad, por el interesado, o por la 
persona que tenga la obligación de sulw enir a las necesida­
des de este último, según la orden del Tribunal de menores.

P ara  el reem bolso de los gastos de que se habla en el pá­
rrafo precedente, serán aplicables, por asim ilación, las dis­
posiciones de la L e y  sobre las form alidades relativas a los 

asuntos no contenciosos.

Ayuntamiento de Madrid



M E M O R I A
de loB trabajos realizados por el Consejo Superior 

y las Juntas Provinciales de Protección a la 
Infancia. Año 1923.

•es-

•SESOIi KS l^CIXSEJEHOS ;

’ üna vL’í  más se i’ec '̂ge sinléLicameuUj en las páginas de la peeaan. 
te Memoria la labor nealî a-da por ■ el Consejo Sui>erior de Protec­
ción a la Infancia en el período (íe tiempo transcurrido a pai'tir 
.del último trabajo de esta índole.

Cúmplese así el precepto del Reglamento qiue señala esta grat* 
obligación, leniendu la Secretaria General, la satisfacción de ver 
qU't’ el Consejo Superior de Protección a la Infancia no decae en su 
entusiasmo por la obra protectora; antes al contrario, ©1 Esfuerzo 
ya realizado, las dilicullíui'es ya vencida.*, son alienU' y acicate para
Éroseguir el camino ©mpreníído. iiitensiñcando la labor efectuada, 

111 fructífera y halagüeña, y Irncr la esperanza de que el Consejo 
y  las .lunfas amplíen su radio de acción cada vez más.

Él Consejo Superior está en tnaroha; el Conseijo tiene vida activa 
y entusiasta: justa es la esperanza, poi- tanto, de que nuestra labor 
sea benefioiosa paiu la Patria, ya qufe atendiendo al niño se atiende 
a! hombre de mañana y on ‘la niñez está la raíz de lo que han dte 
ser las futuras goneraeiones.

I.a actuación de los Vocales, tanlo natos como electivos, no so 
ha intemimpidí). v  el que oreaba en .*u cargo ha sido prestamente 
Sustituido por quien no le cedía a su ¡inlereior en las virtudre de 
altruismo en .su forma má.s pura: el interés por el niño. Si la 
muerte lia liecho entne. los Vocales bajas dolorosas para nosotros, 
las vacanire han sido cubiertas por quienes son honra y prez de la 
intelectualidad, de la Stxsiología, dei Ma^isfecio, de la Ciencia._ 

Merecen el aplauso del Consejo, asi mismo, los dignísimos Vocales 
de las Juntas y  de los Tribunales para Kiño.s. Do tal modo son dig­
nos de eucom'io, de resip'eto y de ©oneideraci<’>n los actos protectores 
que aquéllos efectúan, que bien merecen un galardón, un premio 
de lindóle mora! para enaltetfer a los hombres que realizan la noble 
'misión de amparar los menores,

Doña María die la Rigada lia vuelto a ofilaborar 'Oii el Consejo 
Supei'ior, con lei coto qur a tan dignísima profesora caraetej'i/.a, y 
han sido nombrados Vocales la ilustre profesora señorita doña Mi­
caela. Díaz de Rahaneda. doña Dolores Fernández, Viuda de-Montere 
Ríos, y los Sres. Maiqu‘»o-s de lletortillo y de la Vega do Relortilio, 
■ 8úñ'‘i\ Vnlasco Pajares, Sarabia, Ibarra y Albó.

Eslos nombres confirman sus méritos; ya en la toma de su p o ^  
sióii nuií'stro ilustre Vkepresidonie, al darles la bienvenida, hizo 
sucltila relación de sus alias dntes, merccisdora* lic lodos los en- 
comk.K*.
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Evoquemos la memoria «n iuolvidable cm n^ro- Redente 
■ Pftfii ^  triste fecha en que d  Exorno. Sr. D. Avelino Monie^ 
!U<>s Villoeas nos dejh i>ara siempre. Inolvidahls su nombie, «  
aviva al oensar en su obra admirable. Creador de 1a _Eey de T r - 
henales nara Niños la semilla lanzada por el ilustro jurisconsulto. 
S  atoa toi sólo para el bien, toa frurtifloado, y
b e m ^ v .-rd a d  que en mVchas m>blacioncs de España, el '»do no 
v f  A ^ cá rce l nronU) sî  podrá cT«5Ír en España entera; y entónces 
s IrL u a n X  iiemp̂ ^̂  ̂ los menores no vivan el mal f^biente
de la nrisión en doiKle entran ooñ el alma enturbiada poi el abaftdono. 
por lâ s malas compañías, por los malos instintos f  
bles y  salen oontaminados iwr la convivencia con los d&lmcui.nt . 
Aiendo va acaso toda .10 vida carne de presidio. , 4

Todo’ feitú .'liolio wi alabanza de la patriótica labor de 
nada he de añadfir; pero no podía faltar en esta Memoria el if^ñCTdo 
de admiración y  de cariño para un Vocal del iConslejo de 
S e c i S S  ?  virtudes como el malogi-ado .Sr. D, Avelino Moater.,

’ ’̂ M T e l S ' l a s  notas tomadas para la redacción de esta 
hemos encontrado una muv interesante, acaso porqiie fué la pn- 
S a  vm  q ie  el Consejo Suplidor, que no estó «"^rtamente eno^ 
™ado en una torre de marfil, pero que imr lo
silencio dictando normas para la obra protectoia. ha actuado 1 
público poniéndose en relación y  convivencia con  ̂ 'I '
^  viendo y  oyendo el desenvolvimienb) de una 
de ’ffratitud de los premiados apreciando cuan granile fue la
V e f  S s i ¿ m  i todos a f considerar que el Consejo esU alen o 
l  dar ¿ T a i X  a quienes lo merecen. Todos recordáis el repartí 
de premios en la fábrica Floralia; el señor Vicepresidente ha ex- 
nresad*! con su elocuonDc ¡>alabra la significación del acto.

 ̂ Personas ilustres en los disMiilos ramos diel saber .humano, n>pie- 
scntacioiies de los má.s prestigiosos centros que '̂ t̂.ud'an la vida
V funcionamiento de las sociedades obreras, Voca!^ del 'Ĝ nsi jo. 
natronos y trabajadores de la casa Floralia, wnvivieron unas ho-

ocasión del reparto de Diplomas, acto sencillo y  oonm.-

" t L f f i l ’o l í f  S T íS io-» p e» li» u to , »1 «ñor yioep re.i,to l. «  
ha dirieido en nombre del Consejo a distintas fabricas paia que, 
siémpreque sean acreedores a olio, concei^r Diplomas dé y

mérito a patronos y  obreros que más cuidadosamente hayan rea- 
li/aíio .Aclos relacionados con la obra protectora.

S  una sentimental y alta empresa patriótica ha tomad" parte 
muy activa el Consejo: aludimos a la cooperatiioii que tuvo ei< .1 
S  dweo signifleado por S. M. el R«y de remediar la.trisle s - 
h ^ ^ ió n ^  lre niños de as Hurdes. E l Gousejo Superior dirigió una 
c rmlar a Jui^s provinciales y  éstas a las locales, que , . ^ 0  
sípmnre ñero acaso con más entusiasmo que nunca, los orgaiu^i 
oficiales í^ on d iereii con e n tu s i^ ^ .a l

I X  X S c iS  'I?.
*  ».i.iprw .ñ » n  .1  C,„.,rj.. die- 

ron ent.Ótoce.s tos Juntas, dándose el caso consol^or de qiw toda 
rivalizaron en celo v entusiasmo pai'a amparar la triste situación 
dtot^ niños hurdanos, enviando cantidades hasta Juntas locales que

n : ? o T 5 i i r ñ “ ' S í ' S ' d p « « i d n  —  > i-s i * » » » .
oionalps “ Pro Infantia". Ha sido oído en ei e.xtraníero en el Co^ 
¿ « r t n t ^ n a c lo L l  de P.-oteceión a la Madre y  al Niño, que se
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oel'ebró en París, durante los días 6, 7 y 8 <4e julio de 1922, digna, 
mente representadr) por su Vi&epresidente, ante Delegados de más 
de treinta naciones. El Di-. Pulido habló con su elocuencia aco.stum- 
brada de la obra, del Consejo, pudicndo tener la satisfacción de que 
se acordara la oelebración del próximo Congreso Internacional rn 
Madrid en la primavera de 1925.

Tambiín en la Sociedad de Naciones se conoce nuestro Co!i.'e,jo: 
en una Real orden diel Sr. Conde de Goello de Portugal dirigida al 
señíir Ministi-o de Estado en enero del 22. se manifiesta iqu»' España 
ha tenido a bien adherirse al Convenio de la Conferencia ilntenia- 
cional sobre la trata y  explotación de niños menores de 14 años, 
pues los poderes públicos en este sentido, por medio del Consiojo 
Supi'rior de Pi'Olección a la Infancia y sus Juntas provinciales y 
locales, realizan la obra protectora que deteirminan las disposiciones 
vigeniés, 'evitando los malos tratos y  corrupción de menores, am­
parando a los 'explotados, recogiendo 'en Reformatorios a los delin- 
eu'entes precoces.

Eli la Sociedad de Naciones estuvo representado le! Consejo por 
el malogrado Sr. Montero Ríos, qute ostentaba también la diol Go­
bierno español.

El Consejo ha celebrado sesiones plieiiarias con la fiiemencia in‘- 
©i'.saria pai'a que los asuntos de interés no sufrieran aplazamientos..

Haciéndose, como siempre, eco del deseo de a!guno.s señores Vo­
cales, nuestro ilustre Vioepresidente, D. Angel Pulido, ha presen­
tado al Pleno varias mocionee, entre ellas una creando la orden 
civil “Pro Infanlia”.

Kn sn [ii'i'ámbulo se justiflea la necesidad de la nueva orden de- 
bfncliC'í'iuna, recompensa 'Oficial que se concederá “ a aqiuelloe que 
especialmente rindan su tributo de protección al niño, pues ello ha de­
ser -ejemplo y  eiiseñ-anza para todos”, ya que constanfieraente se 
dati casos de una abnegación, de una ternura y de un Iwroismo 
que. merecen la má-s alta recompensa.

En otra de las sesiones, 'c>l señor Vicepresidente leyó su notabili- 
simo trabajo '‘ Campaña Oficial contra la MortalidaJ Infantil en 
España”, basado en el llamamiento hecho a lo.s Poderes público.s- 
para intentar el decrecimiento de la cifra de. mortalidad infantil, 
qaie unualmente- alcanza una cifra tan considorablo 'que se puede 
calcular im 200.000 vi número de niños que fallecen, l<i quo arr<5- 
ja lina pro])orción aproximada del íO por 100, d*' los cual® co- 
rre-spondon. como os iialura!. a las clases modestas do la sociedad, 
muy 'cspec-ialniente a los niños de lactancia niercenaria. a los que 
están en nasas-cunas, escuelas, talleres, asilos, etc., y -'súi covirre 
¿Pmtro de un ula-zo ilc tiempo tpic no excede de Itjs cinco primeros 
años de la vida.

El señor Vicepresidente indica 'Cn su exposición las viuilajas que-
Eodrfan conseguirse con la aplicación de la vacuna aiilt-aifa del 

ir. Forran, utilizando de momie.iito .su empleo de modo prudente, 
bien ordenado, c'ii orfelinatos, inalcrnidados, hospicios, ele., para ver 
ai en España se confirman los mismos resultados que de ella procla­
man médicos do la iVrgenlina, Uruguay, Cuba, Venezuela, Chile.. 
Estados Unidos y  otra» naciones de América donde se emploa.
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KI üüiisejü Imbiei-a querido vivainunle que lavreran 
la^ ideas v lus proyertus cilados, qm- Uenen
h>s &eñorw niinislrns no han L-uusideraUü coiiveiuente '[^varias por 
ahora a la LiaceUv. ja  sabéis cuántas veoes se kjf 
al rerorniar.H' su espirilu eiilraran eii vigor,
m->! necesarias, las Wealeti órdenes de noviembre de 191¿ j  diciembre 
de 1913, relalivas a la censura ciiiematográíica. Han caído en d^uso 
cuando más falta liaeiaii. ya que la alicion al cinematógi alo va en 
aiuineiito v la pequeña cantidad con la qu'e se puede Jisfiulai do 
este e^iec'láculo se hace ascquiblr a M as las lortunas. incluso a

^VanU)'Xñu\-om(j benctlciu puede hacer el cine; aquellas 
las une renresentaTi esrenas atrevidas y de ambiente malsano pei- 
udicau la salud física y moral de los niñas, que por j i ; :

imitación forman bandas que iiileiilan hacer lo que Ito qui Unto 
los lia impresionado en la paiilalla; en eanibio las películas de^ - 
dolé moral, con fondo inslruelivu, de viajes, etc., pueden anrn a 
sus ojos las maravillas de la tradición, el progreso de los siglo», 
la-' excelencias del arte.

Nn ha lie eejai’ en su empeño el Conseco lia.sta conseguir que 
teima i'calidad la censura del cine en la forma propues a por el 
Vocal D. guiiililiano f>aldaña, pero hasta el présenlo no han obte­
nido 1‘xilo las gestiones cerca del Poder público.

Otro deseo muy vivo del Consejo es la implaiitaeimi del IiistiluU) 
de Puericultura. Coiiiprendiondo las dificultades ocononiicas de lle­
varlo a la prúclica, im Sr. Vocal, el Dr. D. Enrique buiicr, Pi'^send
V aprobó el Pleno un proyecto de creación de un centro docente
V eienliüco de iniericullura que. dice la Ponencia • luí de ser uii 
campo neulral de experimentación de cuantas adquisiciones ven- 
"an a conmover las doctrinas y las prácticas de la crianza imantil, 
tía lie constituirse en verdadero fiscal que con critica severa pro­
ponga V rechace enaiilo de útil o nocivo aparezca en el dominio
de la higiene infantil." . . ,

De extraordinaria importancia puede calilicarse el piuyocdo del 
Üonseio Superior referente a las medidas que deben adoptarse para 
evitar la explotación de menores, ponencia (le 1). Miguel Draiieii, 
anroliada por el Pleno. Se refiere a la evdación de -secuestros do 
niños a !a inraneia atiundonada. a la roiTupeióii de menore», a 
l<ii malos Ii'mIos <jur se suelen dar a lo.s niños y a la exploUción 
(If. nue son virlimas [lor las iier.sonas que los tienen a su cuiOaíio.

So e-slahlecr en o! aruenlo lomado que las autoridades ejerzan 
sülii'e la iiifaneia la vigilancia más eslricla. Ñola inleresaiiLe es el 
deseo de la ponencia de que actúen señoras en las organizaciones 
cine se creen para aviular a la acrii'm del poder publico, indicando 
la .severidad que delieii tener las .sanciones impuestas a los corrup­
tores de la iiiraticia o iiue conii'lan atropellos con ella.

KI Omseio se ha dirigido diferentes veces a los GoLernadores de 
aquellas p'iuvineias en las cuales es mayor el_ reclutamiento do 
menores imra el exlranjero, para impedir este Irafico inmoral. Ju.s- 
10 es decir ipie ha sido otdo, y reoienlemente una circular del fao- 
tie'nadoi' de Santander demuestra el celo de esla autoridad diri­
giéndose a los .Maeslros de la provincia para que coadyuven a esta

Va'V'i'i''la -\lenioria de 1921 la Secretaría derla; "E l Consejo Su­
perior lia pensado en la oporlimidad de m.oilificar aquellos piecep- 
los del IteglamenUi que exijan  nuevas orieiilaciones. y por oso, 
en una de sus sesiones plenarias. nombró una Ponencia enoargarta 
d- r-orgaiiizai' su funcionamiento, y, csimo consm iencia, de los or- 
gimi<mo.« llliali's. Este acuerdo se halla además robustecido eiui-ílan-
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temenli- por la opinión de milltiples .lunlas que para su dos<'nvol- 
vimientn desean aquellas reformas precisas inipuesUs por la ex- 
nerinncia de varios años de labor. KiiHenden que con el nuevo re­
dimen podrá tener efectividad !a acción tutelar de las Juntas y su 
actuación alran/arú aquel grado de utilidad y engraiidecimnoito 
ane tienen los organismos similares de Europa y America, doinJa 
los problemas de Prniec-ción a la Infancia y  asistencia puiilira son 
nreocuijaeión constante de los flobiernos y de la cuiaboraeión so­
cial lormando parte de la ideología de los más esclarecidos varone.s 
aue' saben que un pueblo que ampara al luno y  no desampara ¡u 
desvalido es un pueblo generoso, digno de admiración y  de respelo .

Eli este último año, v a requerimiento de algunos señores Voca­
les se lia formulado de nuevo la conveniencia de que el l.onsejo 
Superior v las Juntas reorganicen sus trabajos atendiendo a las 
enseñanzas de varios años de actuación, para que sea inas viva y 
eficaz la obra proieclora, intensiflrúiidola y atendiendo deliidamim- 
le a loa múltiples matices que ofrecí'. - -x i.

No olvidando el Consejo Superior que es también su misión la 
represión de la mendicidad, especialmente en provincias, se lia re­
mitido a las Juntas nii eueslinnann para etmneer los Iralia.ios que en 
e.sle aspecto realizan. , , .  ̂ .

Se reliere el l•llesliollal■ io a exiremos muy interesantes, es) e- 
cialmenle cu lo que atañe al número de niños reoogido.s por las 
.Ínulas e Insíifueiones protectoras. x x i

(tian medio para atender debidainenle a la represión de la mi-n- 
dicidad liiibtcra sido la inndaiilación de la Inspección de asistencia 
Pública para la cual ha hecho el Consejo Superior IraJiajos perfec- 
tanienu' accplatiles y que en su día pueden servir para atender a 
esta necesidad.

Uno de. los Pleno.-* más interesantes para nosotros lo fue, sin dnda. 
•el presidido por el Sr. Subsecretario, 1). Sevenano Martínez Anido, 
en funciones de. Presidente de este Consejo, en el cual se leyó la 
Memoria en relación con la labor que ct'eefúan el Consejo Superior 
V los 'l'ribnnales para Niños, en unión de las Jnnta-s protectoras, 
'con motivo del proyecto de pre.siipueslo pai-a el futui-o ano econó­
mico Sería ocioso reproducir íntegi'amenle el texto de dielia .u;- 
moría- en rdla se consignan hecbos que añ'Ctan a la nii.snm 
•aue la 7-ev eiieomieiida a este Gmisejo Superior, y se pone de ina- 
nifieslo la'aetuae.ióii de la Secretaria fí-eneral y  la Sección, que pro­
curan dar eumplimh'iihi a  lodos los aruevdoa que aquí se adoplaii, 
proponiendo a la Superioridad aquellos estatuios y  providencias 
que tbmdan a e.jereer la máxima proleccum en favor del menor. 
Se con.signa el esfuerzo eoiislante que realizan la.s Juntas > los 
Tribunales para Niños, quienes coadyuvan a la l^oe diana nei 
■ r.onseio. siendo realmeiile iKisitivo su deseiivolvimienlo, como lo 
demuésiran los innumerables caso,s que se registran en la Secre­
taria relacionados con el amparo a la mujer embarazada, la vigi­
lancia de los niños en laclaiieia raorcenana. procedentes do las lii- 
rlusns. la recoalda de menures vagabundos y  aquelhis que quedan 
•en abandono cuando sus padres o tutores están priviulos de bber- 
lad; el i'pqiieriniienlo eon.slante que se liace a Jas C.in-pi)raoione8 
provinciales v municipales, expresándoles la obligación que tie­
nen de asistir al menor, la persecAición de los agentes rec uladures 
de niños para el extranjero, y. en general, de todo cuanto so re­
laciona con la organización y  atribuciones de los Tribunales pa 

.Niños, cuyos actos serla prolijo enumerar, y  que más adelante pue-
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den leerse en las exiicMCiones que cada uno de estos organismos 
presentan al Consejo Superior.

En la exprisada Mmn>r,-H se abarcan .extremos tavsceudentales 
que afectan principalmente a los recursos económicos, pues es in­
dudable que para el desenvolvimiento de toda acción social se 
necesita dinero. En Memorias anteriores, en Plenos pretéritos y en 
distintas ocasiones, nos liemos lamentado de lo exiguo de la canti­
dad t|ue tiene asignada el Consejo Superior en los Presupuestos del 
Estado. Dado el erilerio que aclualmeute mantiene el Directorio 
de uusteri.iDil en los gaslos. sería realmente inoportuno formula;- 
aumentos; pero en tanto las cantitladcs asignadas no engroseu 
los capítulos correspondientes del Presupuesto, será completa, 
mi.-nte imposible a este Centro directivo ver que tienen realidad ios 
proyectos que c! Consejo lia estudiado y propuesto con su peculiar 
competencia, entre ellos el Íiistiluto-Escuela de Puericultiua y Ma- 
ternología. que tanto contribuiría a iMsiniiiuir la horreiula moría- 
Hilad infanti!, ciiva cifra no queremos uslampar aquí porque lodos 
la remoréis. Sin iecursos es complolameiitc imposible, además, or- 
gaiii/ar coiivfriienh'meiih' la asistencia pública, la repn“sión do la 
mendicidad infantil y fonienlar la creación de Instituciones que 
funcionan en todos lós países civilizados, cuya misión es amparar 
dosde el niño recién nacido basta el que cumple la edad en la que 
ya pueda atender con su fraliajo a su subsisf^noia.

Sigue siendo uno de Iqs aspectos más impertanbeis ideí Consejo Su­
perior el que se refiere a los Concursos anuales de premios; llevamos 
celebrados actualmente onoo, djrssder le! ano 1909, y en «silos han to­
mado parte más de 1.500 .solicitantes.

De éstos figuran 3(50 entro maestros y maestras nacionales, «« 
médicos rurales, 377 nodrizas v madres que han criado dentro de 
los preceptos de la higione a sitó Lijos, -485 matrimonios de lArerus 
pobres, 17C' personas que liau .salvado la vida do varios niuos, 35 
aspirantes al premio “Tolosa Latour”, 62 íundadores de instilucio- 
oos bonélicas v 42 menores hijos «ie obri'ros. El total da los prenxios 
y diplomas rbncedidos asciende a 1.022. S«i lian invertido en bw 
premios en metálico la cantidad de pesetas 76.450.

1.11 prec.Hleiile estadísüca d'emuesti“a cuán grande ha sido el éxito 
que han lenido en la opinión estos Concursos, cuyas baso.s son es­
tudiadas y propuestas por dignísimos señores Vticalos con absoluta 
aasleridad y estricta justicia.

Se ha convocado -el XII Concurso, y el Consejo, considorando que 
la acción de i“slos Concursos ha sido aeogiida satisfactoriamente por 
diversos si'rtori.ri sociale.s que loman parle en los mismos, ha te­
nido especialmente empeño, atendiendo al mérito exlrnonlinario y 
al altruismo de aquellos que realizan el bien, en aumentar la cuan­
tía de los pmnios. consignando para ol próximo año la cantidad 
de 15.700 pesetas; és decir, más del 50 por 100 de. lo que el Estado 
asigna en el Presupuesto.

Brevemuníi' cristalizará en una R. O. un generoso rasgo que ha 
tenido el ilustre J>r. D. Jaime. Eerrán, de Barcelona, asignando di* 
su peculio particular la cantidad de 6.000 pesetas, las enales se 
aplicarán, en unión de otra cantidad que designará el Consejo Sujw- 
rior a premiar a aquellos médicos que acredií"‘n haber reduci^ 
oonsiderablemonle la mortalidad infantil en sus respectivas juris­
dicciones.
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A propuesta del Consejo Superior lian sido dictadas, enlre otras, 
las sWjienle.s dispo.'ieiones gubernativas;

Ileal orden de Gobernación publicando los nombres de las per- 
•ionas que laman parte en el X Concui-so de premios, convocado por 
el Consejo Superior de Pi-otección a la Infancia.

Real oi-ílen de Gobernación aplicando la partida que nguca en el 
Presupueelo de esle Miiiisti'fiu con deslino al personal admmiatra- 
Hvo de los Tribunales para Niños. r,„<»

nesolviondo el expedienlo insirufdn jior los ex médicos de la Juma 
Provincial de Madrid con motivo de la destitución en sus respec-

"'il^l™)Tdeñ de Gobernación a Instrucción püblica solicitando se 
auinrice al (Vmsejo Superior a  designar representaciones en la Jun­
ta Municipal de primera enseñanza de Madrid y que en la-» Jimta- 
provinciales de Instrucción Pública figure un representante de las
de Protección a la Infancia. ^  t t _

Resolviendo la comunicación de la Cámara de la Propiedad ur 
baña de Madrid sobro designación de representante de la misma en

^^Rf^ólamación formulada por el Presidente de la Asociación de 
Maestro-s de las Escuelas Nacionales de Madrid acerca del nomlira- 
mienfo de Vocales representantes en la Junta provincial de Madrid.

Real orden de Gobernación adhiriéndose el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia a la Conferencia internacional sobre la
trata v  explotación de niños. c- t»

Real orden de Gobernación nombrando al Exenw. Sr. D. .\%elino 
Montero Ríos Villegas representante de la Comisión sobre la trata

^*Rea?^rdeii de Gobernación incluyendo a la Fiscalía del Tribunal 
Supremo entre los Vocales electivos del Consejo Superior.

Real orden de Gobernación concediendo por una sola vez 5.000 
pesetas pura gastos <le oficina a los Tribunales 

Real orden de Gobernación disponiendo cómo han de distribuirse 
los ingresos que perciban las Juntas de Protección a la Infanci^ 
con arréalo a las bases acordadas por el Consejo Superior de Pro- 

Real onicn de Gobernación convocando al XI Concurso de Premios 
lección a la Infancia v Represión de la Mendicidad.

Real orden de Gobernad.^
Niños, dependiente del Oon-sejo Superior de

R»al orden de Gobernación nombrando a D. M ipel &>roez^ano 
Jefe de las Secciones técnicas de Protección a la Infancia > Tribu-

’^Real^orden'de^Gracia y  .lu.sticia creando una Comisión Central

Oon.»jo Superior y e
las Juntas provinciales de F ra c c ió n  a la 
contribuir al monumento de I>. Manuel de

Real orden de Gobernación creando la Tnínneia
ricultura. adscrita al Consejo Sup.‘rior de J

Real orden de Gobernación disponiendo Mer
del pago del 5 por 100 sobre espectáculos públicos al Círculo Mer

‘' X a l  Írdím  d̂e“ 'S r n a c i ó n  publicando los
ciados con recompensas en el XI Concurso de premios do! Con.ejo 
Sunerior de Protección a la Infancia. , , r»,.

Real orden de Gobernación reotifi^ndo .la S S n
cuno dn premios convocado por el Got^ejo Superior de 
a  la Infancia.
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Justo es coiisj«iiar que otros lieparlamentos niinistei'ialos se lian 
preocupado clr problemas que iiitiM'(e>an al Consejo Superior. Nos 
referimo.s a los il'-creíos contra el analfabetismo, las escuelas ma- 
lernale.s y ol seguro ili‘ materaiilad.

Ha do comenzar la acción del primero por las Ivés provincias 
que acusan según el censo de población mayor cenliiigente de 
analfabetos.

Para que la acción palagógica llegue a los más apartados luga­
res y alcance a lodos a quienes en su beneficio se Inicia, se crean 
escuelas diversas pt'rmaiicntes y  ambulantes v oirás que funcio­
narán en los días feslivo.s y durante los periodos ele vacaciones 
y en las fáliricas, explotaciones industríalos, talleres particulares, 
cuarteles, etc. El de las escuelas maternales ofrece a la mu­
jer los medios necesarios para estuiliar aquellos cuidados que me­
recen los niños en su más lierna infancia no solo con amor que 
asegure contra posibles riesgos el desarrollo de su vida, sino de 
una manera pedagógica.

Estas escuelas tienen dos llm's esenciales: la instrucción y edu­
cación práctica de la mujer, en general, en el cuidado y educa­
ción de ios uiño.s de dos a seis años.

En cuanto al seguro-de maternidad, se concede ol subsidio de 
oincuonta pesetas, que satisfará el Estado, a las obrej’as que ostén 
afiliadas al régimen obligatorio fie retiros obreros: que no aban­
donen al recién nacido y que se abstengan de todo trabajo du­
rante dos .semanas.

En el Real decreto de concesión se establecen regla.< en favor 
de la mujer embarazada y lactante: no se permitirá el trabajo dé­
las primeras durante nn período de seis semanas posleriores al 
parto; las madres laclantes tendrán derecho a una hora de des­
canso al día, divisible en dos descansos divididos en media hora 
cada uno, dentro en todo caso de las de trabajo, para dar el pecho 
a su hijo.

Son importante.s las sintéticas memorias que han enviadíi re­
cientemente las Juntas y los Tribunales para niño.s. No puede 
soj- mis halagüeña su actuac-ión. Las actos protectores consig­
nados justifican plenamente la satisfacción del Consejo Supe­
rior al ver cómo los organismos filiales responden, dentro die 
sus escasos necur.sas. a los mandatos de la Lfty y a los reque- 
rimiento-s del centro rtirertivo.

Estos hechos fortifican mis y más el prestigio ael Consejo Su- 
p»«-inr, de las Juntas y de los Tribunales, y nos hac-e entrever un 
fuinro pleno de realidades,
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ESTADISTTGA DE TRABAJOS DET. CONSEJO SUPERIOR

Doo-umentos recibidos, Lrainifados y  resuellos jw r la Secretaria 
(iPneral y la Sección desde el l.° de enero al 31 de diciembre de 1923.

HAN ENTRADO.

Procedentes de ...........................................................................
Idem de Juntas provinciab’̂ .......................................................  ' -
Idem de Juntas locales................................................................  ‘
Idem del XI Concurso de .premios.. . . .  . . . • • • ........................
Idem de la Dirección general do Orden Público......................  i
Idem del InsUluto de Reformas Sociales................................  ^
Idem del InsLil.utn Niu'ienal de Previsión................................ -
Idem de otros Centros............... ..................................................
Idem de los auxiliares honorarios.............................................  ,
Idt'm do ...................................................................................................3;

.......................................................................................-

HAN SALIDO.

Con destino a Ministerios............................................................  . . 7 .̂
Idem a las Juntas provinciales................................................... ‘ ‘ .g ,
idhm a las Juntas locales................................ ............................
Idem a lossolicitanl.es XI Concurso,.......... .............................
Idem a la Dirección general de Orden Publico........................  ^
Idem al Instituto do Reifonnas Sociales.....................................  -
Idem a! Instifuto Nacional (b' Provisión....................................
Idem a oíros Centros....................................................................  g,
Idem a los auxiliares honorarios................................................
Idem a particulares............. .......................................................  , -«o
Citaciones v cartas .................................................................... '

' i w .....................................................................   -̂̂ 0̂

RESU M EN  GENERAL.

lyioumcntos que han tenido 'rntrada.........................................  Vg30
DM-umenfOB que han tenido salida....................................................

Se han repartido además m  teda España, entre el Bo.ietín P ro
números de. propaganda y publicaciones editadas por el Con- 

sejo Snpe-rior más do 1(1.000 ejemplarhs.

•miBUNADES PAR.A NIÑOS
nmniMESTOs recibidos desde el I.” de enero 

AL 31 de diciembre DE 1923.

Oficios de los Tribunales................................................................  g®®
Nóminas de estancias..................................................................  gg
ídem de persona!........................................................................  ng
Estados de procedimtontos.........................................................  2„,
Notas de acuerdos................. • ................................................ ¿c
■ Comunicaciones de los ............................................................ ..............

Total do enírarin.............................................. ^
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C O M rN lG IG lüN E S EX PEDIDAS PO R  L A  SEGRETARÍA D EL CONSEJO SU PER IO R

Oficios a los Ti-ibunal«s..................................................................... 374
Idem a los Ministierios y otros Centros...........................................

T o ta l d e  sa lid a ...........................................  *35

RESUM EN

Doi-umientos de los Tribunales para Niños que han tenido
entrada.........................    1-704

Idem id. de salida................................................................................ *3o
Se ha recibido también de los Tribunales en actuación las factu­

ras y justificantes de las cantidades que por gastos de material les 
ha correscKindido en el año de 1923 a que .se refieren estos datos, 
siendo todos ellos enviados por Real orden a la  Ordenación dp pagos¿ 

Madrid, 31 de d-iciembre de 1923.— S e cr e ta r io  gen eral, R. de T u-  
L08A L atour.—E l  J e fe  d e  la  S e c c ió n , M. Gómeis Cano.

TESORERIA DEL CONSEJO SUPERIOR
Cuenta de ingresos y gastos correspondientes al año 1923.

INGRESOS I
Pesetas.

Existencias en 1922...............................................................
2 por 100 de las Juntas....................................................... 25.410,85
Consignación del Estado....................... .............................  on
Suscripciones a P r o  I n p a n t i a .............................................  212,30
Renta de la señorita J. F ......................................................  1.298,30

T o ta l.............................................  6«.577,17

g a s t o s

De la Secretaria general y personal de Ja Sección y re­
dacción del Boletín oficial P r o  In f a n t i a .........................  15.374,95

A la Imprenta del Asilo de Huérfanos............................... 7.875,6p
Premios del IX Concurso a los maestros, médicos, matri­

monios de obreros y  personas salvadoras de niños.. 9.931,35
Impuestos al Estado.............................................................  530,95
Pensión y  Cartilla de la señorita J. F ................................ 501
Dietas a los Vocales obreros...............................................  1.200 ,
Material, sellos de correo, trabajos especiales y  demás ne­

cesarios................................................................................  15.623,65

Total.............................................. 51,067,50

RESU M EN

Importan los ingresos...........................................................  68.577,17
Idem los gastos....................................................................... 51.057,50

Existencia en Tesorería..................... 17.519,67

Madrid, 31 de diciembre de 1923.— E l  S e cre ta r io  g en era l, Rafael 
DE T oloba L atour.— E l  C ontad or T eson ero, Eduardo Mabip.—Visto 
bueno: E l  y ió é 'p resid en te, Angel Pulido.

r
s .

I
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TRIBUNALES PARA NIÑOS

AÑO ECONOMICO DE 1923-24. 

iNoaesos
PeautiW.

Cobrado por Realos órdenes del Presupu-eelo del :^tado 
□ara abonar las estancias de metioros en los fteformato-
rjcjs.......................................................................225-01)0

rdem id. para mabea-ial..........................................................  30.000
Idem id. para pe*rsona.l..........................................................  83.000

T o t a l.......................................................................  338.900

GASTOS

Abonado a los Tribunales por estancia de los _ meno­
res en Reformatorios....................................... '■ ..........  140.932

Idem por material.......................................................... 15.000
Idem por personal...........................................  81.196 ,10
Reinte^ado al Tesoro para justificación de libra­

mientos..........................................................................  d.977

246.075,19

RESUMKiV

Importan los ingresos.............................................. 338.000
Idem los gaste».........................................................  246.07o,19

Existencia para el úitimo trimestre del año económico.., 91,924.81

Todas las-cantidades recibidas de la Hacienda ban sido oporUiiia- 
menbe justificadas por distintas Reales órdenes.

Madrid, 31 diciembre 1923.— E í S ecreta rio  G en eral, T eso rero , JU- 
PABL DE T o l o s a  L .a t o u r .— Y . ” B . ‘  I V icep resid en te , A N O im  P u l i d o .

PRESUPUESTO D U . CONSEJO SUPERIOR PARA EL AÑO 1921
Presupuesto general de ingresos y gastos oorresijondientes al

año 1924, que forma la Secretaria general y la Tesorería del Coji- 
sejo Supeiúo-r sometido a examen y aprobado por la Comisión eje­
cutiva y el Pieno.

mwaESOS
Píeselas.

Consignación .que figura en los Presupuestos gener^es del 
Bst^o, asignada aJ Consejo Superior de Protección a la
Infancia para el año actual............................................ . 3Ü.-9Ü0

Cantidad aproximada que recauda la Tesorería del Consejo 
Superior de la cuota del 2 por 100 sobre el impuesto del 
5 por 100 que perciben las Juntas con arreglo a lo dis­
puesto en Jas Reales órdenes de 26 de enero y 23 dé fe­
brero de 1945 y 19 de abril de 1922.................................. iSo.OOO

Itnportari los i.nyresus.................... . 'Só.üOO

5
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OXSTOS
Pesetas.

Para sufragar las recompensas en metálico que se conceden 
a los que lomen parte en el'XII Góncurso de premios.. . .  lo,7UO 

Párafóhdo económico dei Congreso Inlernacional de_ProlM-
oión a la Infancia que se celebrará en Madrid el ano 1925. o.iHlu 

Para toddsios gastos de imprenta, papel, tirada, ñftograba- 
doí y fdtografías del Boletín Pro Infantia, órgano del
Cóneeio Superior y  de las Juntas........................

'para abonar los gastos de impresión délos folletos de divuJ-
' ■ gaoión que se acuerden, hojas de propaganda, etc .. ------  i-Uw
Para adquisición de material de ofloma, sellos de correo, te- 
' 'léfono, recortes de prensa, trabajos especiales, impuestos,
"'etcétera......................  o.OüO
Remuneración aí Seenetario general y  por los servicios^- 

fraordinarios que realiza el personal téemeo en tó 
cíóri dte Protección a la Infancia y  en la redacción uel- „ .
bóletfn oficial Pro Inp-antia......................................................to.¿ou

Para abonar las dietas fijas que perciben los dos Vocalies
obreros del Consejo Superior................... ......................

Para viajes y  comisiones inspectoras del servicio de sono­
ros Consejeros y  los funcionarios designados cerca de Jas 
Juntas y de los Tibrunales para Niños y  Congresos extran- 

■ jeros, abonando únicamente los billetes de locomoción y
alojamiento.......................... ......... • - ................. .................

Para, gastos varios imprevistos y  demás necesarios...........  «du

Im p o rta n  los g a sto s ......... . . . . . i . .  55.000

’ Madrid 1 de enero de 1924.— S e cre ta r io  G ienerai, Rapa^  nu 
Tolosa LÁtoub.— E í Ccm taOor T e so re ro , ®1duaruo Masip.— Visto 
bueno: E l  V icep re s id en te , Angel Puudo-

■ 4

te-
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Eesí^lacidn de proteccidn a la infancia II
Real ot-den designa;ndo la Com ilón In|Spactora '4a la  Ju n ta , 

^ovíncial de Protecsdón a la Infatnic^ de Ba»salaaia..

Excm o. señor:

Con objeto de inspeccionar el estado de .todos los servicios 
que se relacionan |con el funcionam iento de la Junta provin­
cial de P rotección  a la  infancia de B arcelon a y  aquel Tribu­
nal para niños,

S. M. el rey  (q, D. g .)  ha tenido a bien designar una iCo- 
misión com puesta d̂e los E xcm os. Eres. D . A n gel Pulido y 
M arqués de la V e g a  de R etortillo, Vicepresidente y  V ocal, res­
pectivam ente, del Consejo Superior de Protección a la  Infan­
cia, para que, en el plazo más breve .posible, efectúen una 
visita de inspección a la  expresada Junta provincial de B ar­
celona, a s u s 'instituciones benéficas y 'el Tribunal para niños, 
revisando y  exam inando todos lo s  docum entos de dichos or­
ganism os y  proponer a la superioridad la resolución 'que pro­
ceda.

Unicam ente se ab o n ará 'a los expresados señores los gastos 
de locom oción y  estancia en Barcelona, con cargo al capítu­
lo 8.'’ , artículo prim ero, del presupuesto de Gobernación'.

De R. O. lo digo a V . E. para su conocimiento, e l'd el señor 
Gobernador C iv il Presidente de la  Junta de Protección a la  
Infancia de B arcelona y  demás efectos. Dios guarde a- 
V. E. m u ch o s 'años.

Madrid, 7 de diciem bre de 1923.— E l Subsecretario encanga­
do del despacho, M artín ez Anidoi,— Sr. Vicepresidente del 
Consejo Superior de P rotección  a la Infancia.

* * *
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R *al orden nom brando V ocal d4  OcnMeic Suparior e l Exoe^ 

^ t ía im o  Sr. D . Antonio Cubillo y  d ew gan do U  de 23  de 

a^foato de 1^ 3>

D e conform idad con el art. 3.” dei Reglam ento del Real 
decreto de 24 de febrero de 1908. y  vistas las prescripciones

reglam entarias; ^
S. M . el R ey  (q. D. g .), ha tenido a bien nom brar V o ­

cal del Consejo Superior de P rotección  a la  Infancia al Pix- 
celentísim o Sr. D. A ntonio Cubillo y  M uro, miembro de la 
Comisión de Apelación de los Tribunales para niños y M agis­
trado del Tribunal Supremo, en atención a los grandes m c- 
redm ientos. que en dicho señor concurren y a la labor que 
ha realizado durante el tiem po que ha form ado parte de di­
cha Corporación, como Teniente-fiscal del Supremo.

Desde esta fecha queda derogado lo que preceptúa la Real
o.rden de 23 de febrero de 1922, en virtud de la  cual se incluía 
entre íos V ocales electivos del Consejo .Superior a un repre­
sentante de la F iscalía del Tribunal Suprem o, por ser con­
traría  a la L e y  de '1904 y  su reglam ento, pues en el art. 4 ° rio 
figura tan qlto cuerpo entre las entidades y  corporacioties que 
constituyen el expresado Consejo Superior de Protección a la 

Infancia.
D e Real orden lo digo a V . S. para su conocim iento y efec­

tos procedentes. Dios guarde a V» .S. muchos años. Madrid, 
28 de enero de 1924.— E l Subsecrela.rio encargado del despa- 

qho, M artínez Anido.
Sr. Secretario  general del Consejo Superior de Protección 

a la Infancia.

1f  * *

r

R eal orden encomendando la  offienflación e  m apacción de (as 

obras del R e fo s^ a to rio  del P ríncipe d e  A s tu r ia s  de Cara- 

baüchel B ajo , a l Consejo Superior de P r o t^ x ió n  a  la  In- 

fancia. ‘

Excmo. S r.: En el Réfomiatorio del Principe de Astunai., situa­
do en la finca denominada V ista Alegre, de Carabanchel Bajo, vie-
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nfrn tfeaHzánÜose largas y  costosas obras qué han atravesado 
por m uy distintas íasés y  qué al presénte Se destinan a, lá 
instalación en dicho edificio del Tribunal para niños, de Ma 
drid. L a  falta  de una dirección permanente que. aparte la de 
carácter facultativo, imprimiese a esas obras orientación nor­
mal, ha determ inado rectificaciones numerosas, haciéndolas 
más costosas y  retrasando su natural término.

Conocida y  prccLsada en form a definitiva la aplicación qud 
ha de tener el edificio, parece natural encomendar a quienes 
han de utilizarlo la  inspección de tales obras, y  a este fin y 
•en su .virtud S. M. el R ey (q.T>. g j .  se ha servido disponer:

1. " E l Consejo Superior de Protección a la Infancia y Re- 
présióu de la  Mendicidad tendrá a su cargo  la orientación 
e inspección de las obras del R eform atorio del Príncipe de 
Asturias, sin perjuicio de la dirección técnica y  facultativa 
dbl mismo, y  con objeto de que atiuéllas adapten a las ne­
cesidades de la observación y  reform a de menores enjuiciados 
que han de llenarse en dicho R eform atorio.

2. “ En nombre del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia desem peñará esta misión una Comisión com puesta poi 
los S res. V icepresidente y Secretario  general del Consejo Su­
perior de Protección a Infancia, los miem,bros de la Co­
misión de ..XpelacM'm de los Tribunales para niños, los P resi­
dentes de dichos Tribunales que sean Vocales del Consejo 
Superior y  e! V icepresidente y el Secretario de la Junta pro­
vincial de Protección a la Infancia, de Madrid.

3. “ Esta Comisión tendrá facultades para acordar cuanto 
sea preciso para la organización, régim en y  dirección del Re­
form atorio, y  cuando llegue el momento oportuno propondrá 
a este M inisterio el nom bram iento del P atron ato  que en de­
finitiva ha de dirigir el establecimiento. En dicho Patronato 
deberán tener representación el Consejo .Superior de P rotec­
ción a ' l a  Infancia, la Com isión de Apelación de Tribunales 
para niño.s, la  Junta Provincial de Protección a la Infancia, 
y  el Tribunal para niños, de M adrid, y  corresponderá la  pre­
sidencia al M inistro de la rrobernación.

De R eal orden lo digo a V . E. ,pára su conocimiento y  efec­
tos procedentes. D ios guarde a V . E. muchos año.s. Madrid, 
10 'de enero de 1924.— E l Subsecretario encargado del despa­

cho, M artínhz Amdo.
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Sr. D irector general d e ’A dininistración y  Sr. Vicepresidente 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

{Gacetn del 12 de enero de 1924.)

* * #

Real orden swdaantíwia de la dictada en 7 da di<deíínbrB ultim a 
conveteando al X II  Concurto de pítemíoli por actofe da jpoiatiec- 

ción a  la  infancia.

lim o. S r.; C om o aclaración a la-R eal orden.de 7 de diciem­
bre-últim o convocando el X II  Concurso de Prem ios, con arre­
glo  a las bases 'pro.puestas ,por el Consejo Superior de P ro­

tección. a la Infancia,
S. M. el R ey (q. ‘D. g .). ba- tenido a bien disponer lo. si­

guiente;
L a convocatoria del expresado X II  C oncurso  por acto? de 

protección a la infancia corresponderá al año económico de 
1924-25 y, por tanto, los prem ios 'en m etálico se otorgaran 

con cargo  al próxim o presupuesto.
L os trabajos que se presenten'Optando ,al “ Prem io Tolosa 

L ato u r” , de 1.000 pesetas y  diploma de .Mérito, tendrán la 
extensión que juzguen conveniente sus'autores, dentro de los 

lim ites prudenciales.
E l plazo de a'dmisión de todas 'las so'licitudes queda amplia­

do hasta el 31 de m arzo del corriente año.
L o s  Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta 

R eal orden en los Boletines Oficiales.
D e Real orden lo digo a .V. S. 'para su conocim iento y  efec­

tos procedentes. Dios guarde ,a V . S. muchos años. M adrid. 
2 8 'de enero de 1924.— E l Subsecretario encargado del despa­

c io . M artín ez Anido.
Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de 

.protección a  la Infancia d e...l

{Gaceta del 30 de enero de 1924-)

* * *
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Legislación de protección a 'la  infunda. I t

Retal oMfen de G obernación desestim ando e l escrito  d e la  Jun­
ta  adm in istrativa d e  la  Plaaa, d a  To|iiOis de Vi&ta A le g ra  d e  
B ilbao, en  solicitud de que se le  e ú m a  ‘d el im pdelsto -d á  
5 por 100 sobre esp ectáculos públicos, destinado a  la s  Jun­
ta s  de.' P rotección  a  la  Iiifen«da.

V isto  el escrito de usted, como Presidente de la  Junta admi­
nistrativa, de la P la ia  de T oros de V ista  A,legre, 'de Bilbao, 
propiedad de los A silos Santo H ospital C iv il y  Santa Casa de 
M isericordia, de dicha villa, en solicitud .de que las corridas 
de toros o  cualquiera otro espectáculo que por administración 
organice la expresada Junta en la plaza de su'.propiedad es­
tén exentos del im puesto del 5 por lOO que g ra v a 'la s  locali­
dades de los espectáculos públicos, con .destino a las 'Ju n tas 
de Protección a la Infancia, el'C onsejo Superior ha emitido 
aprobado el siguiente inform e;

D esde el pun to  de vista  legal es incuestionable la obligación 
en que está  'la Junta adm inistrativa de la P laza de T o ro s  de 
V ista A legre , de Bilbao, de satisfacer a la Junta provincial de 
Protección a .'k Infancia de V izca ya  el impuesto del 5 por too, 
por tratarse de un tributo establecido en virtud.de una le y  que 
obliga a la mencionada entidad en su calidad de Em presa de es­
pectáculos .y que se creó expresvadamente para nías Juntas de 
Protección, a la Infancia, como organism os oficiales; por cuya 
razón hubo de denegarse-por R eal orden firme de 5 de mayo 
de 1916 y  previo inform e de este Consejo Superior, la decla­
ración de Juntas protectoras de "la infancia solicitada, a los 
efectos de la exención del intpuestq, .por los 'Establecim ien­
tos privados propietarios de la .P la z a 'd e  T o ro s .d e  Bilbao.

Respecto a la especial circunstancia de tratarse de una pla­
za explotada a beneficio de dos instituciones que dedican par­
te de sus recursos al asUamiento y  curación de niños, sería 
muy sensible la invocada merma de sus ingresos, disminu­
ción más bien aparente que real, pues aunque se sostenga qué 
el recargo en el 'precio que paga el público tiene que reper­
cutir necesariamente en el número de localidades que se ex­
penden, el .hecho .es que, según 'la misma certificación, apor- 
.tada por la Junta administrativa de la Plaza de Toros, desde 
q-ue, se, discutió'C.ste asunto,, en 1 9 1 6 ,, c^si. se han duplicado las
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utilidades liquidas y  los dividendos repartidos. lo que implica 
que no ha enipéorado la  recaudación. P ero  en 'todo caso, no 
sérí'a- m'énos lam entable la  baja que, de accederse a lo  solici­
tado. se produciría en los actuales recursos de la  Junta pro­
vincial de Protección a la Infancia, a l restarle una im portante 
fuente legal de ingresos a  que tiene derecho, com o l o  es, y  
más aún en una capital de la im portancia de Bilbao, >ei 5 'por 
!ÓÓ de 'las localidades de las corridas de to ro s.'

P uesto que él subsidio de que sé tra ta  tiene la 'finalidad de 
atender a 'las necesidades dé las Juntas de P rotección  'a la 
Infancia, y  aunque el propósito del legislador h aya sido, como 
lo 'estim a lá Junta solicitante, bénéficiar el m ayor número dé 
ñiños desvalidos, la  aplicación dé los récursos y  la apréciación 
dé las necesidades és función propia dé la  m ism a'P rotección , 
cuya Junta provincial, por las especiales circunstancias que 
Cüúcufrén'en B ilbao,'h a tenido que ocuparse por sí misma de 
.servicios que no estaban atendidos por no existir en V iz c a ­
y a  un A silo  provincial en donde puedan 'tener efecto todos 
lós asilam ientos que la  le y  de 23 dé julio de 1903 encomien- 
flá 'a -las Corporacionés municipailes y  provinciales respectó a 
los meriores huérfanos, abandonados, indigentes y  privados de 
patria potéstad, nacúdos en su jurisdicción. L a  Casa de M i- 
séfícórdia, d é 'B ib a o , es una benem érita A sociación dé Béne- 
^cieócia particular, sostenida p o r la  generosidad de sus pro- 
téfclóres que. com o es lógico, tiene un Reglam ento restrin- 
■ îdo en cuanto a las condiciones dé admisón, fuera de las 
cuales quedan muchas necesidades por cubrir. P ara  estos y 
otros casos de asistencia m oral y  materiaÜ, la J«nta provin­
cial 'tiene asilados' en distintos Colegios o Centros benéficos, 
o colocados én fam ilias, a m is  de 200 m enores de ambos se­
xos, y . por ño habérsele facilitado otra solución, se vio  pre­
cisada á erig ir por su cuenta el llamado Grupo Benéfico, es- 
faM écim iénto de su propiedad capaz para unos 70 alumnos in­
ternos V 50 externos, que consta de varias secciones indepen-- 
diéntes, éntre ellas una C asa-refugio  para asilam iento pro­
visional dé niños huérfanos, abandonados, hijos de hospitali­
zados o de presos, etc., qué antes tenían que albergarse ea 
lugar impropió, m ezclados con adultos, y  una Casa 'de Obser- 
vaéión pará él exam en dé niños enjuiciados por el Tribunal 
ííé' ménófés- Es. en coiíséciiencia. legal y  práctico qué la  Junta
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efectos procedentes. Dios -guarde a usted muchos años. M a­
drid, 12 de febrero de 1924.— E l Subsecretario encargado del 
despacho, M artínez Am<io. .

Sr. D. A rtu ro  A ran a y  Fernández, presidente de la Junta 
adm inistrativa dé la P laza de T oros 4 e V ista-A legre, de Bilbao.

{Gaceta dei 13 de febrero de 1924.)

orden de Gobemjaición de&eistmifemdo l& soUcituii de la 

Junta p w vin cía l de P rotección  a  la Infancia, de Matdnd, pato 

que se  derogue la  de 19  de abrU de 1922  «obí^ dístribudón 

de fondee de lals Juntas.

Exem o. S r .: V isto  el escrito de V . E., como Presidente de 
Ja Junta provincial de P rotección  a la  Infancia, en solicitud 
de que sea derogada la R eal orden de 19 ¡de abril de .1922, el 
C onsejo Superior de P rotección  a la  Infancia ha em itido y 
aprobado, con fe ch a ,21 del pasado mes, el siguiente inform e: 

'T ,a  Junta provincial de M adrid de P rotección  a la Infancia, 
a l elevar al Jefe del 'Gobierno, Presidente del D irectorio  M i­
litar, la instancia fecha 31 de octubre últim o, en súplica de 
que se derogue la R ea l orden de . 19 de abril de 1922, por lo 
m enos en lo  que a la  expresada Junta se refiere, sin 'duda 
alguna que procedió inspirada en' su nobilísim o celo en def ensa 
de los intereses benéficos a  cuya realización contribuye de 
modo eficaz, dentro siem p re.d e las prescripciones de la ley 
d e-12 de agosto  de 1904 y  su R eglam ento de 2 4 ‘d e,enero  de 

: i q o 8 , y  en obligada arm onía con las altas facultades inspec­
toras, de orden jerárquico, que esos textos lega les y  demás 
disposiciones concordantes'han'reconocido al Consejo Superior 

de Protección a 'la Infancia.
. Y  lo que se observa e n d  caso concreto m ateria de inform e, 

.a l d-iscurrir con serenidad de juicio, es que la  Junta provin­
cial de  Madrid, cuando so lic ita  ia  derogación de la  mencionada 
R eal orden, p arte  a todas luces de ,un-supuesto .equivocado, 
cuál es el de .temer, sin fundam ento .serio para ello, que de 
subsistir en  v igo r l-o ^ue la  R ea l orden preceptúa se vulneren 
las facultades de la Junta y se 'le prive de los recursos ,eco-
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nóm icos concedidos por la  9 *  disposición especial de la  ley 
de Presupuestos de 29 de diciem bre de 1910.

Y  e l  tem or que abriga la Junta provincial de M adrid 'es 

puram ente ilusorio.
Una ley  otorgó determ inados ingresos a las ‘Juntas de P i^ ' 

teoción a la  Infancia' con destino a subvenir a los fines- re­
gulados en la' de 12 de agosto  de 1904 y  posteriores disposicio­
n e s; pero dicho se está  que el legislador, al 'dotar los- pre­
supuestos de las Juntas, no privó n i podía privar a l Poder 
e je cu tivo  de U' facultad de disponer la  inversión de los fondos 
asignados a un ram o de la  Adm inistración, dentro de la suma 
presupuestada, facultad de G obierno que expresam ente reco­
noce el númerp 7 del artículo 54 de la  Constitución del Estado.

Y  no'ha sido más que esa fa c u lta d la  que con notorio acierto 
se e jercitó  por el G obierno al dictarse la  Real orden de 19 de 
abril de 1922, cuya genuina finalidad no es privar a las Juntas 
de sus recursos económ icos y 's í  acordar U 'adecuada inversión 
de lo s  m ism os, no como m ejor' les plazca a las Juntas, sino 
condicionándola y  regulándola en form a tal que esa inversión 
responda a  los fines benéficos que se tuvieron en cuenta al 

conceder lo s  indicados recursos.
Y  este es el único problem a lega l que en rigor viene a plan- 

tearse en  la solicitud de la Junta provincial de Madrid.^
A hora bien, que los Tribunales para niños y  sus institucio­

nes com p lem en urias y  auxiliares encajan de lleno dentro de 
lo s  fines que especifica la le y  O rgánica de 12 de agosto de 
1904, es a todas luces evidente, y  ello no viene a desco­
nocerlo tam poco, dicho sea en su honor, la propia Junta de 
M adrid, que con abnegados propósitos no ceja  un momento 
desde su afortunada reorganización de elaborar en pro de 
los diversos problem as que se relacionan con la protección 
a  la infancia; y  si este es un hecho cierto, no se explica, sin 
un erróneo y  apasionado prejuicio, que esa Junta msmua qui­
m éricos tem ores de que pueda despojársele de sus recursos 
económ icos, destinándolos a fines ajenos a su concesión.

D e sobra sabe, y  le consta a la  Junta provincial de Madrid, 
<iue -una cosa es e l principio de actuación gratu ita  en los T r i­
bunales'para niños y  o tra  m uy distinta la im periosa necesidad 
de arb itrar recursos con que los :Tribunale3 puedan subvenir 
con  decoro a  las -múltiples atenciones, que son promesa obli-
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d-e su iiíjtfhal {uHfclonamiéñto y  progresivo 'desarrollo; 
y  ello  evidencia ñiás V más el feijuivooo que sirve de base a 
los argum entos >eÍ5i>eció&os que la Junta invoca al pedir que 
se derogue, siquiera sea sólo en lo que a la misma Junta 
afecta,-ía  repetida R eal orden d e '19  de abril de 1922.

No bicistfe Ib  m enor sombra de peligro de que se segreguen 
retúrsOis de las Juntas para otras Instituciones a jen as'a  la  ley 
dé 12 de gosto  de 1904, y a  que las facultades d'el GobiemO' 
)pára acordar la  m ejor y  más acertada distribución de aquéllos- 
se entienden subordinados siempre a la absoluta necesidad de 
que taJ distribución obedfezca de lleno a líos fines esenciales 
qué inform an la ley  de P ro teccirá  a la ‘Infancia.

N i m enós existe tampoco é l tem or de que si no se deroga 
la  Real o rd en ‘de 19 de abril de 1922 pueden suscitarse entor- 
jpbcimiehtos en loS proyectos generales de la Junta provincial 
y  en sus operaciones financieras pára realizarlo, porque se 
Katfe p teciso  no olvidar nunca que el Consejo Superior de- 
Pboteccióh a  la  Infancia, lo i n i ^ o  que las Juntas provinciales 
y  lócales, representan V entrañan en su acción y  finalidad 
respectivas un t6do arm ónico, que inspirado en el más acen­
drado altruism o, tiende a dar vida práctica a Instituciones 
l^hÉfico-sociales qufc cón.stítnyen hoy el patrim onio m oral de 
los pueblíDS cultos.

Lo que es de dfcseár. y  -se obtendrá a no dudarlo, en fuerza 
del elevado espíritu que informa la actuación de los diversos 
orgañisihos qué fomentan y'Vigilan la  protección a la infancia., 
és üna cotdial y 'le g a l inteligencia entre todos ellos para a1- 
iCanzár los finés que le son comunes, sin que pueda m alograr­
se  Su coordinada actuación'por ofensivas desconfianzas o pue­
riles resquemores y  suscoptitúlidades. que se traducen en daño 
de los Sacratísimos intereses que 3  esos organismos estáú 
icOnfiados. ya que sus generosos anhelos y  laudables esfuer 
zbfe no bastan por desdicha, hoy'̂  por hoy, 3  contrarrestar la 
falta de asistencia ciudadana con que se ven obligados a luchar 
en 3 u meritoria, pero muy peiio&a misión.

Y  nádn más habrá dfe añadirse por este Consejo Superior, 
polque los cálculos acérca del verdadero importe a que as­
ciende la  Cantidad que las Juntas de P rotección  a l i  Infancia 

poñet a 'disposiciótt de tos Tribunales para n iñ js. a los 
fiñes qxte indica la 'Real ’ordeh dé 19 de abril de 1922. y  la&

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



5 II CONSEJO SUPERIOR  |
f  í

Acta de la sesión celebrada por el Pleno del Consejo Snperior 
el dia 21 de diciembre de 1923. : J;

ABisnsu:

Bre. V iad a de Montero Ríoa. 
Sra. Peguero de Tralierd. 
Srta. L a  R isad a.

> D lat Rabaneda.
Sres. Pulido, Presidente.

• Trillo .
» C u b illo .
> G arcía .Molinas.
> Ibarra 

G ranel.
> Hern&ndez Brlz.
» V elasco Pajares.
> Sarabla.
• F  Navam uel.
• N úñez Samper.
» Saldaña.
• S o ld e v ílla .
• Mourlz,

Bajo la presidencia del Excrao. Sr, D. An­
gel Pulido se abrió la sesión, leyéndose el 
acta de la anterior, que fué aprobada.

El Sr. Secretario general oa nuevamente 
lectura al infórme del Excmo. Sr, D. Ed'el- 
mlro Trillo, del que se dió cuenta en el 
Pleno anterior y  que quedó sobre la 
mesa (1). Abierta discusión y  concedida la 
palabra -al Sr Hernández Briz, este señor 
felicita al Sr. 'ITillo por su informe, y ma- 
nifl'6sta que, a su juicio, la protección más 
importante es la que so da al niño para 
que viva, y  que procurar la disminución 
üe la mortalidad infantil ha de ser preó- 
cupación primera de! Consejo. Los Tribuna­
les para niños tienen recursos del Estado,

**Re’ ortiiio.' * do_d!Stribución de fondos de las Juntas para
. M»rquésde Retortiiio. niuos merma considerablemente lo que és-
’• RdUnd pueden disponer para protección, que
» Medina.’ <̂ 0̂ 6 seT SU actuacinn primordial. A su en-
• Gdrnez Herrero, tender, la protección debe ampliarse a  algu-
’ Jabardo”' • -extremos, como, por ejemplo, a evitar
'• Tejero. en los cines se proyecten películas, que
• Toiosa Latour (Sacre- perjudican a la infancia. Entiende que las

íario Generan, ' Juntas pueden establecer conciertos con los 
°s?cci?nea ^̂  * “ Tribunales, a lo cual podría acogerse desde 

luego el de Madrid.
Sa BxcoiAw: El Sr_ Sarabia coincide con el Sr. Her-

Sres. A ibá, nández Briz y  formula un voto cñ contra
• Casteiain. q u e  d ic e  a s i;
» Rexach. “Al tratar do enjuiciar -este asunto para

responder a deberes de conciencia en cuestión que révisté oiérto in­
terés he procurado estudiarle con los elementos que creo más úti- 
les por estar basados en mandatos legales consignados en Reglamen­
tos, Real decreto y Real orden, de todos conocidos y  al alcance de 
su estudio e' interpretación.

No me he pres-ntado para decidir con mi opinión argumentos de 
orden jurídico ruya acertada interpretación queda a cargo de señores 
consejeros letrados que forman parle de este Consejo. Ahí -está el 
brillante informe leído -en la última sesión por el disünguido iu- 
risoonsulto Sr. Trillo.

Sería en mí presuntuoso tratar de rebatir una materia que dada

(I) S e  rep rodace  e l ioform e del E xcitio . S r . D . E d elm iro  T r illo , en la  Seccidn  de 
LeglalaeidQ  de protección  a  la  in fan cia, donde podran v e r lo  nuestros lectores.
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mi actuación prc f̂nsional no me permite autoridad para hacerlo, 
por ^ 0  he tenido por fiíoníe de mi estudio para formar opinión la 
r«i«laeión correlativa <iue regula los derechos y los debeaos dt> las 
J u n ta s  P r o v in c ia le s  d t  P r o te c c ió n  a  la In fa n c ia  y  e s p e a n lm e n te  
la  d e  M adrid, en relación con la legislación promulgada para «1 fun­
cionamiento do los T ribjen ales para n iñ o s, pues a esto funaamenta. 
nvento ’ se refiere el asunto que se trae a informe de este Consejo.

Conocidos unos y otros, yo creo que existe un grave inconvenien­
te para la actuación franca y útil de las J u n ta s, qu.e. la ley, en Jos 
actuales momentos, frat« de acomodarlas a ella en sus funciones
V no sea la Lev la que so acomode a las Juntas y  que están seña­
ladas de anteiñano en precedentes legislativos promulgados desde 
su constitución v publicados por este Consejo con el titulo do Dir- 
posiciones vigentes de Prot-ección a la Infancia y  Represión de la 
Meiídkidad”.

Arguineutoá de la Junta en favor de su petición:
1 . * Qv!" en 1919 oslaba en difícil situación económica y reíorz* 

los ingresos para consliluir una reserva metálica cap^ para perim- 
lirla acometer su acción puericultura en toda la extensión que ae 
la ha recomendado (nodrizas, .escuelas, mendicidad, etc.)

2. '  Que la libertad de la Junta se coaccionó por esta Real orden- 
que la imposibilita realizar su programa de actuación.

3 . * Que por esta Real orden se condicionan sus presupu-’slos, ya
preparados para realizar su programa.  ̂ ^

4/ Las Reales órdenes de 17 do junio 1911 y  23 d? febrero 191» 
«eñala a las Juntas la manera dg distribuir sus fondos del siguiente 
modo: Gastos de iO  p o r  c ie n to  para persona. 30 p or a e n t o  para 
represión do la mendicidad y  el 60 p o r  c ie n to  r-:«lanie para obras 
de protección a la infancia. , ,

Como aquella Real orden se dice viene a título de explicación 
de éstas, no es asi, puesto que asigna un apartado para tr ib u n a les ,
V éstos al crearse fu é  a  base d e  a ctu a ció n  ^ a tu t ía . Así se con­
signa en el a rticu lo  13S  del Reglamento por Real decreto de julio 
de 1919 firmado -por el Sr. Maura, en donde dice claramcsnte cuál 
ha de ser la procedencia de los ingresos para atender al funcio­
namiento do estos tr ib u n a le s  y  la forma como se han de satisfacer 
estos gastos. Jam ás en los artículos de este Roglamonto se alude 
a las Juntas para reclamar de ellas recurso alguno para dichos 
Tribunales. ^ .

Bastante castigadas a mi juicio están las hacu-naas de la-« juntas 
cuando de su recaudación, después de deducido el 2 p o r  c ien to  
con desLino al Consejo, la R e a l ord en  d e  Í 9 t 5  dice: que lae Jun­
tas sufraguen los gastos que origine la publicación de Pno Infajt- 
ci.\ y  los concurso.5 a p rem io s  n a cio n a les  a  p rorra teo  caita J u n ta .

Yo supongo que será sobre eJ total de su recaudación y en sii 
tanto por ciento equitativo. De todos modos es una nierma más 
que tiene su caudal destinado a atenciones m á s tra scen d en ta les  de 
protección a la infancia. , .

Como si esto no fuera bastante, existe vigente un R e a l d e c r e to  
d“ 2 de octubre de 1919, firmado por el Sr. Burgos Mazo, r-organi- 
bando la Junta provincial de Protección a la Infancia y  represió# 
de la M en d icid a d  d e  M adrid  en el cual dice que “siendo la Juntó 
provincia! el único organismo oficial que_ por su creación puede 
responder al oonoepto de la asistencia pública do m en o re s, es debe* 
del Poder público robusleoer sus facultad&5, dejando a, los señores 
Vocales que desarrollen sus proyectos con toda ampíttu« o in d e — 
])cnA'7U'ia y al mismo tiempo la mayor resp o n sa b ü id a il en su co­
metido”.
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Su labor, dice, iia á a  ser de previs^Án;. de inspecoidu, de direc­
ción, de avuda con recursos y  ^ncionesr

La reclusión temporal 'en alber{?ucs donde se hallen establecida 
escuelas de aprendices para los asilados, que luego han de ser 
colocados en fábricas y  talleres estrechamente vigilados a fln de 
evitar la .explotación, es una de- Las más imperiosas medidas de la 

Junta, pensando que el trabajo es ■ el, único remedio de evitar la 
.mendicidad v  combatir la vagancia.

En tanto ‘ agrega, se aumentan los recursos ecomímicos de la 
Junta, se limitará en su aspecto benéñco a reprimir la mondicidad 
infantil en relación con ios Ileales decretos de junio del 1912 y  1915.

Por último, dice: “Para que la J u n ta  p ro v in c ia l d e  M adrid  pue. 
da realizar el aislamiento con lodos los elementos higiénicos y 

• educativos necesarios, d cslin a rá  en  e l p ró x im o  p rcu u p u esto  una 
canlidiad a n v a l p ara la con-lrucción d e  sv  r e fu g io  con  escuela.-i 
p rá ctica s, pues debe ser su anhelo desenvolver su misión protec­
tora en albergues de su propiedad y en manera alguna vivir eti 
situación precaria, ocupando inmuebles que no son de su perte- 
oenoia.

Oblígase la J u n ta  por ■ este Real decreto a e sta b lecer  com edores  
para m a d r a  la cta n tes: C olon ias esco la res. C a n tin a s, ro p ero s, e t-  
■ é teru , a cnad\iuvar a la reguladora del tra))ajo de menores, 
promovi'ondo las instalaciones de previsión y  mutualidades, aten­
derá con p r e fe r e n c ia  a los niños an orm ales, m en ta les, so rd o m u -  

■ itos y ciegos, y  fomentará la profilaxis de enfermedades menta­
les. bbsérvase que este RenZ d ecreto  fué promiulgado con p o s te ­
riorid a d  a l J leal d e cre to  y  R eg la m en to  d e  los  T rib u n a ie s  para n i­
ñ o s  v e,n él no se recoge obligación alguna para las Juntas de 
asistii' con su caudal a las necesidades que originen el funoipna- 
inienlo de los T rib u n a le s  para n iñ o s, pues el legislador creyó justo 
e4 mantenimiento ■ del a rtícu lo  138 d e l  R eg la m en to  de dicha Ins­
titución y  so ocupó en señalar a la Junta deberes tan sagrados 
como éste, pero de más eficacia social y de más necesario auxilio.

Con tanta s<ibrecarga de atenciones tan costosas, ¿cómo la Jun­
ta no ha de reclamar conti-a la Real orden que determina se r e te n ­
ga u n  tanto p o r  c ien to  (que puede llegar a ser excesivo) de su 
caudal para una Institución naciente y de relativa importancia 
rospocto de la s  q u e  hay  q u e  crea r y  so ste n e r  para que la acción 
puericullora responda a! fin social que se pretende?

Esta Real orden que se pide, por la Junta, que sea derogada, 
conculca la Lr-v de 1911, creadora do los ingresos dg las Junta.s. 

_pero sobre todo, (y esto es lo que más ha influido en mi ánimo 
•para hallar la razón que asiste a la Junta provincial de Protección 
a la infancia de Madrid) no creo que.una Real, orden como la qui'. 
se impugna puede modificar lo mandado por el referido R ea l d e -  

.creto  en  i 2  d e  ju l io  d e  I 9 Í 9  y  consignado ■ en el a rticu lo  138  del 
R eglam en to  para las funciones de los T rib u n a le s  p a ra  n iñ o s, por 
creer el Legislador que la trascendencia social d'C la función que han de 
ejercitar estos Tribunales está suficientemente satisfecha con aque­
llas cantidades v  bien garantizada su adquisición por la proceden­
cia  quo allí se consigna Claro está que tal vez llegará ocasión o 
momento imprevisto en que la estadística definidora,de la propor­
ción de delincuentes en la actualidad exigiera ingresos oxtraordj- 
narios para sufragar gastos también extraordinarios, accidental o 
definitivamente, en caso tal con segu rid ad las Ju n ta s  y  e sp e c ia l­
m e n te  la  d e  M adrid  con  su s  caud ales a p o rta r la  recu rso s d e  auxi-: 
l io  a  s e a ie ja ñ te  m ccs-idad, pues asi lo deja entrevar- en su expo­
sición la Junta de Madrid al afirmar qpe en su programa de fun­
ción y en .sus proyectos figura la c r ^ ió n  die In s titu to s  a u x ilif i-  

x e s  d e l  T r ib u n a l para n iñ o s. ' “
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Yo m'O hago cai'go de ios recursos que la J u n ta  necesita para 
realizar el mandato ele su extensa gestión, y  por eso pienso en la 
j-usfcioia que le asiste al reclamar que no sufra merma su caudal 
destinado a satisfacer necesidades que exige su programa, ya amplio 
y costoso.

No sé si en el sentido jurídico en esta clase de relaciones entre 
entidades administrativa's de una acción sooial debe ser el impera­
tivo inapelable en todas las ocasiones, pero yo pienso que como 
decía :anteriormente la L e y  d e ih  acom odarse, por lo m en o s c ir c u n s -  
ta n cia lm en té, a la  fu n c ió n  d e l  organism o so b re  e l q u e  se  a p lica  sj 
no éste  a  a q u élla , para obtener así los a rm ónicos co n c ier to s  oomo_ 
garantía de actuación a que se aludía en el brillante documento aquí 
presentado por lel Sr. Trillo.

Este es a mi juicio el caso do las Juntas Provinciales de Pro­
tección a la Infancia y especialmente el de la de Madrid, que res­
petuosamente y sin eludir {sin coTiM cionesj) su auxilio a  los gastos 
que O'rigine el' funcionamiento de los Tribunales para niños y  sus 
Instituciones accesorias, solicita la derogación de la Real orden' de 
19 de abril de 1922, por entender que solamente así lestá más ga­
rantido c! ejercicio de sus funciones y  el cumplimiento de su ]>ro- 
grama de protección a la Infancia.

Por estas razones cojiítg/jo a n te  e s te  C o n sejo  m i v o to  a  fa v o r  d e  
lo  q u e s o lic ita  la J u n ta  P r o v in c ia l d e  P r o te c c ió n  a  la  In fa n cia  de  
Madrid.

Madrid. 21 de diciembre de 1923.
J e s ú s  S.m l a b l í. ”

El vocal obrero Sr. Jabardo recuerda los primeros tiempos del 
Consejo, en los cuales el Sr. Pernándicz Latorre, a  la sazón Gober­
nador de Madrid v  Presidente de la Junta, consiguió que las Cor­
tes aprobaran la Ley creando el impuesto' de 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos. Considera que son necesarios los Tribunales 
para 'niños, siendo absolutamente preciso dotarlos de toda clase de 
recursos. Se opone rotundamente a  la pe t̂ición que formula la Jun­
ta provincial de Madrid.

El Sr. Ibarra pide al Consejo Superior que continúe 'en vigor la 
Real orden de 19 de abril de 1922, aduciendo varias razones en 
apoyo de su ruego.

Resp'ecto al argumento jurídico, se atiene a lo magistrálmenle 
expuesto en la ponencia del Sr. Trillo y  anade que, según el Re­
glamento de enero de 1908. 'es misión propia de la Protección a la 
Infancia favorecer a las Instituoieraes de corrección del niño; luego 
si pueden invertirse fondos de las Juntas en auxiliar a estas en­
tidades benéficas, con mucha mayor razón se podrá favorecer al 
Tribunal para niños, institución nacida y  encuadrada en la Protec­
ción a la Infancia, liaeta el punto de que las mismas Juntas provin­
ciales nombran los Vocales del Tribunal, con mucha mayor razón 
se podrá favorecí' a sus instituciones auxiliares cuando nada me­
nos que una Ley, la de 25 de norámbre de 1918, en su artículo 7.°, en­
comienda a las Juntas provinciales y  looal'cs que promuevan la 
nvación de suciedades titulares para el servicio de los Tribuna­
les da menores. El hecho aducido de que a la materia do compe­
tencia de la I’ rofocoión. consignada en su Reglamento, se hayan aña­
dido por Real decreto otras funcionies (o por mejor decir, detalla­
do a algunas de las reglamentarias), no puedo ser obstáculo ile­
gal liara uih‘. el <,lobiernü. máxime oyendo al Consejo Superior, 
regulo la insirilmción de fondos entre’ los distintos tiñes propios 
de las Juntas.

Examinando un argumento fundamental de orden económico, so
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fija principalmeMe en que e\ régimen en viven j®* ^ ‘^^7 
nales para niños se asienta en la vigemi.a de la Real «‘ ^einde 
de 1 9 2 2 ; desdo el momento en que se introduzca una ^^oepeiou 
en favor de una Junta, con igual razón podrían pedir las demas 
fa derogaeión de osla Real orden, y  desde ese aue
iiUolados los servicios y  por tanto desmontados o= T r ib u ^  
tanto irabaio ha costado implantar. S_e >i «cho
gratuidad de los Tribunales para aLiiios, 
iciarado en el dictamen, porque una cjwa e* que 
sean gratuitas para el público, no emple^dose en dUs papel 
liado, V gratuita la labor do los Presiden^ y 
muy distinta que los Tribunales no h "
instituciones auxiliares y  en sus servicios. CierUi es hay en 
el presupuesto de Gobernación una partida para que el Estado ^ci­
ne una neseta diaria por cada internamiento que se acuerde, una 
pequefia^parüda para material y  otra para
elTribunal no tiene ni para empezar su laboi. El Tnbural nece 
sita dinero no sólo para personal de oficina, sino D ete^ o
Teíribuído {pues on el ejercicio de. la libertad vigilada, con ser nmy 
útil su cooperación, no bastan los Delegados Y°'Pdtarics) para ins- 
pe¿ión 00 Establecimentos, para servicios de observación mé^- 
ca V pedagógica v  para el fondo de p en si^ s. Cierto es que, según 
(o dispuesto en el Reglamento de lo? Tribunales, *
peseta del Estado deben contribuir al mternamiento del menor con 
veinticinco céntimos al día el Municipio y  la Provincia ^  su na­
turaleza v  si '6S posible, la familia, pero muy frecuentemente no 
se logra hacer efectivas estas cuotas; y aun cuando se cobrara toda 
la X i ó n  reglamentaria de 1,75 pesetas, con esta pensión no se 
pueden sufragar los gastos de las Instituciones a u x ilia ^   ̂ IbTiTa 
himal necesita recursos para todas estas atenciones. El Sr. Ibaira 
recuerda con angustia la crisis que atravesó en sus 
pos el Tribunal de Bilbao por insmfici’ente do-tacióu de la
perlurbaoión que esto produjo ei'.ja tramitación de los 
tes V el grave riesgo que se corrió de que el Tribunal iracasaia. 
cosa que',hubiera ocurrido a no ser por el gran esfuerzo de vijun- 
íad que sr puso en evitar su fracaso, y  asegma que np volvería a 
afi'ntóar una situación semejante, porque puede P«dmsc se 
Irahaje desinteresadamente, pero lo qu'’ no se puede pedir es que

tbiLX?t'"^'ima razón de oportunidad y 
Pii favor de la vigencia de la Real orden. Esla Real orden de abril 
de 1922 se dictó a petición del Consejo Superior, se y  se puso 
en vigor hace año v  medio v  se dicto por inieialna del inolvida­
ble fundador de los Tribfunales de menores D. .Vrelino M o^ro 
Ríos; v. ni .es consecuente que el Consejo vuelva fd ire  su 
ni es oportuno que se derogue la Reai orden q'-’^.hacc Y 
osló vigente, ni puede consentir&e_ que se empiece a destruir la
olii-a benemérita del Sr. Montero Ría«. • WftrTiAnd.ez BrizRecogiendo algunas manif«taciones de loo Sie». Hein^aez bu z  
V •̂ll•ahia dice que es muy digno de atención el cuniplimi<mto de 
o, demás’ £  propios dê  las Juntas y especialmente la Protec­

ción asnino durante la primera infancia, pero ,&lln oo se opone a 
air> adema' de invertirse una parte de los reounos en dichas aten 
clores se aplique a la protección jurídica del Tribunal otra paite 
fie los’ ingresos  ̂ que no puede considerarse excesiva míanos cuando 
sólo L a lliw  él 17.64 por 10 0 ) si se tiene, cuenta que en cua­
tro de las cinco sexieiones (k
Infancia hav materias propias de la jurisdicción de-1 liilmnai para 
• ¡ñus Y  en cuanto a la dificultad en que se diM habría de ^"con 
frar'é la Junta provincial para poder levantar todas =iis cargas, de
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no derogarse la Real orden de 1 U2 2 , hace observar que invitado 
ñor el Sr García MoHnas, tuvo rooientemenbe el honor de wncu- 
rrir a la Junta provincial de Madrid en ocasión en que se halla,ba 
reunida la Comisión permanente y la satisfacción de <nr de labios 
de varios de sus dignos Vocales que la Junta estoba dispuesU a in- 
vepfin, voluntariamente en las Instituciones auxiliares del rribunal 
una cantidad igual o mayor a la exgida en la Real ordeir de que se 
trata, lo que evidencia que no habría que temer tal agobio eoono 
mico en la distribución de fondos y  «n el levantamiento de las car­
gas de la Junta provincial. . .  ̂ j

Pero una vez salvado el princiino de la vigencia de la Real oi- 
.i?n do 19 de Abril de 1922, una vez salvada su finalidad que cont- 
•iistp en asegurar un mínimum de contribución económica que las 
Juntas han^e poner a disposición de los 'n-ibunales, alirina '?! 
ñor Iharra que en la ejecución de dicha Real orden tanto el Sr. Mou 
tero Ríos como el Consejo Superior han procedido siempre con am- 
nlio criterio. Ha habido una gran variedad en la forma de cons. 
titución (le los Reformatorios, ya sean pertenecientes a una Aso­
ciación autónoma como el de Amurrio, ya regidos ñor un patrona- 
■ io mixto de la Junta de Protección a la Infancia y  de una tradicio­
nal Institución benéfica como en Zaragoza, va administrados di­
rectamente por el Tribunal como la Casa de Obsein-aeión de. VUo- 
ria. va nropios de la misma Junta Provincial como el Grupo Be­
néfico de que forma parte la Casa da Observación de Bilbao. Ün 
cuanto a la forma de percepción de los recursos, no se ha obliga­
do a los Tiúbunales a que necpsariamenbo hayan de exigir su tólai 
entrega en metálico; caben compensaciones con nrestación de ser­
vicios, como sucediC', por ejemplo, en Bilbao, en donde el^ ibu n al, 
además d̂  pagar las pensiones de sus internamientós en EstablMi- 
mienfos de la Junta, reintegra a ésta una parte de los fondos pre­
cedientes (le la Real orden, devolviéndoselos en concepto de sub­
vención a las Instituciones con que le sirve y  se rê r̂̂ ra el resto 
en metálico para atenciones de! mismo Tribunal y  de otros Esia- 
hlecimientos' auxiliares no pertenecientes a la .Tunta, ^ir consiguien­
te, en la práctica se deja la mayor lihertad a los Tribunales y a 
’as Juntas respecto a la forma de e,vecución de la Real orden  ̂ sm 
más limitación que la do due haya acuerdo, acuerdo que no es di­
fícil de lograr si se considera que generalmente las personas que 
componen el Ti-ilmnal son Vocales de la Junta, como pr^isamente 
.sucede en Madrid, en donde el Sr. García Mplinas Presidente^! • 
Tribunal,' es al mismo tiempo Vicepresidente de la Junta de Protec

'''^Oohcluye^ef^A'^Ibarra pidiendo la aprobación del dictamen y  ma­
nifestando lo lamentable que sería que cuando los Tribunales para 
niños ansian la creación del de Madrid, en el que, ven el corona 
miento de la obra, se tratase de introducir en su régimen «onó- 
mico una modificación que pusiera en peligro la existencia de h'S 
Tribunales que ya actúan. j

La señora doña .Rilia. Peguero manifiesta que cuando se dm 
curso al escrito la -Tunta de Madrid dirigido al pireotorio, no 
había sido aún elegida Secretaria de la misma, y  por iante no puc 
de entrar en el fondo de esta disensión, Expone, sm embargo, su 
convencimiento de qim la .Tunta se baila dispuesta a coadpivar a 
la implantación dcl Tribunal para niños de Madrid. Sr¡ muestra wn- 
íorme con lo que ha expuesilo el Sr. Iharra respecto a la rlexi 
iiilidad en el orden económico o en la prestación de servicio- co.a
que alienden las Juntas a los Tribunales.

El Sr. Sangro, aludido por el Sr. Jabardo, recuerda lambien que 
■ ' concesión dol 5 por tOfi era para M as las at^tiriones de la-' .lun- 
tós, habiendo sido en la primera Asamblea d̂  omlcccKin a la mtan-
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cia á e  lül-4 cuando se presenlaron las Bases de la vigente Ley de 
Tribunales para niños, y siempre se han cünsidwadü como dentro 
de la obra protectora. ^

Añrma que la obra de iproleooión a los Tribunales ■ <« la tr^ - 
oeiidental, pues constituye una realidad y son un título de. 
para la legislación española. Formula algunas wnsideraclonee de 
jrdcn económico para demostrar la necesidad de que las Juntas
cont.’ibuyan, cumpliendo las disposiciones vigentes.

El Sr. Soldevilla maniflesta que los Tribunal^ son lujos Ij'gu'- 
mos del Consejo Superior, al cual honran; que .las Juntas <ieben 
darles proporcionalmenle lo que necesitan no Placiéndoles n^ai 
.su concurso. Recogiendo un,concepto emilido por el Sr. Hemández 
Briz, insiste en su deseo reiteradamente manifestado de due 1^ 
empresas cinemalográücas delion cumplir la B. 0 . sol^e censura 
de películas, v en que se <illcic a las Autoridades en este sentido.

La sofiorifa'Día/ de Rabancda se muestra conforme con lo ex­
puesto por el Sr. Soldevilla y enl.ieiid'O. que no se puede votar con­
tra un áspenlo de protección a la infancia como es e ld c  los Tribuna-

les^pa^a aludiendo a la ponencia d ' la que autar dice
Gue ha procurado redactarla con la mayor imparcialidad. Refirién­
dose a los señoi-es Hernández Bri? y Sarabia. impugnado^ del 
dictamen, hace de ellos, como de lodos los que constituyen la Jim­
ia de Madrid, cumplidos elogios, entendiendo que ninguno quiere 
mermar pnestigio ni importancia a los Tribunales para niiios, solo 
Gue los dos señores citados, como médicos, sveiiten una mayor 
preferencia porque se atienda a la vida física de la infancia en ^  
primera edad, iiei'o liav que reconocer que toda la vida no es la 
fisiológica. Entiende que todas las partes de un organismo deben 
vivir armónicamente, y en este caso no se trata de mermar, sino de 
p,■ 'Billar la inversión de fondos de las Juntas. La cuantía w  eaii- 
tidad que ha de percibir el Ti-ibunal no 'es lo mas importante: las 
Juntas deben poner a disposición del Tribunal los recu los que 
sean necesarios para que su desenvolvimiento sea normal. Es cues­
tión de inleligencia mutua. Hav que evitar a todo trance discrepan 
cias TOie‘1 el d'eseo expuesto en diversas ocasiones por el lloraao 
amigó V autor de la Ley D, -Welino Montero Ríos era e\atar anta­
gonismos entre organismos similares. 'Confia 'en que el Pleno aco­
gerá benévolamente el texto de la ponencia que tiene el honor de 
someter a su deliberación. j  , j  i „

El Sr. Saldafia deslinda la actuación de las Juntas de la de los 
Tribunales: la primera es sentimental, la segunda obra de Justicia. 
Entiendo que ios Tribunales han de tener recursos propi'OS, habién­
dose observado que las ciudades donde funcionan descaran el tra 
liaio de las Juntas. Se adhiere a lo manifestado por 'fos señores 
Ti'illo e  Ibarra, pues las Juntas d'Ciben pensar que es deber suyo 
avudar a los Tribunales, ya que antes de .que 'éstire ®e establecieran 
pesaban sobre los presupuestos de las Juntes todos los actas pro­
tectores que se realizaban en favor de los menores sometidos noy 
a la Ley de 1918. Pide que se mantenga en toda su integridad el in­
forme del Sr. Trillo. u  ^

El Sr Presidente aplaude los brillantísimos discursos que se han 
pronunciando en esta Pleno, ensalzando la labor de los Tribunalesv 
que constituyen hoy una realidad trascendente que honra al Con- 
seio y  a  España. Se 'adhiere al informe del Sr. Trillo, recogrentta el 
espíritu del mismo para que no se merme lo que pueda constituir 
una base fundamental para la vida de los Tribunal'es, cuyos serví 
ríos no debe nunca abandonar el Consejo, sino, al contrario, ampliar 
cada v a z  mis su radio detección. ..  , , / • „

.\Iudc a su reciente viaje a Barcelona, en unión del dignísimo
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Consei'Piro Sr. Mai-quiá de la Veira Retortillo, y  tanto él como sa 
compañero lian podido comprobar una vez más la obra redentora 
n-ue realiza el Tribunal para niños y  lo justo y  beneficioso que es 
facilitarle toda clase áe recursos. Propone que los señores vw a- 
les que no estén conformes con el informo emitido por el Sr. m -  
11o se pongan m  nie, levantándose únicamentei el Sr. Sarabia, acor­
dándose por tanto, aprobar el informe con el voto en contra del 
Sr. iSarabia y que el texto de. su impugnación se reproduzca en el

^S^onietidos a deliberación del Consejo los Estatutos del Refon. 
matorio de Pamplona, la Virgen del Camino, que ha de funcionar 
como Institución auxiliar del Tribunal para ninos. se aprueba el 
siguiente informe del Vocal Sr. Tbarra:

“Examinados los E&taliitos la Asociación ,La Virgen Oa 
mino, consittiluida en Pamplona para la educación correccional de 
niños dol'incucpitea, corrompidos O' ándlisciplmados, observándose 
que en su artículo 4.' se propone instalar un Reformatorio (habiU- 
lado va) para la corrección protectora de menores deJincuemtes y 
cuidar de acuerdo con las autoridades le Instituciones benéficas, de 
los niños reformados o abandonados, a los que extenderá su prolw- 
ción V Patronato, entendiendo que esta Institución, de cuya Junta 
directiva forman parle prestigiosas personalidades, está capacita­
da para auxiliar en 'SU acción benéfico-social al Tribuna! para n i-  
flos y  siendo notar, finalmente, que el citado Reglarannlo fue 
presentado al Gobierno Civil de Navarra con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 4." de la Ley de Asociaciones, procede proponer al Con­
sejo Superior que ejercitando la facultad que le concede en su pá­
rrafo segundo el art. 7.° de la Ley de 25 de noviembre de 1918, 
le conceda su aprobación, considerándola  ̂ como Sociedad tutelar.

Asimismo se acuerda comunicar al Ministerio de Gracia y  Justi­
cia que puede comenzar a funcionar el día l.“ dte enero próxmio el 
Tribunal de Pamplona. Unicamente hay que hacer la salvedad de 
que hallándose agotada la partida que se consigno en el Presupues­
to del Ministerio de la Gobernación para dotación de servicios de 
personal de los Tribunales para niños, esta autorización se otorgue 
sin crear derecho a favor de los auxiliares del Tribunal de Pam­
plona a las asignaciones a que se refiere la Real o-rden de 28 de 
noviembre de 1922. , . , j .  ,i.

Siendo muy avanzada la hora, se levanta la sesión, queaai^o 
para el próximo Pleno, quie ha de celebrarse íen br^ve, el orden oéi 
día señalado para esta sesión plenaria.

10
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Acta de la sesión celebrada por el Pleno del Consejo Superior el 
día 11 de enero de 1924.

Asisres:
S a l '  gu e io  do TrHllerO'
S i ta. D íaz Kebaneda.
S ea. P álido, Kreaidente. 

Uoriiández Brlz, 
Marlacal.
OaiCÍa Siolloa.''. 
Heredero, 
aoldavllle.
¿u raco.
OaateUln.
Marqués de Retorctllo. 
V elasco Pajares. 
Sarabla,
T rillo .
Miiurlz.

Abierta la sesión bajo la presidencia dcl 
Exorno. Sr. D. Angel Pulido, el Sr. Secre­
tario general leyó el acta de la sesión an­
terior. ,

El Sr. Sarabla maniñesla que no ovo lo 
que se consigna en el acia aludida rcsp'ec- 
lú al Tribunal para niños de Navarra.

El Sr. García Molinas interviene para de­
cir que a lo que se reflere el Sr. Sarabia 
iü expuso el Sr, Ibarra breves momentos 
■ antes (te torminar .la sesión anterior, ilo 
cual confirman los demás señores Vocales. 

S°i aprueba el arta de la sesión ante-

 ̂ Al conceder la palabra el Sr. Presidente 
M»roÜé,deia Vega Ke- al Sr. Velascü Pajares para tratar de uno 

wnuio de los asuntos que constan en el orden del
Roiiand. día dice que el Sr. Obispo ha manifi'sladü

'Icseo de conocer y de intervenir en lo que 
G aaein s6 veñer-B a la moción del Sr. Velasco Pa-
jabzrdo. jaivs, cual «s la ‘‘Nicoosidad de legislar ¡en

Latour « ecreu- lAvor del niño coiilra la sífilis”.
ÍIS gomÍ i? El Sr. Velasco la desarrolla, manifestando

. Gómez Cano, Jefe de número Rxcesivo de niños que mueren de 
IM Secciones. avariosis, cuya cifra asciende a 52.200 al

año, cifra que corresponde a una morbili- 
s e  excctsík: extraordinaria. Propone los medios con-

S r e .  M arquesa d e  S e n u  u e r í z  ducentes para aminorar esta mortalidad
mediante el tratamiento obligatorio de los 
niños que padezcan dicha enfermeda,d, para 
lo cual sería conveniente determinar la 
reacción serológica de todos al nacer.

La avariosis infantil, adquirida también 
Dor contagio de las nodrizas, debe atenuarse, íiaciiendo que figure 
en las cartillas de las mismas la reacción Wassermann de su

'^ fd e ' que se proponga a los Poderes públicos la necesidad de le­
gislar en favor del niño sifilítico, adoptando las reglas siguientes:

1 * Todos los asistentes a partos estai-án obligados a recoger, se- 
.>ún las instiiucciones que se mencionan, algunos centímetros cúbi­
cos de sangre del cordón umbilical del recién nacido.

2'! Sera remitida esta sangre al Registro Sanitario, donde se 
practicará la i^racción de Wassermann, según técnica y  antigenos va­
lorados que suministrará un Laboratorio centra!.

3.* Con el resultado de la reacción se hará una ficha saniiaria 
del niño, cuva copia se remitirá al padre de familia o al que haga 
sus veces. Un inspector sanitario pasará por el domicilio del nino 
para saber si se ha hecho tratamiento o indicar en qué Dispensa­
rio debe hacerse, si los padrea son pobres.

4* Toda nodriza deberá llevar una cuartilla donde se halle ano­
tada la fecha y  el resultado del Wa,ssürmann de su sangi'c. realiza­
do en el Registro ¡Sanitario ocho día.s, por lo m-nos. después d^ 
parlo.

del v illa r .
Rres. Fernández H evám uel. 

> M zalp .
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El Sr. Hernández Briz maniflesla que para disminuir la morta­
lidad de los niños sifilíticos es preciso:

1 '  Que en las Maternidades se investigue minuciosamente por 
los medios clínicos v  de laboratorio si la embarazada es sifilítica; 
en caso afirmativo citando dé a luz retentarla criando al pecho a su 
hijo y  tratarla convenientemente para que se curen ambos, estando 
retenida el tiempo suficiente hasta su curación para evitar vaya 
propagando la enfermedad por todas partes.

2 ° En las Inclusas habrá un departamento aislado con nodri­
zas sifilíticas para la lactancia de los niños sifilíticos que no ten­
gan madre que los pueda amamantar y  serán tratados específica­
mente ■“ ! niño y  la nodriza para su curación

3 * Se hará obligatorio en las Maternidades y en las Inclusas 
el método de Crecli para evitar la oftalmía purulenta y  la ceguera 
de ios niños. . . . . , .

4* Se hará cumplir, imponiendo sanción penal a los contraven­
tores, i'l arlfculo de la Lev de Protección a la Infancia que dis­
pone’ que ninguna mujer podrá ponerse a criar un niño sin de­
mostrar que el suj'O tiene seis meses de edad.

5» Se establecerá un Centro oficial de nodrizas, reconocidas 
por la clínica y  por el laboratorio para garantizar la crianza mer­
cenaria. _ .

El Sr. Mouviz felicita al compañero Dr. Vclasco Pajanes por su 
acierto al traer un tema de tanta importancia al Consejo.

Respecto al análisis de sangre con la procedente del cordón, con­
sidera que a la par de Wassermann. hecho con todas las garantías

3ue la nueva técnica proporciona, deben ser utilizadas reacciones 
e precipitación como la de Sachs-Ooorgi, cuando menos. En cuan­

to al análisis de sangre en las nodrizas, eligiéndolas el carnet sa­
nitario de que han de ser portadoras, cree que esto, limitado so­
lamente a un requisito más, sin sólidas garantías, es contentarse 
con p<ico. Claro que el ideal serla que el problema de la lactancia 
con biberón estuviera tan bien organizado que pudiera presoindir- 
se de la nodriza, pero como esto desgraciadamente no lo tenemos, 
la nodriza es hoy por hov una necesidad.

Afirma que nos liallamós frente a una realidad, cual es que es­
tas mujeres, al laclar, buscan un inp'eso del que no tenemos de­
recho a privarlas, mieniras no constituyan un peligro para la in- 
f&OCI£k

Creo que no debe tolerarse que esas mujeres sean objeto de co­
mercio. viviendo en malas condiciones en las agencias, expuest^ 
a loda cia.se de males, siendo un peligro para la infancia, puesto 
que se destinan niños para descargar los pechos que a lo mejor 
son sifilíticos V las contagian a ellas y a su vez lo hacen a otros niños. 

Desde el laboratorio ha podido comprobar varios casos así, de 
gente distinguida. . . .

Para evitar esto considera necesaria la instalación de un COTtro 
de nodrizas en las condiciones higiénicas debidas, donde recibieran 
nociones de puericultura y una acción educativa que en su mayo- 
ría necesitan, encaminada a elevar su espíritu para que si vuel­
ven a ser madres llenen bien esa sagrada misión. Las mujeres que 
de esta institución salieran llevarían una garantía en cuanto a 
sanidad, puesto que habrían sido exploradas clíniaa y  serológica- 
menle.

El Sr. Heredero entiende que tanto como al niño hay que prote-

Ser a la madre, debiendo crearse Hospicios maternales, como exis- 
an en iParIs. A su juicio, las nodrizas y  las agencias de nodrizas 

deben desaparecer, para lo cual sería conveniente la intervención 
del Poder público.’

La señora Peguero de Trallero se adhiere a ia ponencia, muy sa-
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üsíecha de v«r que este asunto lia sido traído al Consejo, y  en el 
cual ya  tuvo intervención la Asociación Nacional de mujeres 
ñXs.^qu© solicitó de distintos Ministros y del Sr. Maura, como 
Presidente de la Comisión de Códigos, que se 
sanitario para contraer matrimonio. Considera el dereolio indiscu­
tible del .hijo a la leche de su madre.

El Sr. Sarabia se muestra en un todo conforme con la moción del 
Sr Velasco Pajares, y  considera que el tanto por ciento que oca­
siona la avariosis en la mortalidad infantil es realmente muy ele­
vado. Que las nodrizas no puedan dedicarse a a lactancia 
naris sin absoluta garantía y que en las carlill^  que 'as Autor - 
dades faciliten a las mismas, con arreglo al Reglamento de Pueri­
cultura, se consigne el resultado de la reacción Wasserinam.

El Sr. Soldevilla entiende que el espíritu de la moción del señor 
Velasco Pajares íes esencialmente científica, y  que, por lo tanto, 
debe redactarse una ponencia a la cual contribuyan con su cola 
boración los Vocales del Consejo que sean médicos, para Proponer 
al Sr. Subsecretario aquellas conclusiones que sean objeto de una 
disposición gubernativa. Que se tengsu en ,c«enta las manifestacm- 
nes^expuestas por la señora Peguero, haciéndose eco de las aspi­
raciones de la Asociación de mujeres española^ -uoiasí-n Paim-ps

La señorita Rabaneda felicita asimismo a I^. Velasco Pa,]aies 
por la orientación científica y soeial que entraña la ponencia que
Sd d0bcLtr0 * .C

El Sr Pulido, recogiendo cuanto se lia manifestado en relación 
con este tema celebra la altura en que se h p  mantenido los amo­
res Vocales qiie con tanto interés han expuesto sus opiniones, sjem- 
[ire valiosas, y  desde luego ofrece al autor de la ponencia toda la 
ayuda del Consejo para que tengan realidad las conclusiones que 
se adopten y  que seguramente serán acogidas favorablemente por 
el Poder público, puesto que tienden a evitar la horrenda morta-

Velasco Pajares agradece a todos sus compañeros las íra- 
S..S de adhesión a su ponencia, y  principalmente las valiosísimas 
manifestaciones expuestas por las señoras 
su moción tiene principalmente un carácter marcadamente 
Insiste en sus anteriores juicios y entiende que es fundamenta! na­
cer el diagnóstico de la avariosis en el niño.

Se acuerda designar a los Vocales médicos consejeros para que 
estudien la ponencia, la den forma y redacten de una manera con­
creta las conclusiones.

Y  se le-vanta la sesión.
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:por D. Conrado Barrí, sobre el íuncionam iento de aquella 
Junta provincial, trasladándole a dicho señor copia del citado 

inform e y  al D irectorio.
*  lia  Junta provincial 'de Vaüadolid comunicó la  desig­

nación de D. M anuel V alls  para el cargo de Secretario de 
dicha Corporación, por haber dimitido D . Francisco Cossío, 
que lo desempeñaba. L a S ecretaría  general aprobó el nom ­
bram iento, felicitando al nuevo Secretario.

*  E l Excm o. Sr. D. D iego M edina dirigió una com unica­
ción al Consejo Superior con m otivo de cesar en  el carg o  'de 
Presidente de La Audiencia territorial de M adrid, por el cual 
ostentaba también el de V ocal nato del Consejo, testimoniando 
su adhesión al mismo. L a  Vicepresidencia ofició a dicho se­
ñor m anifestándole el sentim iento de esta Corporación ipor 
verse privada de la  entusiasta y  eficaz colaboración del se­

ñor Medina.
*  L a  Junta local de Pozoblanco eleva una consulta relativa 

a la  confección del presupuesto. Se contesta remitiéndole a 
■ La vez  un ejem plar del Jibro ide las L eyes.

*  E l Gobernador, Presidente de la Junta provincial de 
Valladolid, da cuenta de la inauguración de tres Com edores 
escolares, fundados y  .sostenidos por dicha Junta, en los cuales 
se da comida diariam ente a  200 niños pobres. S e  oficia a la 
citada Autoridad aplaudiendo el celo  y  entusiasmo de la  Jun­
ta de Valladolid en la obra protectora.

*  L a Junta provincial de Gerona rem ite relación de niños 
m enores de diez años ingresados en Establecim ientos bené­
ficos y  de los que han sido entregiados para su crianza fuera 
de dichos Establecim ientos'. Se acusó recibo.

í  E l A lcalde de Castuera com unica la reconstituc.ón de 
aquella Junta local y  da cuentaIdC que en dicha población ape­
nas se obtienen recursos por el im puesto dél '5 por 100, pbr 
ló cual la Junta anterior no disponía de ningún fondo.,

*  Se rem iten ,a la Junta Ibcál de O ríhúela (Alicante)' ^'ai-
néts de identidad á favor dé los S res. 'Vocales 'de aquella Ins­
titución. Asim lsm ó ’se envían otro s carnets ^pára nueVos V o ca­
les de lá Junta p'rovíñcial dé' G erona.  ̂ ^

*  P o r R. O. fe ch ó '28 d e 'e n e ró  próxifñp'pa'sádó'Jy dé con'- 
forfriidad' cón‘ e l 'a r t ’. 3 ." 'd e r R . D. dé 2 4 'de^'fobrero dé.ipc^ , 
fué nórabr'ado 'V o ca l' dél Cónsej'ó'' Shperiót ‘é í Éxc'éléntí'si-
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mo Sr. D. Antonio C-ubiHo y  'Muro, .miembro de la Comisión 
de Apelación de los Tribunales para n-i&os y  M agistrado del 
Tribunal Supremo, en atención a sus grandes m erecim ientos.

En la misma disposición quedó 'dero.gada Ja R . O. de  23 de 
febrero de 1922, que con fería  representación en el Consejo 
Superior a la F iscalía  ^et T ribun al Supremo.

«  L a Junta provincial de B urgos notifica la inauguración 
de una Cantina escolar, patrocinada por la  misma, en la cu^  
se da diariam ente com ida .a 150 niños pobres. L a  S ecretaría  
general ofició a la  Junta de .Burgos felicitándola por su celo 

en la obra benéfica y  .social.
*  P o r la Junta de Zam ora fué rem itida relación de los 

Sres. V ocales que integran aquella ^ent^dad protectora. Se 

acusó recibo.
*  P o r R. O. del M inisterio de Estado se trasladó al Conse­

jo  Superior una comunicación de la Sociedad de laa Naciones 
dando cuenta de que la  Secrebaría portuguesa rem itió el ins- 
trum ento de ratificación del Com ercio internacional para la 

represión de la ,tra ta  de m ujeres y  niños.
«  E l D irector de la Escuela de reform a C asa-A silo  Ue San 

José, de T arragona, rem itió relaciones de altas ŷ bajas ocu­
rridas en dicho Establecim iento durante los meses de diciem ­

bre y  enero ú ltim os.,Se acusó recibo.
*  A  petición del Excm o. Sr. Gobernador civil de N avarra 

se rem itió a didlia A utoridad un ejem plar del libro de L eyes 
y  disposiciones oficiales de protección a la infancia.

*  P or conducto del D irectorio M ilitar fué remitida al Con­
sejo Superior una com unicación de D. Juan B ruguerá, d e 'B a r- 
célóna, pidiendo apoyo m oral a la  obra ,instructiva iniciada y  
desarrollada por dióho señor en la  R evista  “ P ulgarcito ”  y  
dedicada a form ar am biente .íavo fab le  para que la  infancia 
ame lo s pájafoá- y  las fiores y  odie la inmoralidad, la b lasfe­

mia y  el analfabetism o. ' ,
L a Secretaria  gen eral'o fició  a l 'S f;  B ruguéra m aniíes^ tidóle 

el agnado -d el'C o n sejó 'p o r su obra -biénhechora; qiié m árece 
•ü» fefusivo ap lau so ,'y  cuyas iniciativas serán estudiada^ ópOr- 
■ t U f t a m e n t é . o;. ' -

*  H an rem itido copias de los presupuestos cotfeSpoflUien- 
te^''3l e jercicvo 'dé 1924 las sigiü'éntes Juntas; A lm ería, Z a ­
ragoza, M álaga, Gijón, San-'Fernando.’ ' ' •
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•é l,a  Secretaría general interviene en varios actos protec­
tores, interesando de las respectivas Corporaciones o A u to ri­
dades asuntos cuya solución se le pide.

# H an rem itido relación de ingresos y  gastos las siguien­
tes Juntas: Mahón, Falencia, Soria. Cáceres, V itoria , Gua- 
dalajara, Huesca, Madrid, Canarias, Palm a de M allorca, V a- 
lladoJid, Cuenca, A vila, A lbacete, T arragona, Barcelona y 

Bilbao.

Sección de Tribunales para niños.

Asuntos tramitados.
9

V i t o r i a  (Alava).— Participa que al dar cuniplinnento a lo acor­
dado eñ un expediente, internando en el Reformatorio a un menor, 
el Jefe de Policía comunicó que no podía realizarse el servicio 
enviando, como hasta entonces se hizo, al menor en cumipañía del 
Agente de Vigilancia, por prohibirlo la Dirección General. En vis­
ta de Jas grandes dificultades que la nueva medida ofrece a los 
Tribunales, el de Vitoria pide al Consejo Superior Ja resolución 
de este asunto, y  fué transmitido con toda diligencia.

E l mismo Tribunal remitió ejemplares de la Memoria de su 
actuación durante el' año '1923, y se reparte entre los miembros 
del Consejo.

A l m e r í a .— Comunica el nombramiento de D. Manuel Puertos 
para el cargo de Director del' Reformatorio; participa al propio 
tiempo que, requerido eJ Agente de Vigilancia para conducir a un 
menor, negóse a  efectuar el servicio sin permiso de sus superiores, 
por haber recibido órdenes que asi lo prohibían.

B a r c e l o n a .— Oficio participando que el Tribunal hace activas 
gestiones cerca de varias Corporaciones mtmicipales y  provincia­
les para lograr el giro de liquidaciones por pensiones de menores 
tutelados, esperando que darán resultado satisfactorio.

M u r c i a .— Remite ejemplares de la Memoria comprensiva de 
la actaación del Tribunal durante el próximo pasado año 1923, 
siendo repartidos entre tos vocales del Consejo Superior y  otras 
personalidades.

P a m p l o n a  (Navarra).— P or Real orden fecha 31 de diciembre 
de 1923 se concedió autorización para comenzar su funcionamien-
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to el Tribunal de Pamplona, trasladándose didia Real orden al 

Presidente de didia Institución.
TAERAGONA.— Remite el Tribunal la Memoria correspondiente 

a su actuación desde que prindpi» a funcionar hasta el mes de 
junio de 1923, siendo repartidos ejemplares entre el Consejo y de­

más entidades.
E l 10 de enero comunica el cese de D. (Afeusün Altés en el car­

go de Presidente del Tribunal’, por haber sido trasladado a Ge­

rona como magistrado.
E l 22 de íebrero remite acta de la  toma de posesión del nuevo 

Presidente e l juez de prim era instancia D. R afael V ives Gar- 

gallo.
V alladolid .— Con fecha 26 de enero comunicó el nombramien­

to de los señores D. Bernardo Táboada y  doña Qotilde Carballo 
para Vocales propietarios del Tribunal; para suplentes, D. Daniel 
Llórente y doña Eloísa de F elip e, y  propone para Presidente a 

D. Alejandro Gallo, Juez de primera Instancia.
En contestación a la anterior comunicación, la  Secretaría Gene­

ral 'se dió por enterada de los nombramientos de Vocales, comuni­
cando que para el funcionamiento del Tribunal es preciso contar 

con Instituciones tutelares.

* * *

Con fecha 2 de enero se remitieron ofidos a los Tnbunales en 
actuación, pidiéndoles datos de los menores que en 31 de diciem­
bre se hallaban en libertad: vigilada o internados, asi como forma, 
en que llevan sus libros de Contabilidad, etc. Dichos oficios fue­
ron contestados por los Tribunales, enviando aquéllos datos para 
su publicación en la Memoria anual del Consejo Superior (Se­

cretaría General).
Asimismo se remitieron a todos los Tribunales las reglas que 

han de observar en la confección de estados de procedimientos. 
Se envían arapiaciones fotográficas a  los Tribunales del re­

trato del malogrado D. Avelino Montero Ríos.

*  ^

E l Presidente de la Comisión de apeladón de los Tribunales para 
niños, Exorno. Sr. D. Edelmiro Trillo, en nombre de los diez or­
ganismos que actualmente funcionan, eleva un escrito al exceleñ-

Ayuntamiento de Madrid



94 Secretaría general

tísimo Sr. Subsecretario de Gobernación, pidiendo se dicten dis­
posiciones que resuelvan las dificultades surgidas con relación al 
servicio de Agentes afectos a los Tribunales.

Dicha petición fué resuelta por el 'Sr. Subsecretario, dictando las 
oportunas órdenes para que los Angentes presten su servicio con 
•carácter permanente y  puedan verificar los viajes que, con m otilo 
de conducciones de menores, les sean encomendados. De estas dis­
posiciones se remitieron copias a los Tribunales.

* * *  . '

Los Tribunales que en la  actualidad funcionan, o sean los de 
Bilbao, Tarragona, Barcelona, Zaragoza, San Sebastián, Vitoria,' 
Murcia y Valencia, han remitido a la Secretaria general los jus­
tificantes de los gastos hechos ¡por material, las nóminas de es­
tancias y  personal correspondientes, cuyo total importe ha sido 
girado a su debido tiempo. Asimismo hau enviado los estados de 
procedimientoí incoados, pendientes y condusos, las notas autori­
zadas de los acuerdos adoptados en los juicios que han celebrado.

En diversas Reales órdenes se envían a la Ordenación de pagos 
los justificantes de las cantidades cobradas del Teso^ro para -es­
tancias, personal y  material.

*  *  *

Creada la Subcomisión que con carácter permanente ha de 
resolver las consultas y  escritos referentes a Tribunales para ni­
ños, en virtud de moción presentada al Pleno por el Vicepresidente 
del Consejo Superior, en uso de las facultades que le confiere 
el art. 13 del Reglamento de Protección a la Infancia, dicha Sub­
comisión se ha reunido en los días 4 'de enero y  2 de febrero, tra­
tando diversos asuntos de su competencia.
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A c t s s  d e  S e s i o n e s . t

Í* * * * * * * M -i 11 n  n  1 v** * * * * * * A * * i I I I 1 I I 1 1 1 n  ** * * * * *

A L m R l ^ . — E x tr a cto  d e  los  acuerdos adoptados en  la  s e s ió n  de  

24 d e  d ic ie m b r e  d e  m s  p or la  J u n ta  provincial-. .
1. » Conceder un voto de gracias al Exemo. Sr. cenera! Gobernador 

presidente de la Junta por su labor caritativa.
2. - Quedar enterada la  Junta de los acuses de recibo del uon- 

seio Superior relacionados con varios servicios.
3 » Pai'ticipar al Consejo Superior la designación del Canómg 

de esta S. I. Catedral, D. Manuel Puertas Puertas, para Director téc­
nico de la Gasa Reformatorio de la Sagrada Familia de esta Ciudad.

A » Admitir la renuncia al Vocal propietario del Tnbunal para 
niños D. Francisco Rovira Torres y nombrar en su lugar al feu- 
plente D. Miguel SoLves Aguiiar, Médico, y Suplente al también 
Médico D. Guillermo Verdejo Acuña, comunicándolo al Consejo bu- 
oerior al Presidente del Ti-ibunal para niños y a los interesados.

5.» Que quede sobre la mesa la solicitud de concierto presenta­
da por el empresario del Salón Besperia, de esta ciudad,

6 ■ Aprobar el presupuesto de .ingresos y gastos para el ano 
próximo, formado por la Comisión ejecutiva, y que se cumpla re-
gamienlariamente. . ■ ■ i -

7.* Aprobar las relaciones de lo recaudado por espectaculoa 
públicos en los mesas de mayo, junio, julio, agosto, septiembre 
bre últimos, correspondiendo a la Junta peseta 494,o4, 153,81, 
199,36, 2>.105,04, 332,39. 480,53 y  638.15 respectivamente.

8 '  Hacer constar ‘en acta ■ 1 agradecimiento de la Junta al m a.. 
trimonio Cai-rillo-Medina, de Tíjola, por haber recogido a un re- 
recién nacido, y  que se les comunique 'el acuerdo.

9. “ Quedar enterada de la constitución del Tribunal para ninos
de esta ciudad. . ,  j  j

10. Conceder un voto de gracias al ex Juez de esta ciudad, don 
Manuel de la Plaia Navarro, hoy Juez de Tetuán, por la conferen-' 
cia dada sobre “Delincuencia infantil”.

11. Aprobar el pago de varias pequeñas facturas que se de­
tallan.

12. Nombrar Delegados especiales para cumplir la Real orden 
de 21 do octubre de 1921. relacionada con la invcstigacin, co­
branza p inversión del 5 por 100 do las Jimias locales, a los señores 
Deleaados gubernativos de los parí idos judiciales.
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BADAJOZ.— SiCitón d e l H  d e  en ero  d e  /924.— Asistieron los se- 
ñoi'es BiguienlBs; Excmo. Sr. Genei-al Gobernador civil, Presi- 
d-enle; limo. Sr. Presidente de 'esta Audiencia; M. I. Sr. D. Tirso 
Lozano. ■ Catedrático; D. Carlos'González Huerta, Sr. Inspector pro­
vincial de Sanidad; Sra. Directora die la Normal de Maiestras; don 
Maleo de la Villa; D. Fernando Nicolás; D. Rosendo Belenguer; don 
José Acesia Rincón; el Tesorero, D. Teodomiro Durán Recio, y el 
Secretario, D. Enrique González y  Hernández d¿ la Puente.

Excusó su asistencia el Director de la Normal de Maestros, que 
se encuentra en Salamanca de Presidente del Tribunal de oposicio­
nes al Magisterio.

Por el ¡Secretario se dió lectura de la Real orden de Gobernación 
convocando el XII Concurso d'e premios.

Igualmente dió cuenta el Secretario de una relación de 25 vecinos 
de esta capital, a cuyos hijos se les ha socorrido con baberos y  ca­
misetas de abrigu, habiendo sido distribuidos 162 baberos y  16 2  

camisetas, cuyo costfe ascendió a 1.090,75 pesetas, quedando enteca­
da la Junta con satisfacción de la caritativa labor realizada por 
iniciativa de su Presidente.

Dada cuenta de la comunicación del Instituto General y Técnico 
dte esta provincia en la que el Claustro de dicho Centro docente 
propone para Vocal de 'esta Junta al Catedrático D. Carlos Gonzá­
lez Huerta, la Junta, teniendo en cuenta las exc'elentes condiciones 
de cultura y bondad que concurren en el designado, aprobó por 
unanimidad la propuesta, y  en tal virtud queda nombrado Vocal 
el referido señor, al cual «e le comunicará este acuerdo dê  oñeio.

Dió cuenta el Secretario del fallecimiento del Vocal de esta Jun­
ta D. Juan Aoosta Moranza, a cuya 'memoria dedicó un sentido 
pésame, lamentando que su muerte haya privado a ésta de t#-n 
beneflciósa cooperación como ejercía en vida el finado; asintiendo 
en estas manifestaciones todo? los señoree Vocales y  acordándose 
que conste en acta el pésame que si'Onte toda la Junta.
* El excelentísimo señor general Gobernador, Presidente, en uso 
do las facultades que Ib concede el artículo 26 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Protección a la Infancia, nombró Vocal 
de esta Junta, en la vacante que antes queda indicada, a D. José 
Acosta Rincón, cuyo señor dió las más expresivas gracias al señor 
Presidente y  a todos loe Vocalbs, tanto por su nombramiento in­
merecido como por los elogios hechos en memoria Üé su señor 
padre.

El CatMlsátiOQ Sr. González Huerta, en correctas y  atentas fra­
ses, expresa la satisfacción que siente por su designación de Vocal, 
por prcsK’ntárs'ele ocasión propicia de cooperar con tan distingui­
das personas como componen esta Junta, en beneficio del d’esvalído, 
y  a estoi efecto recuerda que en Cádiz, su anterior residencia, nun­
ca vió ejercer públicanfenle la miendicidad, y  dice que para lograr­
lo se creó allí un Hospiíal o Asilo, en el cual se ingresaba por tur-
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no de los que Jo solicitaban, 'eifecluándolo así mismo algún tran­
seúnte que allí llegara, y  para allegar recursos para el sostenimiento 
de dicho Establecimientck se contribuía por los iparticulares con 
una cuota mensual. Jll Sr. Gob'eruador, General 'Peralta, lo contesta 
ŝ ue se congratula de qiíe persona tan culta y tan entusiasta, como 
si duda lo es el Sr. González Hu'erta, haya venido a colaborar a 'esta 
Junta, y en vista de cuanto dicho señor ha expuesto, propone se 
nombre una Comisión que estudie algún medio viable con el fin de 
conseguir, ya qu'e no la desaparición total de la miendioidad calle­
jera, por lo menos disminuirla cuanto se pueda, y  lo proponga a 'osta 
Junta.

De acuerdo todos los señores VocaFes con esta nianifeslaoión del 
presidente, queda constituida la referida Comisión con la señora 
Directora da la Normal de ¡Maestras, êl M. I. Sr. Canónigo Lecloral, 
D. Tirso Lozano y  el Cabedrático 'Sr. González Huerta.

La señora Directora de la Normal dé Maestras expone a la con­
sideración de todos los señores Vocales un caso de verdadera ne­
cesidad. Se trata de un pobre anciano de 80 añn.s, enfermn e impo­
sibilitado y que carece de alimentos.

En vista de lo 'expuesto, de acuerda que el referido anciano pro­
mueva solicitud', para que una vez informada ésta por el' señor 
Inspector provincial de .Sanidad, proponga éste la clase de socorro 
■ que necesita.

Se acuerda devolver la felicitación de año nuevo que han hecho 
los señores Vicepresidente del .Consejo Superior de Protección a 
la Infancia, D. Angel Pulido, y  Secretario general d'el mismo, don 
Rafael de Tolosa Latour.'

Ffué denegada la petición de socorro hecha a esta Junta por doña 
Carlota Hernández, viuda de un Teniente del Arma d'e Caballería, 
retirado, teniendo en ciienta el informe dado por los dos señores 
Vocales,’ los cuales maniílestan que la solicitante carece de derecho 
-a lo solicitado, por tener que percibir los beneficios de, la Sociedad- 
de Socorros Mutuos, y  se acuerda se archive la instancia.

Vista la instancia de Rafaela Molano, que habita calle Martín 
•Cansado, número 68, anciana de 74 años de ledad, viuda, la cual So­
licita un socorro para alimentos de sus dos ntelos, Gertrudis, de 
11 años,'y Antonio, de '8, huérfanos de padre y-madre, por no po­
der ella sustentarlos con el escaso .iornal que gana como recadera 
de casas particulares.

Esta Junta, teniendo en cuenta las razones expuestas por la so­
licitante y  ei informe emitido por los Vocales- Sres. Duran y Ra­
mírez, acordó por 'lunanimidad se le asigne un socorro diario de ali­
mentos en especie consistente en garbanzos, carne, tocino, un ]>an 
y diez céntimas de sopa, ascendiendo lodo a 1,75 pesetas diariamen­
te y  por el tiempo máximo de cuatro meses, con 'el fln de que “cn 
•estos meses pueda la abuela buscarles colocación a sus nietos o
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internarlos en c¿te Hospicio provincial; para lo cual, si asi lo de­
sea, será auxiliada por esta Secretaría en sus gestiones. ■

Vista igualmente la instancia de Ang-eles Vega Pajarés, viuda, 
domiciliada en la calle de Concepción, número 46, en la que soli­
cita un socorro para alimentos de sus dos hijas, ninas de ocho y 
cuatro años y  otra de pecho, por haber fallecido recientemente su 
marido de pulmonía y  car'ecer en absoluto de recursos oon que ali­
mentarlas-, la Junta, teniendo en cuenta la certeza de las razones- 
expuestas y el informe favorable que dieron los dos Vocales, se­
ñores Gutiérrez y Dnrán, acordó concederle un socorro diario de 
tres pesetas en especie, o sea garbanzos, carne, tocino, arroz, pata­
tas y  dos panes, pai-a que pueda sustentar a sus (hijas y  por el plazo 
de cuati'o meses.

El señor Tesorero dió cuenta del estado de fondos de esta Jun­
ta en 'el día de la fecha, el cual es como sigue;

Pesetas.

Existencia en 31 de octubre de 1923.................................. 9.651,So-
Donativo del señor Gobernador, el 10 (fe noviembre.......  250
Cuota del concierto con los bailes.......................................

Suman...................................................  9.976,5o

Ingresado de Hacienda el iO del corriente m-es de enero 
por la recaudación del mes de noviembre próximo pa-'

j  . . . . . . . . .  1.212,31...................................................................................... ....................
S u m a n  los in g reso s .............................. 11.188,86

G-4ST0S

Durante el mismo tiempo.....................................................
En caja...................................................................................
En cuenta corriente en er-Banco de España...................... o.duo.di

i g u a l .......................... ........................ - 1 1 -18 8 ,8&

Por último, la Junta £q)»obó los socorre» hechos desde la última 
sesión celebrada, y  que son los siguientes: A Carmen López, es­
posa de Manu’el Fernández Quintana, portero del Gobierno civil 
de Gáceres, que conduce a  la niña (Marina a dicha capital, la cual 
se tes ha entregado a dicho matrimonio para criarla y  educarla,, 
billete por ferrocarril y cinoo pesetas en mano para auxilio de 
marcha.— Gasto total d« este socorro, 14,90 pesetas.

A la joven Visitación Aranda, billete por ferrocarril desde ■ esta 
capital a Fregenal de la Sierra, a cuyo pueblo se dirige para'unirse-
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con sus padres que residen en di&ha localidad.— Importa el billebe 
Y  1 50 pesetas dadas para auxilo de marcha, 15,90 peseta.?.

Y a iManuiel Benitez Morales, zapatero, que habita en un pasillo 
de la cárcel vieja, socorro diario de 1,75 pesetas en garbanzos, car­
ne, tocino y  un pan.

Y no habi'endo más asuntos de que tratar, se le\'ant(j la se&ion.

BARCELONA.— raJíracío d e los a cu erd o s tom ados p or la C o m is ió n  
Picrm anente d e  la  m ism a  durante los m eses d e  o ctu b re , n oviem bre  

y d ic iem b re  d e  1923.
Aprobar el movimiento técnico-administrativo, que es el siguiente:

Correspondencia recibida..........................................................
Curespondencia expedida..........................................................
Puciioacionres, folletos y  revistas.............................................
Visitas recibidas..........................................................................
Dossiers empezados....................................................................
Dossiers facilitados en ei archivo.............................................  7.481
Inlücrmaciones practicadas................................ .......................
Recortes de la prensa para estudio y estadísticas...............  283
Gacetillas.....................................................................................  ^

Aprobar el movimiento de población infantil ocurrido tanto en. 
-el Grupo Benéfico de da Junta como en los diversos establecimientos 
con que se relaciona la misma, dando el siguiente resultado; Gru­
po Benéílco: entradas, 48; salidas, 58. Existencia a fm ds. diciem­
bre, 258. En diistintos estableciminetos; entradas, 10; salidas, 11. 
Existencias a fin de diciembre, 153.

De conformidad con los dictámenes emitidos por las correspon­
dientes secciones, se acuerda:

Amparar 27 menores de ambos sexos.
Continuar protegiendo a nueve niños de ambos sexos de los reco­

gidos de la calle.
Repatriar a distintos puntos de la península a 9 m'enores.
Gestionar el ingreso en la Casa de Caridad y en otras Institucio­

nes benéficas de 14 menores de ambos sexos.
Admitir 14 nuevos menores en el Parque Infantil, en el que se 

han repartido durante el trimestre. 7.676 comidas.
Conceder 39 permisos de visita a las familias de otros tantos me­

nores protegidos.
Denunciar a la autoridad gubernativa el trabajo de 4 menores 

por infringir las vigentes leyes.
Colocar al lado de familias honorables 5 menores protegidos.
Ti’asladar.a otras instituciones 4 inenores protegidos para el cam­

bio de régimen.
Devolver a sus familias 18 menores protegidos.
Denunciar el caso de un menor al Tribunal para Niños.
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Desestimar 21 soliciludcs de protüccwn a menoi'es y  una de asis­
tencia al Parque Infantil por apreciarlas de no neoesidad.

Admitir en depósito, a disposición del Tribunal para Niños, l i  
nuevos menores de ajnbos sexos; habiendo sido devueltos 22 a sus 
familias, por disiMisioión de dicho Ttiúbunal.

Agradecer los distintos donativos en metálico y en espeoie reci­
bidos para la obra de la Junta.

Felicitar al Exemo. Sr. D. Sev-errano Martínez Anido por su 
nombramiento de Subsecretario de Gobernación.

Gestionar, a solicitud de la Junta de Albaoete, el cobro de una 
cantidad, importo del 5 por 100, que el empresario de una barraca 
de feria actualmente en Barcelona, le quedó a deber; veriílcado 
el cobro, fue remitido a la Junta de Albacete.

Visitar al nuevo üobfrrnador, Sr. General Losada, para saludarle 
e invitarle a visitar el Grupo Benéfico,

Haber visto con satisfacción .el nombramiento del Secretario do 
la Junta, Sr. Albo, para vocal del Consejo Sujicrior.

Hacer constar e! sentimionto por la enformedad del Vocal señor
Viura y  Garreras. j  v

Informar a la Junta de Tarragona y Sevilla, a su solicitud, sobro 
el cobro directo del impuesto del 5 por 100 y otros extremos.

Informar a la Junta de Manresa, a su solicitud, sobro amparo a 
una niña paraMlioa.

Inscribir en el régimen do retiro obrero a las mujeres que hacen 
la limpieza en el Grupo Benéfico y  llevan en la casa monos do un 
año y  medio, para que puedan disfrutar del subsidio de maternidad, 
nuiMto que las que llevan más de ese tiempo ya lo están, y cuando 
les llega el trance de la maternidad, la Junta les concede descanso 
de tm mas anterior al parto y  otro posterior, con disfrute de salario
íntegro. . . , i„

Agradecer la visita con que la Comisión del Instituto Nacional de 
Previsión, compuesta de los Sres. D. José Maluquó Viladot y don 
Inocencio Jiménez, favoreció a la Comisión Permanente, 'Cxporiicn o 
las ventajas del régimen de subsidio a la maternidad; propagar e 
conocimiento del mismo y  estudiar la forma de que pueda ser au­
mentado. , -j 1

Delegar en el Vocal Sr. Borrell y  Sol para que despida en la es.
taoión a dichos señores.

Intervenir, a solicitud de la Junta local'de San Pedro de Ribas, en 
una reclamación sobre cobro del impuesto diol 5 por 100.

Remitir al Consejo Superior, con la urgencia que se reclama, la 
sucinta memoria expositiva d» la labor benéflco-sucial aue realiza 
la Junta.

Pedir al Gobierno civil la lasa de una clase de carne para que el 
proveedor del Grupo Benéfico pueda servirla más económicamente.

Congratularse del restablecimiento en su salud de! Vocal doc­
tor Viura y Carreras.
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Congratularse de la visita vei'iílcacla por el señor Gobernador y 
su señora esposa al Grupo Benéílco del buen efecto que al primero 
causó la institución, cuyo régimen elogió grandemente.

Agradecer el obsequio de 300 bolsiUs de caramelos con que el 
señor Gobernador y su señora esposa obsequiaron a los niños alber 
gados en el Grupo Benéílco.

Informar al señor Gobernador sobre una solicitud de an^aro re- 
lativa a una menor residente en 'Badalona.

Conga-atularscs y  hacer constar en acta la satisfacción de la Junta 
por haber sido nombrado Rector de la Universidad de Barcelona el 
Vocal Excmo. Sr. Dr. D. Andrés Martínez Vargas.

Lamentar la pérdida del Vocal, D. Miguel Trallero, Inspector de 
Sanidad, por haber sido trasladado a Vitoria.

Desestimar la solicitud de la Asociación de la Prensa de Barce­
lona pidiendo se le redima del pago del impuesto del 5 por 100 en 
•la fiesta dada por la misma en los jardines de la Exposición del
Muebtei. . - j  o

Gestionar el ingreso en el pabellón especial del Maniooniio de San 
Baudilio do Llobregat de los menores anormales que la Junta llene 
albergados en el Grupo Benéfico.

Dar el pésame al Vocgl Dr. D. .Ramóft Jori Biscamps. por el fa­
llecimiento de su señora madre.

Felioilar a la señora esposa del señor Gobernador por haberle 
sido coneetíida la Gran Cruz de Beneficencia.

Pedir al AyuiUamiento donativo de leña procedente de la poda 
del arbolado público, con destino al Grupo Benéfico.

Congratularse de que las Juntas provinciales de Zaragoza y Ge­
rona. se hayan adherido a la iniciativa de esta Junta para la ins­
tauración de un. Sanatorio Marítimo en las cosUs de Cataluña.

Remitir al Consejo Superior los datos solicitados relativos a los 
actos humanitarios i-ealizados úUimamcnto para proteger-a los me- 
noi-es contra el tráfico y  la exploUción para fines inmorales.

Prorrogar el actual presupuesto hasta fin de marzo de- 1924.
Informar a la Junta de Madrid, y a su solicitud, sobi-e una menor 

residente en esta capital.

(hiCERBS.—5t‘íidn d e l 2S d e d ic iem b re  d e  ¡9 2 3 .— Preside el ilus- 
Icísiniü Sr. Gobernado)' civil, y asisten los vocales ilustrí- 
simo Sr, Presidente de la Audiencia Territorial, doña Evangeli- 
na Chamizo, doña Beatriz Higuera, Si'. Presidente de la Excma. Di­
putación provincial, Sr. Alcalde de la capital. D. Luis Pérez Allú, 
D. Aníonso Domínguez, D. Rafael (Xiiide y el Seci-elario señor 
Ibarlucea.

Se excusan doña Rosa Viniegra, doña María Seco, Sr. Arcipreste 
de la capital, D. Francisco Campón y D. Alberto Sotos. .

Iveida y aprobada el acta d'e la se.sión anterior se lomaron los 
acuerdos signienles;
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1. * ll«ilerar nucvaim*nle. rogándole urgenle contcslación, al ilus- 
ti-isimo Sr. Gobernador de Salamanca la comunicación que por pri­
mera vez B'e le dirigió m  5 do noviembre último.

2. “ Ratificar el tomado por la Comisión permanente de entre- 
Trar a Benita Pascual Picón el niño de dos años Blas Amado, bijo 
de Petra y  padre desconocido, concediéndola, en cuanto cuente con 
recursos y  se encuentre el niño bajo la vigilancia de la Junta, la 
cantidad de quince pesbfas mensuales a partir de primero de 
enero próximo.

3. * Ratificar loa acuerdos tomados por la Comisión permanente 
de abonar los billetes de ferrocarril a Badajoz a la mendiga Fran­
cisca ]>urán; a Valencia de Alcántara, para »er internado en Por­
tugal, al mendigo Francisoo Rodríguez; a Oropesa al pobre obrero 
Manuel Santamaría, su esposa y sus dos hijos de corla edad, y a Ma­
drid a Florentino Casado Acero'y su hija, de oficio sastre, que tie­
ne allí buscada colocación y  carece de recursos pMa el traslado.

i . ’  Raliilcar el tomado por la Comisión pCTmanente de reint^rar 
a  su madre, que lo solicita, el niño de Valencia dé Alcántara An­
drés Tejero Femáiidoz. amonestándola para que en lo sucesivo no 
le dé malos tratos ni ejemplos corruptores.

5. ’  Ratificar el lomado por la Comisión permanente de condu­
cir por ferrocarril basta Salamanca al niño de trece años Manuel 
Rodríguez, que abamlnnado por su padre en Evora (Portugal), se 
dirige a Orense.

6. ‘  Conducir a Salamanca a un niño detenido en ésta que está 
reclamado por Icrcgrama del limo. Sr. Gobernador civil de Va- 
lladolid.

7. * Conceder el pago de tres billetes de Cercena clase en ferro­
carril a Salamanca para la esposa y  dos hijos de Serapio Escriba­
no Péi'ez, Carabinero licenciado, por carecer de pasaporte y re- 
cui-sos para el traslado. /

8. * Aprobar las cuentas del oyarto trimestre año aotuai.
9. “ Aprobar los presupuestos para al ‘año mil novecientos vein­

ticuatro.
Y no habiendo niá.-! asuntos de que tratar se levantó la sesión.

«l.V-N.UUAfJ.—S^nióti d H  W  d e  d ic ie m b r e  d e  1923.— Reunidos en 
el Gobierno civil los señores Gobernador civil, General VallojO; Ca­
brera Pinto: .Xrcipi'este, Herráiz; Hernández Sayer; Vivanco; La 
Roche, Piernavmja. Sra. de Azcárale, de Belhencourt, Cruz Calpcna. 
Díaz y  el Secretario, Rumeu.

Previa citación iv'glainenlaria, se procedió por mí, el Secretario, a 
la K'cLura del acta anterior que fué aprobada por unanimidad, to­
mándose los siguientes acuerdos:

Por 'el señor Gobernador Presidente se dirige un atento saludo 
a la Junta, exhortándola a que prosiga con entusiasmo la labor que 
tiene encomendada.
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Se da lectura a una comunicación del Secretario, Sr. Tenes, ex­
cusando 9U asistencia por enfwm'edad.

T.a Junta queda enterada de un oficio del Consejo Superioi- acu­
sando rocibo de las cuentas correspondientes al tercer UúmesU-e, 
en cumplimiento de lo que dispone la R. O. de 8 do febrero y  17 de 
junio "de 1911.

También se dió lecttu’a a un oficio del Consejo Superior acu­
sando recibo del importe del 2 por 100 i-eglamcnlario.

Se dió cuenta de los oficios remitidos por los señores Alcaldes de 
.Santa Cruz de la Palma, Güimar, Gai-aclieco y La Laguna, comunican­
do que han procedido a dar el más exacto cumplimiento al funciona­
miento V organización de las correspondientes Juntas locales; la 
Junta quedó enterada con satisfacción.

La Junta queda enterada de la comunicación enviada al Consejo 
Superior relatando la labor benétlro-social que realiza esta Junta 
provincial, cumplimentando órdenes dol Vicepresidente del mis­
mo, y del oficio de la superioridad acusando recibo.

Se dió lectura a un oficio del Claustro de Profesores del Instituto 
de Canarias designando a su director, D. Adolfo Cabrera Pinto, 
para que forme parte de osla JunU. posesionándose de su cargo.

líTualmente se posesionó de su cargo la Sra. D.» Fidela Díaz, en 
.concepto de madre de familia.

Iji Junta queda enterada del resultado de la recaudación del 5 por 
100 sobre espectáculos en los meses <Je octubre y noviembre, como 
así mismo del movimiento de- fondos.

Se acuerda conceder a la necesitada Eugenia .\cosla, viuda de 
Cafiellas, y varios menores, hijos de la misma, un donativo de 25 
pesetas.

Sp acuerda hacer los siguientes donativos: .\l Asilo V ictoria, 300 
pesetas; al Hospital de Niños, 300 pesetas, y  al Asilo de Mendigos, 
500 pesetas.

Se dió lectura a una carta del empresario Sr. Baudel propo­
niendo concertarse para 'el impuesto del 5 por 100; la Junta, des­
pués de deliberar sobre el particular, y  por lo que respecta a la 
actuación de la ooropañia de comedias Cobeña-Oliver, acuerda co­
municar a dicho señor que aceplaria el concierto por !a cantidad 
de 70 pesetas por noche de función, liquidándose las funciones de 
larde por el ingreso de taquilla.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la  sesión.

CIUD.VD RE.AL-—Se«ió/i d e l  5 d e  n o v ie m b re  d e  1923.— Con la 
.asistencia de los señorvjs Gobernador civil, Alcalde, Presid.mto de 
la Audiencia, Arredondo, Sra. D.> Luoina Pérez, Sr. Cárdenas, Di- 

•rector Escuela Normal de Maestros, Francisco Recio, Muñoz Mora­
les, Inocente Rodríguez, Deán (en representaeión del señor Obispo)' 
y  Montoya. y la excusa que la &ra. D.“ María de las Mercedes Ballesler
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de Cár<l*?iias pi-senla vwljalnienle piir mediación de su «poso, sé- 
ñor Ti.‘50i'ero ili“ osla Jimia, el señor Gobernador mililar, en fun­
ciones de Gobernador civil Presidente, declara aliierta esta sesión.

I>?ída iKir mí. el Secrelario, el acia de la sesión anterior, fué 
aprobada (Kir unanimidad.

AcU) seguido, el señor PresidíínU' de la Audiencia solicita que esta. 
Junta reclame de la de Acción Social Benéfica de esta capital una. 
justificación detallada de la inversión que hace del fiO y 30 por lOü 
que osla de Infancia icnlrega a la Social para atenciones de Infancia.
V Roi)cesión de Mendicidad: lo que por unanimidad se acuerda re­
clamar de oficio a la repelida Junta de 'Acción Social Benéfica a sus 
efectos.

El repelido señor Presidenlc de esta Audiencia solicita del señor- 
Secrelario la relación de nuestros ingresos y  atenciones respecto do 
la 'Prafa de Blancas, contestándosele que nuestra Junta, por ahora, 
no tiene relaciones directas ni indirectas con la de Trata de Blancas, 
aunque de una manera oficiosa se sabe que se hicieron gestiones- 
en las esferas oficiales superiores para llegar a una fusión, que 
por ahora sólo ha tenido un estado de estudio.

El Sr. Arredondo interesa del señor Tesorero de esta Junta el 
estado de ingresos y gastos desde 1921 a esta fecha, por lo que el 
repelido señor Tesorero da lectura al libro de su cargo y hace 
p ro n to s los comprobantes oiiortunos, quedando enterada la Junta, 
do todo ello y  a satisfacción de lodos los presentes «1 estado de 
los mismos.

El Sr. Muñoz de Morales solicita que a la Junta de Acción Social. 
Benéfica se la informe de la procedencia, cuantía y forma do nues­
tros ingresus mensuales en relación con el 60 y  30 por 100 que le 
entrega la do .Infancia, a lo que esta Junta de Infancia se. opone. 
Iras intervenir los señores Tesorero y Seci-elario con beneplácito, 
de los señores concurrentes, añadiendo el s'ñor Secrelario que- 
con motivo de sustentarse asi en otra sesión de la Junla de Acción. 
Social Bi'iiéfica el criterio sustentado por el Sr. Muñoz de Morales, 
el Sr. Montoj-a, que como representante de la de Infancia asistió a 
la dicha sesión de la de Acción Social, protestó c hizo la dipclaración 
de qi»M"en nombre de la Junla de Infancia no -se avenía a (al pre­
tensión", V solicitada de los señores pivsentes la <Mnforaridad a tal 
declaración, fué aprobada la manera de interpretar.el sentir de la. 
de Infancia, wúncidiedo con motivo del ruego del Sr. Muñoz de 
Morales con el Sr. Montoya.

Seguidamente el señor Gobernador ordena se dé lectura por el 
Secretario al oficio que del Consejo Superior se ha recibido con 
fecha 27 objeto primordial de esta sesión, a lo que-inmediatamente- 
sé da cumplimiento, leyendo después el Secretario un proyecto de 
contestación, que tras algunas observaciones respecto a deUlles, es 
aprdb'ado por unanimidad, y  no habieifdo más asuntos de que tra­
ían, se levanta la sesión, preguntándosele por el señor Presidente-
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de la Audiencia al señor Secretario -“si lian sido lomados los opor­
tunos antecedentes respecto a un ruego”, conlestánskise afirmaliva- 
n>eale y  qu  ̂constará en acta.

(.tRANADA.— 5esítí« d H  12  do en ero  d e  I 9 2 i ,  p«r la C o n m iO n  E je ­
cu tiv a  d e  Ui J u n ta  p ro v in c ia l.— Asistió el señor Presidente, D. Iaiís- 
Müiell Tony, y  los Vocales D.» Aiiguslias Guindo, D.“ Genara An­
guila, D. Rafael García Duarte, D. José Diez de Rivera, D. Yicenlo- 
Carrillo y ©1 Secretario, D. Rafael Duarte Salcedo.

Leída el acta de la sesión anterior, fué'ai)robada.
Se acuerda conste «n acta la satisfacción por el nombramiento- 

del Sr. Morell Teriy para Vicepresidente de la Junta pi-ovincial, 
y por tanto, Presidente de la Comisión Permanente y  Ejocutiva, 
como también d© la prosencia de la nueva Vocal I).» Genara .Anguila.

El Secretario manifiesta que esta Comisión no ha vuelto a re­
unirse desde el año anterior, por haber dimitido el anterior Vice­
presidente, D. Manuel López de la Cámara, y no haberse dH'signado 
quien lo sustituyera hasta ©I pasado mes de diciembre.

El Sr. Morell Terry, como Tesorero que íué basta el momento 
de haberse posesionado de la presidencia de esta Comisión, da cuen. 
ta del movimiento de fundos del año que ha terminado y de la li­
quidación del presupuesto del mismo año.

Encargada esta Comisión por la Junta provincial de Proteccióit 
a la Infancia de la instalación del Consultorio para niños pobres- 
eufennos, los .Snes. Duarte Salcedo y Morell Terry dan cuenta del 
estado de las obras de instalación, y esperan que quizás dentro de 
este mismo mes podrá verificarse la inauguración oficial. Del mis­
mo modo se da cuenta del Reglamento siguiente;

O b jo lh o .

La Junta provincial de Protección a la Infancia de Granada, 
convencida de la necesidad de instituciones y centi-os puericul­
tores que contribuyan al mejoramiento de la infancia pobre, des­
valida, inculta y  enferma, crea hoy un nuevo dispensario que pueda 
ejercer una amplia acción social

Como la protección del niño debe empezar antes dei nucimiento 
eu evitación de que venga a la vida en malas condiciones de de­
fensa, o mueran anU*8 de nacer, se establece una Consulta de em- 

^barazadas y asistencia domiciliai’ia que permita asegurar a la mujer 
el desaiTollo del embarazo y el feliz'término del parto.

T(>da embarazada |>obre será inédicamenle atendida durante la 
gestación: recibirá educación maternal y  de higiene infantil; será 
atendida y defendida eepecialmonle en las leyes protectoras del 
trabajo y de. pensiones; en ol momento o en las proximidades del 
parlo serán dirigidas a Clínicas especiales (Maternidad, GUnicas 
obstétricas) o asistidas graluilamenle a domicilio por el personal» 
de este centro.
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Las Damas del Patronato proporcionarán atillos, ayuda, consejo?, 
etcétera.

De esta forma so fomonla la maternidad y se lucha contra el 
.aborto y la mortinatalidad.

También habrá una consulta inédco-quirúryica de niños enfer­
mos en donde se cumplan los siguientes objetivos: resotvw los di­
versos problemas de lactancia, por lo cual estará en Intima relaotón 

-con “I-a Gola de Leche" y  la Cantina Maternal; asistir médicamen­
te a todos los niños enfermos hasta la edad de quince años, prac­
ticar ¡xfqueñas operaciones, hacer algunas curas de urgencia, pro. 
porcionar medicamentos cuando sea posible.

Además será un centro de protección e  higiene infantil, hacien­
do intonsa propaganda de las reglas de crianza y educación, ser­
vir de orientación para limosna», colegios, asilos, tribunal de ni- 
-ños, etc.

En dicha Institución podrá instalarse en breve un dispensario 
antituberculoso infantil, una agencia de nodrizas, etc.

Las Damas del Patronato tendrán un gran motivo de expansii'm 
en ^  Dispensarki. pudiendo dar limonsnas, ropas, consejos, y  en 
donde se organice un movimiento de propaganda en favor de la 
Puericultura.

Or̂ rtíu’sacíón.

,\) — El local constará de una amplia sala de espera, un
retreU’, un despacho que servirá de Secretaría y  un gabinete de 
reconocimiento?.

B Material.— Êllo será in.«talado en tin bajo de una calle co­
nocida y de barrio populoso y  pobre.

B .Material.— Mobiliario (bancos, sillería, mesa de operaciones,
lavabos, calentadores, bombona?, instrumental de reconocimien­
tos, etc./, todo lo cual estará debidamente inventariado y será de 
la exclusiva propie<iad de la Junla.

C) Personal.— Se compone de Patronato, personal lérnico, arl- 
-ministralivo y aubaltemos.

El Palronato que rija este Centro será el mismo quo el de “La 
Gota de l-ecbe", por considerar como hermanas a ambas insütu- 
cíoDos, V en inlima relación una con otra. Del mismo modo el 

-personal administrativo será ?em‘'j8nle.
£1 ]>ersonal técnico se compondrá de médico? cspeciatizados y en 

relación con el fln a perseguir. Habrá un médico tocólogo y un pe- 
•diaU-a. los cuales serán nombrados por la Junta, y estarán bajo 
la dependencia del Director de "La Gota de I-rfche”.

1.08  ayudantes, practicantes y matronas serán designados por tos 
médicos, y salvo el criterio de la Junta, no tendrán gratiflcación 

: alguna.
Los ayudantes retribuidos de “La Gola de Leche" prestarán 

seo'icio en este Consultorio sin ningún sobresueldo.
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El personal suba.lterno queda reducido a una persona que man­
tiene el orden durante las consultas y  otra encargada de la lim­
pieza del local.

F u n cio n a m ien to .

La Consulta de embarazadas y  la Consulta de niños funcionará 
a horas completamente distintas, unos por la mañana y  oü-os pol­
la tarde o viceversa.

A medida que el crédito y el número de asistentes aunvenle, los 
días de consulta serán más numerosos y  mayor número de horas, 
pero siempre serán como mínimo dos veces a la semana para las 
embarazadas y  tres para la de los niños,

Tendx-án derecho a asistencia médica todos aquellos pobres de so­
lemnidad que lo acrediten o a juicio del médiw. Si asisten p e a ­
nas de la clase media o pudientes en pequeña escala, el médico 
puede ponerle honorarios módicos y  proporcionados a su clase so­
cial, cuyo importe pasará íntegro a la Junta administrativa.

Sería conveniente que para completar la acción social las Damas 
de! Patronato fueran asiduas en la asistencia en las Consultas.

Se llevará una estadística de la labor que se realiza.
La Consulta de embarazadas tiene por objeto que las emabara- 

zadas se sometan desde los primeros meses del embarazo a una 
inspección médica que le proporcione consejos, régimen y  trata­
miento para evitar el aborto; heredosífilis |y las prejsetaclones 
viciosas y  la complicación del parto. Admás, en la hora del 
parto reciben '(facilidad para que éste sea con las mayores ga­
rantías.

Cada quince días en los primeros meses, y cada semana después, 
es reconocida, y llevan una ficha médico-social. Se le inculcan los 
deberes maternos y  los consejos higiénicos para una buena crianza.

En la Consulta'de niños son atendidos por el médico y los prac­
ticantes, dando medicinas, consejos y  reglas. Cuando un niño ne­
cesita ser auxiliado por la laclacia es remitido a “La Gota de 
Leche”.

Cuando una madre siendo muy pobre necesite un auxilio mate­
rial para aumentar su leche, se le proporciona comida en la Can­
tina Maternal: Por el orden de llegada entran en la sala de reco­
nocimientos son inscritas y  después de diagnosticadas se les pres­
criben tratamiento. También podrá hacerse curas y ' operaciones 
sencillas o urgentes.

Cuando los niños necesiten de Colegios, de. Asilos, de Reforma­
torio, 'etc., se les dirige e  informa a estos establecimientos.

PreíMpiiCsto.

Gastos de instalación.— Estos serán crecidos si se hace, la insta- 
Jación con.arr'egto a las exigencias modernas (je estas instituciones.
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En cambio los gastos de sostenimiento son reducidos en propor­
ción con los beneficios que reporta.

Estos gastos son; para la persona que cuida de la limpieza y 
del. orden, alquiler del local, ‘gas, electricidad, calefacción; dos 
veces al año se destinará un presupuesto a reparación y mejora 
del- material.

Este Reglamento es aprobado, y  del cual se sacará una copia para 
que en cumplimento d'e lo que preceptúa la vigente Ley de Aso­
ciaciones sea aprobado y registrado‘por el Gobernador civil.

El Sr. Carrillo insiste sobre la necesidad de buscar cj crear 
un Asilo o Institución donde se r-ecojan y eduquen las niñas me­
nores que se dedican a la mendicidad calle.iera y venta de periódicos 
y lotería. Intervienen en este asunto varios señores Vocales, y  se 
acuerda que una Comisión formada por doña Angustias Guindo, doña 
(iehara Anguila y el Sr. Carrillo, puntualicen y propongan la 'for­
ma de .llevar a la práctica tan loable idea.

El -Si'. Müi'ell Terry se ocupa de las malas condiciones en que 
se realiza la lactancia en la Casa Cuna, y propone la idea de que 
se adquieran unas cuañias cabras para que se hiciera con los ni­
ños la lactancia directa de las mismas. El Sr. Duarle Salcedo dice 
que lo primero que se necesita, según tiene expresado en ébinfor- 
lue que díó por encargo de la Junta provincia!, es el arreglo del 
local, defendiendo a los niños de la intemperie, proporcionándoles 
la calefacción'debida en los meses de invierno y  rodearlos de las 
más elemenlales c-ondic-iones de .higiiene, pues mientras esto no 
ocurra, seguirá siendo la mortalidad infantil tan aterradora como 
basta ahora. .Acordándose dirigirse a la Comisión provincial para 
dio y para ver de llevar a cabo las proijosiciones del Sr. Mordí.

Se acepta el siguiente proyecto de premios para las familias 
fie proles numerosas formulado por el Presidente de la Comisión, 
Ü. Luís Mordí Ti-rry.

La obra redentora de protección a los niños suele encontrar ca­
balleros andantes que suplen los crímenes que !a sociedad viene 
cometiendo con aquellos que Ci’ísto queriía ver cerca de sí; 
pero 'los beiiemérilos jefes de familias numerosas, que dieron ser­
vidores a Dios y a la Patria, émulos de aquellos patriarcas vene­
rables di* linmensas proles que fueron poco a poco empalmando !a.s 
tierras para sus hijos, de donde hablan de salir los pueblos que 
llenan la Historia; los pregonados por Napoleón como ciudada­
nos prediléctos por ostentar la noble éjeculoria de haber dado 
más hijos a la Patria, son víctimas eternas de una desconsoladora 
injusticia social, sobre todos los pobres,'en cuyos pródigos hogares 
se entra la miseria con un cortejo de males cuyo número y refina­
da crueldad no puede ser en medida si no por los que tienen ham­
bre y sed de la Justicia ensalzada en el grandioso sermón de la 
montañiL.

La Junta de Protección a la Infancia y la Mendicidad de Gra-
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nada au'G no puede olvidar a los que lodos olvidan y que más de 
una ocasión toa perseguido de^ierlar ajenas iniciativas, velando imr 
los que no tienen velador alguno, abre un concurso de iirenuos 
a los j'efes de familias numerosas, bajo las bases siguientes:

1 n Los matrimonios o cónyuges supervivientes pobres de la 
nraivincia de solvtencia moral que tmñeren o toubieiren tenido 
diez hijos, percibían un premio de 50 pesetas en especies que 
pueden designai', elevando esta cantidad en 10 pesetas por cada
liiio que exceda de aquella cifra. ‘ ‘

2.a Se concede un premio extraordinario de 100 pesetas al ma- 
Irimonio o cónyuge superviviente pobre do esta provincia que 
más hijos tuvieron o hubieren tenido.

3 .. Como medio de justificación y  sin perjuicio de las indaga­
ciones supletorias que la Junta estime procedentes, bastaran cer- 
'iücacioiies de los párrocos wspectivos en que se consignen lo. 
números y  libros de las partidas bautismales, fechas, nombres do 
los hijos y  de los padres y  estado de pobreza, conducta y  mo­
ralidad de los solicitantes.

4 » Las solicitudes o simples cartas, acompañadas de dichas cer 
titicaoiooes, se dirigirán a esta'presidencia dentro del un
mes a contar desde la publicación del Concurso en -el B o le t ín  O fic ia l  
y diarios locales, siendo de todo punto inútil toda petición que 
no se ajuste a las condiciones establecidas.

5." El reparto de premios tendrá lugar el día 8 de marzo próxi­
mo, fiesta de San Juan de I>ios, Apóstol de los pobres.

Apmbado el concurso por el Sr. Gobernador, ha dispuesto su 
publicación en el B o le t ín  O fic ia l de la provincia.

El 'Sr. García Duarle manifiesta que en vista do las diflculla- 
dos insuperables y  nunca compensadas con las ventajas que produ­
ciría la instalación de una vaquería para abastecer “La <̂ _ta dr 
Leche" el Exorno. Sr. O. Manuel López de la Cámara le había es­
crito líiodificando ol destino del donativo que Cenia hecho con 
dicho fin, y  autorizándolo particularmente para que lo fuera de­
dicando a las necesidades que estimase más convenientes en la Ins­
titución de la “Gota de Leche”. ' '

Antes de terminar la sesión, propone 'el Sr. Morell Ü er^  que 
conste en acta un expresivo voto de gracias para el Sr. ^ a r e  
Salcedo por su constante labor profesional y  social en La Gota de 
Leche" y  por su ofrecimiento de encargarse gi-atuitamente del 
Consultorio para niños enfermos, como también al Sr. Otero por 
ol suyo de encargarse de la Consulta de embaí-azadas. El Sr. Izarte  
Saloedo manifiesta que encuentra excesivamente compensado su 
trabajo con la satisfacción del deber cumplido, el agrad^miento 
de tanta madre y  la contemplación de tantos éxitos obtenidos en la 
crianza de los niños que asisten a “La Gota de Leche .

Por último se acordó, a propuesta del Presidente, solicitar del 
excelentísimo señor Gobernador que excilara ol celo de los Deléga-
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dos guberaativos para la constitución y íunoionamiento da las 
Juntas locales de iProlección a la Infancia y  Represión de la Men­
dicidad, sobre lodo en las cabezas de partidos judiciales y en los 
pueblos de alguna importancia.

Y no liabiendo más asuntos de que Iratar, se levantó la sesión.

(iUIPUZCO.\.— S e s ió n  d e l 29 ¿fle u ctu b re d e  4923.— Bajo la presi­
dencia de! Gobernador cívico-militar, Exemo. Sr. D. Juan Arzádun  ̂
reuniéronse los señores Gobernador civil, Pavía (Vicepresidente), 
Abrisqueta, Echeverría Torres. Tello, Torrijos, Irastorza (Secretario).

Excúsanse los Sres. Arciprestei, Córdoba, Olasagasli, Gortázar.
-Antes de comenzar la sesión, el señor Pi^sidenle saludó a la Junta 

que por primera vez presidía, ofreciéndose incondicionalmente pain 
todo aquello que su cooperación pudiera ser útil a los Unes huma- 
nitai'ios de la misma. El Sr. Pavía contestó con palabras de agrade­
cimiento en nombre do Ja Junta, y al hacer un cumplido elogio 
de ¡as dotes que adornaban al señor Presidente, hizo sabor que in­
dudablemente su gestión sería altamente benafleiosa para Ja reali­
zación de los fines que están encomendados.

I>eída el acta de la sesión anterior, fué aprobada, así como la 
gestión de la Gomisión Ej’ftcuíiYa desde el último Pleno celebrado, 
la cual ha concedido los siguientes socorros:

7.483 biberones, 39Í litros de leche para niños enfermos, dos 
socorros de maternidad, dos socorros de nodrizas y  101 billetes de 
caridad, con un gasto total todo ello de 3.371,10 pesetas.

Sa dió cuenta de un oñeio del Consejo Superior contestando a 
la consulta que esta Junta le dirigió respecto a la manera de cómo 
habían de completarse las vacantes que por fallecimientos y ausen­
cias había en la actualidad en la Comisión Ej'ecutiva. A la pregunta 
de si había de guiarse s ^ n  la R. O. dictada con fecha 26 de oc­
tubre de 1919 o por el articulo 7.° del Reglamento de la Ley de 
Protección a la Infancia, el Consejo Superior contestaba en el sen­
tido de que las vacantes fuesen completadas conforme al citado ar- 
t íeulo de la Ley.

El Sr, Pavía trató de nombramientos de Delegados de la Infan­
cia, rogando a los señores Vocales vieran de traer a la Junta nombres 
de señores que se prestai'an a ejercer estos cargos auxiliares dé­
los Tribunales para Niños.

El Tesorero, Sr. Ec-heverría-Torres, dió lectura de todos los da­
tos referentes a la liquidación de las obras del Reformatorio de 
Menores, que fueron aprobados, acordándose dirigir al Vocal Ar­
quitecto, Sr, Cortázar, quien ha dirigido las obras, un oficio de 
gracias, felicitándole por sus trabajos que han sido vistos por la. 
Junta con el mayor agrado, 'pidiéndole a la vez la nota de sus ho­
norarios.

Sin más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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— S t * * ó n  d f i  1 2  d e  i t o c i e m b r e  d e  t $ 2 3 . — Bajo U presidencia 
íienera! Gobernador. Sr. Barbé, y asistiendo los señores repre­

sentante del excelenteimo señor Obispo. Direr lores de la Nor­
mal de Maestras y  de Maestros y  del Instituto, Presidente oe ia 
Audieucia, Subdelegado de Medicina y D.* Virginia Laffargue de- 
Alvarez, D. Ricardo Pallarés, D. Ricardo Fanjúl, U. Eusebio Campo 
y I). .Francisoo del Río Alonso, dió comienzo la eesión.

Se lee y api'ueba el acia niilerior.
El Secretario, al comunicar el fallecimieuto del Tesorero, señor 

Añino, pide conste en acta, y  así ae acuerda, el sentimiento por la 
{HTdida de este señor, que tan celosamente trabajó durante largos 
años en esta Junta.

El señor Preeidenle anuncia que vacantes V.»5 cargos de Vice- 
jnesidente, Teeorero, un Vocal obrero y  una señora madre de fa­
milia, debe pinjcederse a su designación y  a reorganizar la Junta 
¡il mismo liemiKi; son por unanimidad elegidos Vicepresidente don 
Francisco del Rilo Alonso, ücLnal Seci-etario; Secretario, en la va­
rante que aquél deja, I). Ricardo Fanjúl y  SaiUullano; Tesorero, 
I». Ricardo Pallarés Berjón; Vocal obrero, D. Ildefonso Lombas Fer­
nández, todo< los cuales loman en el acto posesión de sus cargos, y 

acuer>ln qij'̂  para la vacante de madre de familia, se c^cie a la 
Conferencia de Señoras de San Vicente de Paúl para que designe 
r.iis señora so»-ia y  también otra que r»pr«ente a dicha Asociación 
to-néfica cii la Junta. Asimismo que por el señor Secretario se otlcie 
a ios organismos que deben tener representantes y aún no los han 
designado para que lo hagan con toda urgencia.

El Sr. del Rio Alonso, después de dar con los demás señorsa nom­
brados las gracias por su designación como Secretario y ’l’osorero 
arridenlat hasta ahora, entrega en el acto al &*. Pallarés la cantidad 
de ó3,70 pesetas que aún obraban en su poder y recibos de canti­
dades satisfechas a dos familias pobres por orden del Gobernador 
civil

A  petición del señor Presidente, se da lectura a la Ley y princi­
pales artículos del Reglamento por que se debe regir esta Junta.

Se concede un amplio voto de contlanza al nuevo Vicepresidente 
Sr. del Rio Alonso para que haga la designación de las personas 
que conipíjneii la Junte cu las cinco Secciones que son obligatorias.

Se designa como Comisión peniianonte a loa señores Vicepresi­
dente, Secretario y  Tesorero.

Se acuerda enviar, en el momento que se recaude alguna can­
tidad, el 2 por too que corre^onde al Consejo Superior; y no ha- 
hiento más asuntos que tratar se levanta la sesión.

VALLADOLID.-^sión d e l  18  d e  dfcwmbre d e  1923.— P r e s id e  el 
Exemo. Sr. Gobernador civil, D. Luis Monrová y Cortadellas, asis­
tiendo k» Vocales D.» Clotilde Carballo, D. Federico Santander, 
n, Mariano Sánchez, I). Federico Tejedor, D. Pedro Diaa Muñoz,.
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D. Jiislü Gat’i'án, D. Vicenle Sagarra, D. Isidoro de la Villa, don 
Dionisio Moaeses. D. Salario Bena, D.. Manael Valls, D. Francisoo 
Bccai-es, D. Galo Oiutiúrrez,. D. Gerardo Prado y D. Millán Alonso 
Lashcras, habiendo excusado su asistencia D.“ Eloísa de Felipe 
y U. José Gardia -Conde.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Seguidamiente por el señor Presidente se dio cuenta de que no 

habiendo dado resultado la gestión 'encomendada al Sr. Pinilla .para 
que el Sr. Cossío continuase desempeñando -el cargo de Secretario 
de esta Junta, le invitó a que te visitase .en su despacho  ̂ y  como 
en la conversación sostenida con el Sr. Gossío éste insistiese -en su 
dimisión, haciendo uso de la autorización concedida en la sesión 

:anlerior, acordó nombrar Secretario, en sustitución del Sr. Cossío, al 
Vocal D. 'Manuel Valls.

Por unanimidad la Junta aprueba el nombramiento, y ei señor 
Valls da las gracias, inanifeslando que procurará poner todo su 
esfuerzo personal -en el desempeño del cargo que se -le ha confiado.

Acto seguido se dió cuenta de- la comunicación que se le había 
enviado al ilustrlsimo señor Presidente do la Audiencia, relativa 
a la presidencia del Tribunal para Niños, según se acordó en la 
anterior sesión, aáí como también de la contestación dada por la 
citada autoridad, .en la que sc' hace constar que los dos Jueces de 
primera Instancia de -esta ciudad reúnen condiciones ‘para des- 
omp'eñar el cargo de Presidente del Tribunal para Niños, pero 
que las reúne preferentes y muy (estimables el del distrito de la 
Audiencia, D. Enrique Fernández Alvares, creyendo que las-ocn- 
paciones del Juzgado no sufrirán perjuicio porque a la vez des- 
.empeño la presidencia del citado Tribunal. En su vista, el señor 
Presidente manifiesia'quo con arreglo a lo que determina el artículo 
l.° de la Ley de Tribunales para Niños, deben designarse los dos 
Vocales y  los dos suplentes que han de formar parte del Tribunal, y 
por unanimidad se acuerda designar Vocal I.", a D. B.ernardo Ta- 
boada. Profesor de la Escuela Normal de Maestros; Vocal 2.“, a doña 
Clotilde Carballo de Silió; primer Vocal suplente, a la señora Direc­
tora de la Escuela Normal de Maestras, D.» Eloísa de Felipe, y 
Vocal 2.', Suplente, al señor Cura Párroco de San Miguel, D. Daniel 
Llórenle; que por la presidencia se comunique a los interesados, 
esperando que por su altruismo y  amor a los nffios aceptarán los 
cargos y  rogarles comuniquen su aceptación para en este caso se­
guir la Iramitación necesaria hasta lograr la implantación del ex­
presado Tribunal.

Igualmente se dió cuenta por la presidencia de que haciendo uso 
de la autorización que se la concedió en la sesión anterior, había 
lijado en 25 pesetas el socorro que ae concedió a Edmundo Ca­
rretero. durante diez meses, V cuya cantidad le será enviada a! se­
ñor Párroco en los primieros días do cada mes; 'habiéndose dado 

-cuenta al Sr. Médico titular para que ejerza la debida vigilancia.
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Por unanimidad la Junta presla su- aprobación, y  a propuesta de 
los Sres. Becares y Villa, se acuerda aumentar en 5 pesetas mensua­
les diolio socorro.

Al mismo tiempo se acordó, en vista de las manifestaciones lie- 
clias por el Sr. Tesorero, autorizarle para que ha^a las gestiones 
.necesarias para retirar del Banco de E.spaña los tres títulos de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por lOU que fueron donados por 
Sor Ines RoselJ con destino al sostenimiento de los Comedores Es- 
.colares, y que si aquéllas no diesen resultado, interesar del Ministe­
rio de la Gobernación, iwr conducto del Consejo Superior, la corres­
pondiente autorización para poder enajenar los citados títulos, ya 
que por lo exigua de la cantidad que los referidos títulos alcanzan, 
que son 300 pesetas, no merece .la pena de las dificultades que baya 
para hacer efectivos los intereses que anualmente vienen produ­
ciendo que no llega a 100 pesetas.

Del mismo modo se dió cuenta de que con fecha 12 del actual 
habían sido inaugurados los tres Comedores Escolares que sostiene 
la Sección de Higiene y Educación Protectora, dándose la Junta por 
• nlcrada, y después de algunas aclaraciones hechas por el sefim- 
Secretario y por los Sres. Becares, Villa y  Sánchez respecto a que 
los citados Comedores sigan instalados en las Escuelas, o se vea 
el medio de instalar uno sólo central, se acuerda que la referida 
Sección haga los estudios necesarios y proponga a la Junta lo que 
'crea más conveniente.

La Junta se dió por enterada de la comunicación recibida ürl 
Gonseíjü Superior relativa al 2 por lOQ de la recaudación de 
noviembre último que se le había enviado y de la dimisión preseii- 
lada por el Vocal D. Salustiano Garrido Peña, que 'ostenlaba la 
representación de padre de familia: acordándose por unanimidad 
darle las gracias por su actuación durante el tiempo que ha per­
tenecido a esta Benéfica InstiUición.

Dada cuenta de una denuncia sobre un niño moralmente abañdo- 
nado, se acordó que por el Sr. Goberador se hagan las gestiones ne­
cesarias cerca dcl padi^ para que modifique su, género de vida, y 
si no diesen resüUado poner el hecho en conocimiento del Juzgado 
correspondiente.

Acto seguido se acordó aprobar una proposición del Sr. Becares 
i'pspecto a la conveniencia de. llevar a la práctica en esta provincia la 
Institución Gracher, que tan buenos resultados está dando en el ex­
tranjero, poniéndose para ello de acuerdo la sección correspondiente 
de esta Junta con la provincial antituberculosa para llevar al campo 
algunos niños que sin estar enfermos se hallan en condiciones de ad­
quirir enfermedades perfectamente evitables si se les traslada al 
ambiente rural, pues aparte de las ventajas que con esto se ob­
tendrían para su salud, se.contribuiría también a operar en ellos 
un cambio de orientación respecto a sus aficiones y quizá fue. 
-se motivo para que abandonasen en definitiva el ambiente de la
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ciudad, engrosando las filas del aprarismo, qu-e beneficiarla tanto 
s n  salud como su "ducación profesional y ciudadana.

Y por último, se acordé llevar a la práctica lo que determina 
o! Reglamento i  demás disposiciones v i s t e s  respeoto a la no asis­
tencia de los v.a-ales de la Junta a las sesiones, y que para la oe- 
cebraciüii de éstas se sigan las pi-escripeiones reglamentarias en 
cuanto al número para poder celebrar sesión en primera o se­
gunda convocatoria.

No habiendo más asunlos de que tratar, se levantó la sesión.

Z A R A G O Z A .— .• I c u c r r fo í adoptculos e n  s e s ió n  d e l  31 d e  d ic iem b re  
d e 4923 p or la  J u n ta  proi;inctaL-Presidió el Vicepresidente don 
Manuel de Lasala.

Asistieron los señores Vocales doña Juana Salas de Jiménez, don 
Felice J Guillén; D. Félix Burriel; D. Germán Moneo; D. Agus­
tín Ibáñe-z; D. Benito Brzumartea; D. Felipe Súoz de Genzano; don 
Miguel Faci; D. Angel Abos; V .  Patricio Borobiu, Secretario.^

Se excusaron doña Pilar Latorre y señores Olivar y  Jiménez 
Vicente.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Se dió posesión de sus cargos de Vocales a los señores D.

J. Guillén y  D. Miguel Faci, nombradns por Real orden de 7 de di-
eiemb.re ; j  , ,

Se hizo constar en acta en sentimiento por la muerto de la celosa
Vocal Vioepresidenta de ia Junta de Trata de blancas, doña Dolo­
res s’opranis. viuda de Orive, y proponer para sustituirla a doña 
Ana Sorderas viuda de Royo Villanova.

Solicitar del asilo de Santa Isabel representación que sustitu­
ya a la Vocal fallecida doña Pilar Piniés.

Apoyar la gestión de la Junta provincial de Barcelona para 
recabar la instalación de un sanatorio en las costas del Mcfdi- 
lerrí^nep para niños de Aragón y Cataluña.

Aprobar los presupuestos para el ejercicio del año 1924.
Conc-eder un donativo do 100 pesetas al Sanatorio de niños de 

Nuestra Señora del Pilar.
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M U N D I A L

» P r o y e c t o  de l e y  a» ^ ]r| proyecto de ley inglesa de protec-
proteociáa * la Infancia cíón a la infati'cia que ha presentado Am- 

mon en la Cámara, apoyado por Clynes, 
Bondfieid, Wedgeiwod y  otros laboristas es el primer intento de 
legislación' del Gobierno y  es probable que levante viva  discusión.

Se afirman en dicho proyecto varias disposiciemes relativas a la 
infancia publicadas durante los 'últimos quince años.

Prohíbe el casamiento a  los menores de diez y  seis 'años; pro­
híbe también la emigración a los menores de dicha edad, con pro­
pósito de trabajar.

Señala una'^multa de lO O  libras esterlinas lO seis meses d e  arres­
to y  la  publicación de los nombres y  Iseñas de 'Icualquier muchacho 
convicto de crimen, excepción del asesinato o tentativa de ase­
sinato. a no íser que la publicación sea autorizada por el tribunal.

L a madre acusada de haber ocultado su nacim iento será ju z­
gada 'por el 'tribunal de policía en: 'lugar de ser expuesta a un pro­
ceso. Se aumentan las penas por afrentas cometidas QOiitra las 
doncellas. L a jov’en mayor 'de diez 'y seis años que seduzca a un 
muchacho menor 'de diez y  ochio años, será condenada a  dos años 
de trabajos 'forzados 'en lugar de la multa de diez chelines que 
es el castigo que señala la  ley 'actual.

Los policías y  guardianes de los parques serán autorizados para 
apoderarse de todo el 'tabaco que encuentren en poder de cual­
quier muchacho que tenga apariencias de menlos 'de diez y  seis 
años.

I-.a actual prohibición de dar entrada en las casas de bebidas 
a  los muchachos menores "de catorce años será extendida hasta 
los de quince. ' - ’

E l proyecto de ley  prohíbe igualmente bajo castigo el dar be­
bidas alcohólicas a  los niños de menos de diez años, a  no ser por 
prescripción del médico. A sí, pues, el pwdre que dé a un hijo me­
nor de diez años e l jarro de cerveza, como acostiunbmn 'a hacer-

Ayuntamiento de Madrid



116 Cfómcas

lo muchos obreros, será castigado con una multa de cinco libras 
esterlinas. S i  se  demuestra que el niño está bajo la  influencia del 
alcohol, el que se lo  baya dado ipodrá ser castigado la tres años de 

trabajos forzados.

»  »  Anm»»t» u  »  E j  'posible que Francia se despueble, pero
»  nfttiudfcá jiru ién  ^  ja culpa de ello no la tiene París. E l nú­

mero de nacimientos en París ha aumentado en diez años. En 
1912 hubo en París 73.582 nacimientos y  en 1923 73.991-

Háganse los comentarios que qtiieran, ellos no nos interesan. Lo 
que a nosotros nos interesa es comparar e.sa estadística con la de 
los niños abandonadlos en el mismo París.

En 1903 iParís colocó en el torno de 'la Inclu.sa a 5-®®° niños; dn 
1914, 3.000, y  en 1923, ,1.947 solamente. E l año pasado se aban­
donaron en París a  1.800 niños, y es de suponer que la progre­
sión descendente continuará |para satisfacción de los que creemos 
que el 'hombre no es un animal completamente salvaje.

¿ A  qué obedece la  diferencia señalada si no obedece a  que el 
número de macimientos sea menor, que no lo 'es, como queda di- 
cl*>? ¿H a habido una progresiva exaltación de ios sentimientos de 
maternidad en P arís? !Se afirma que no. Ix)s sentimientos son los 
mismos. L o  mismo el hombre salvaje que el hombre civilizado 
aman a sus hijos con el mismo amor. P e ro  el hombre civilizado 
vive ien sociedad y  esta es a  menudo Suficientemente infame para 
■ coartar los sentimientos naturales. ILlo que acusa aquella diferencia 
es una menor crueldad ”de la  p ie d a d  contra las solteras madres, 
■ es 'uin espíritu más tolerante para ios frutos de 'uniones naturales 
que hace posible la  manifestación de los naturales sentimientos de 
la  maternidad.

E S P A Ñ O L A

^  4  H e o b r a m ls D t i  4 > A  
« o e r to d o  A  «  «

E l Ministerio de instrucción Pública, re­
conociendo ios indiscutibles méritos y  com-

l>etencia que concurren en el ilustre Doctor D. Eduardo Masip 
Budesca, vocal tesorero 'del Consejo Superior, ,ha nombrado a  éste, 
por Real orden de 16 del pasado, en virtud de terna. Vocal de la
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Junta Municipal <le primera lenseñanza de esta Corte, en coiu-ej)- 
to de Médico escolar.

Este nonibraiiiiento constituye un gran acierto, pues dada la 
gran autoridad científica y  la .predilección: del Doctor Masip por 
los asuntos médico-escolares, ha de aportar iniciativas y  prestar 
valiosos servicios en este organismo.

Reciba nuestro ilustre compañero la más efusiva enhorabuena.

4  «  CftntiD* eacour *  «  E li el paJacio de la  Diputación provin- 
cial de B urgos se ha inaugurado la Can­

tina escolar que sostiene la Junta provincial de Protección a 
la Infancia.

Ocupó la presidencia el Sr. Gobernador civil, D. Em ilio Ruiz, 
quien tenia a su dereaha a los ,Sres. Obispo auxiliar D, Jaim e 
Viladrich y  delegado de Hacienda D. A ntonio Chápuli, y a 
izquierda a los Sres. A lcalde D. L uis Gallardo y  Gobernador 
m ilitar D. Rafael M oreno y  Gil de Borja.

E ntre la concurrencia se veía  a los Sres. D. Pedro Ruiz M on- 
ge, D. José Sarm iento, D. Francisco López González, ,D. P a ­
blo Santam aría, De Sebastián, De la Fuente, H ortigüela y  
Merino, diputados provinciales; directores de las Normales, 
doña Julia A leg ría  y  D. Simón J. Seisdedos, y  profesores se­
ñores Hernando y  R om ero; regente de la Graduada D. Felipe 
Cuencas, e inspectores de enseñanza D. Francisco Muñoz y 
D, José Düñate.

Con Jos niños se encontraban sus respectivos m aestros.
La Junta estaba representada por las Sras. Doña Felicia L ó ­
pez, viuda de V é le z ;  doña P ilar ,Sáenz de San :Pedro de 
Cuesta y  doña Crescencia López de R odríguez, y  por los se­
ñores D. A urelio  .Gómez, D. Benito M artín, D. Juan A ntonio 
Cortés, D. Jesús M aría de Ordoño, D. Pedro Tena, D. M artin 
Avila, D. Em eterio A . V alcárcél y ,D . Ernesto Calderón.

Pronunciaron hermosos discursos enalteciendo la provecho­
sa labor que m oral y  maiterialmente realiza la Junta de P ro ­
tección a la Infancia, con sus cantinas escolares y  colonias es­
colares, los Sres. Góm ez Gonzá.lez, A lcalde, Obispo y  Gober­
nador civil, y  dada la bendición por el ilustre prelado, distin­
guidas señoritas, sirvieron sabrosa y  abundante comida.
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*  4  e i smbBidi»** F,n la últim a sección celebrada por 
a u  maternidad V el Patronato de Previsión Social de 

Cataluña y  B aleares, bajo la presidencia de D. A lberto 
Bastardas, se exam inaron los datos que perm iten calificar 
de un verdadero éxito la im plantación en este territorio  del 
Subsidio a  la M aternidad, del cual disfrutan, llegado el caso, 
todas las m ujeres que se hallan-inscritas en el R egistro  oficial 
del retiro obrero, y  teniendo en cuenta las palpitaciones del 
sentir popular, cuya educación en las altas virtudes de la 
Previsión constituye parte de la labor que esta encomenda­
da a este P atronato, tom ó e l im portante acuerdo de dirigir al 
Instituto de Previsión una razonada exposición solicitando de 
aquél que procure articular en la actual reglam entación del 
Subsidio a la M aternidad y  desarrollarla oportunam ente en 
la futura organización técnica del Seguro, la  aspiración de que 
dicho Subsidio alcance a la m ujer del as-aiariado, ya  que aun 
cuando ella no asista  ni a la fábrica  ni al taller, su labor de es­
posa y  madre debe'tenerse en alta  consideración y  tal vez m uy 
por encima de lo que en el régim en de producción representa 
el esfuerzo m aterial, pues su tarea cotidiana de ama de casa, 
la tutela sobre los hijos, el inefable confortativo que logra el 
obrero bajo la techum bre del hogar al 'regresar fatigado de 
su trabajo, no deja  de constituir unos factores de no escasa 
im portancia en el grado de capacidad física y  m oral del obre­
ro y  por tanto, en consecuencia, un beneficio para la economía 

nacional.

A  B ftn d o  p la u s ib le  ^ E l alcalde de Orense, Sr. Suancas, ha 
dictado un bando en el que se contienen 

algunas acertadas disposiciones encaminadas a intensificar la 
protección a la infancia y  a evitar los hábitos de vagancia en 

todas las edades.
Se recomienda a la Guardia municipal que vele por el más 

estricto  cum plimiento de las prescripciones dictadas, que fo r­
man parte de un rprograma de saneam iento m oral que la A l­
caldía .se propone llevar a cal'oo con tesón.'

P o r virtud de! referido bando, serán detenidos por los agen­
tes de la autoridad todos los menores de uno y otro sexo que 
vaguen por la via pública a las horas de clases y  enseñanzas 
en los centros docentes, siendo puestos, según sus edades y
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circunstancias, a disposición de la Junta de Protección a la 
Infancia, del Patronato de la Caridad o de la  Inspección de 
Vigilancia para los efectos que correspondan y  la  sanción que 
proceda contra los padres y  tutores o encargados.

Se prohibe la perm anencia en cafés, bares, restoranes y  de­
más establecim ientos análogos de los m enores dedicados a la 
venta de periódicos, billetes de L o teria , postales, etc. A  las 
horas de las salidas de los periódicos, a la llegada de los co­
rreos o a requerim iento de los parroquianos, podrán entrar a 
efectuar las ventas, sin detenerse en el local sino el tiempo .pre­
ciso para verificarlas, sin tom ar parte en tertulias ni conver­
saciones, saliendo inm ediatam ente. L as menores sólo podrán 
efectuar ventas en el vestíbulo, sin penetrar en los locales bajo 
ningún concepto, bajo las penas que correspondan.para los in­
fractores y  para los dueños de establecim ientos que lo consin­

tieran.
Los agentes de la  autoridad recogerán los m endigos de la 

vía pública, guardándoles todas las consideraciones que se de- 
1 »en a 'la  desdicha, sea real o fingida, y  entregándolos al P atro ­
nato de la Caridad o a la P rotección 'd e la Infancia, según las 
edades, para que am bas instituciones ejerzan su paternal y  pia­
dosa tutela,'recibiéndolos, atendiéndolos y  amparándolos m oral 
y  m aterialm ente, com o lo vienen verificando. Sólo en los casos 
excepcionales de violenta rebeldía em plearán su autoridad, an­
tes que los medios de persuasión y  suave convencim iento.

Tales son. en síntesis, las disposiciones que en el bando se 
contienen y  para cuyo cum plimiento recaba la .\lcaldia la coo­
peración de todos los ciudadanos, que sin duda no le será ne­
gada. por lo plausible de la orientación.

A aooiaolÓ D  K a t r l ta n a e

*  4  d« C a r id a d  *  «

Oon motivo de cuntijlir el pro.ximo día 
24 de mayo de 1924 el veinticinco aniver­

sario de su fundación, la  Asociaáón M atntenie de Caridad ha 
recogido en una Memoria los hechos realizados más salientes, cons­
tituyendo esta Memoria un examen de orociencia hecho en una 
fecha tan memorable como la que »ui>one el celebrar sus bodas 

de plata.
E l señor Marqués de Aguilar ele Campóo, alcalde de Madrid, 

a la sazón, fundó la 'A-sociación en mayo de considerándola
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hijuela del Ayuntamiento, pero consiguiendo que fuera declara­
da de Beneficencia ¡particular. '

H a tenido siempre una Comisión ejecutiva compuesta de per­
sonas independientes de reconocida solvencia y honorabilidad.

La 'Asociación Matritense de Caridad fue creada para amino­
rar en cuanto fuera posible 3 a mendicidad callejera, destinando a 
los establecimientos particulares de beneficencia a los mendigos 
asilables, donde los costea las estancias; repartiendo socorros do­
miciliarios en necesidades momentáneas, con el fin de .evitar que 
aquéllas les obliguen a implorar la caridad pública, y  sufragando 
comidas a  los fcarentes de ellas ‘para que, en su desesperación, no 
se vean precisados a pordiosearlas.

Durante los doce primeros años el número de acogidos a los- 
que costeaba 'las estancias en los diversos asilos fué, 'por término 
n->edio, el de 500 a 600. Después éstos se elevaron algunas veces- 
hasta ¡1.600, hiendo en la actualidad 1.226 -los que están asilados.

. Los socorros domiciliarios, que hasta el año de 1913, próxima­
mente, llegaron a  alcanzar la suma de 10.000 pesetas, han ascen­
dido posteriormente a 37.000 en algunos años.

I-as comidas públicas, que en la primera época de la Asociación 
no se distribuían, han llegado a ocasionarla ’un gasto de 62.491 pe­
setas en el año que termina, 'sin que sea 'éste en el que btás ha>'a 
invportado esta asistencia.

L a Memoria 'trata del 'funcionamiento de la Asociación, de sus 
ingresos, de las alternativas de la  suscripción, de tos ingresos es­
peciales, 'de los 'contratiempos experimentados, de los auxilios reci­
bidos y negados y  de las visitas de inspección, que haít merecido' 
juicio favorabilísimo, de cuanto concierne a la Asociación Matri­
tense de ¡Caridad. ' \

L a 'Alsociación tiene la  esperanza de que lel vecindario se per­
cate de que, para la función social que le está encomendada, es pre­
cisa la acción y  apoyo de todas las clases sociales, y, rectificando 
su criterio actual, donceda-nuevamente a la Asociación Matritense 
de Caridad su ¡confianza y  con ella los medios morales yj materia­
les para desarrollar, sin. agobios ni estrecheces, todas 'cuantas obra? 
benéficas se precisen para evitar la % ergüenza de la mendicidad! 

callejera.
F elicitam os'a  la Comisión E jecutiva y  a  su ilustre e incan­

sable Presidente, E cxm o. Sr.' D. Francisco García M olinas por
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la M em oria publicada y  hacem os votos por que la Asociaciórr 
M atritense de Caridad consiga tener la vida próspera y  se­

gura que m erece.

TJb *  o e n f « r * D o l a  d « I

D r. S dB obaz SBloedo

En el hogar social de los trabajado­
res de Salam anca ha ocupado la cáte­

dra el doctor D. Julio Sánchez Salcedo para dar una confe­
rencia sobre asuntos de medicina social.

D ijo que el estado sanitario de España es vergonzoso y  que 
clam aba al cielo que en una nación de ventiún m illones de ha­
bitantes, aproxim adam ente, sean 500.000 los que rinden su tr i­
buto a la m uerte al año, y  que de ese m edio millón de v ic ti­
mas se cuenten 200.000 niños. Un 23 por i.ooo. cifra  aterrado­
ra que revela un camino seguro a la ruina m aterial y  moral 
de la nación que lo  permite.

Culpó de ello a la carencia de leyes de Sanidad, anticuadas 
e insuficientes.

Sobriam ente hizo un estudio de la  Beneficencia municipal 
que, a  su juicio, debe ser modificada. El obrero debe esco­
ger el médico que más le agrade. E l seguro de enfermedad 
— agregó—  es una nueva conquista que se les  brinda a los 
trabajadores, porque con este recurso económ ico pueden ha­
cer frente a la situación. E logió  a D. F iliberto Villalobos por 
su obra hum anitaria de redención social, al ser destinado el 10 
por 100 del dinero de las cajas colaboradoras a la construcción, 
de escuelas. E uego el orador, desde un plano de vulgarización 
obrera, en otro aspecto del problem a de medicina social, se ocu­
pó de la fiebre tifoidea y  del paludismo, y  expuso los medios 
para com batir esos males y  para hacerlos desaparecer, Pero 
esto — dijo—  es labor de gobernantes.

Term inó invitando al pueblo a que se ocupe con cariño de 
las cuestiones de Sanidad.

El Sr. Salcedo tué calurosam ente aplaudido.
El Sr. U nam uno hizo un com entario del va lor de estas con­

ferencias, cada día más interesantes.

»  ♦  ^ El cin» »  ¿  ♦  R elevantes personalidades de la clase 
»  *  p»r» lo» Bite» »  *  médica y  del M agisterio han dirigido una 

instancia al Sr. Gobernador de Ciudad Real que dice así: “ A nte 
la repetición de los sucesos d e 'fu gas de jóvenes que abandonan:
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-sus hogares para lanzarse en pos de aventuras, impresionados 
■ por las escenas que han visto desarrollarse en la pantalla del 
cinem atógrafo, los que suscriiben tienen el honor de rogar a 
V .  R, se digne recordar'a  las empresas el cum plimiento de la 
R eal orden de 28 de noviembre de 1912, que prohíbe la asis­
tencia a funciones nocturnas a los m enores de diez años que 

■ no vayan acompañados de sus padres o tutores, permitiéndoles 
presenciar las “ diurnas de carácter educador y  recreativo” .

X o  se oculta a la superior ilustración de V . E. que .por h a­
llarse tan desarrollada en los niños la m em oria visual y  por la 

-impresionabilidad nerviosa de que tan susceptible es su organis­
mo, se originan en ellos — ante el recuerdo de escenas pernicio- 

-sas y  terroríficas—  perturbaciones y  enferm edades que pudie­
ro n  evitarse, com o repetidam ente han reclam ado de los g o ­
biernos m ultitud de entidades científicas, prensa de todos m a­
tices y  padres de familia.

Impulsados por el am or a la infancia y  confiados en el pro­
bado celo de V . R., reiteram os nuestra súplica, pues, a la par 
que otras cam pañas •— como las de saneam iento de costumbres 

■ y las de enfermedades evitables emprendidas— . creem os alta­
mente beneficiosas cuantas tiendan al m ejoram iento m oral y 
m aterial de nuestra raza, em pezando por modelar y  custodiar 
la inteligencia y  el corazón del niño.”  *

t  Tm n  u» niño» ^ ^ Lj, Junta de damas del Com ité íem e- 
♦  »  »  Umpioa ^  0  ^  nina de H igiene popular ha celebrado el 

41 reparto de premios de higiene, entre los centenares ele niños 
de ambos sexos, de cu atro  a once años de edad, que con más 
•servicios cuente durante el año, prodigados en su Prim era Casa 
de H igiene Benéfica Infantil. E sgrim a, 2, pues, com o es sabido, 
en ella se les facilita con cariñosa solicitud Ibaños-duchas, corte 
de pelo, desinfección de cabeza e  higiene de la boca, evitando 
por este medio a tantos pequeñuelos m uchas enferm edades y 
epidemias.

Los premios han consistido, como en años anteriores, en me- 
táJico, y  por cantidades de 25, 20. 10 y  cinco pesetas a cada 
uno. según asistencias; objetos pa.ra su higiene, ropas y  ju ­
guetes, !a a legría  de los niños en las próxim as Pascuas de 
Navidad.
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E l acto, como siempre, tuvo lugar en el Excm o. A yu nta­

miento.
L as personas am antes de la higiene y del niño h an  contri­

buido con su óbolo y  con su adhesión al fin sociaJ y  educativo 
de esta Asociación, que coa tanto éxito preside la señora 
doña M ilagro Sanchís de Tolosa Latour.

A ^ OoBOarao ^ A 4 
*  4  d *  p r e m l o a  A  *

L a  Junta provincial de Protección a la 
_______________  Infancia de M adrid ha abierto un con­
curso consistente en ao premios de cien pesetas cada uno, con 
arregio a las siguientes bases:

1. * Padres de niños gem elos que se hayan distinguido en 
la crLanza y  lim pieza de sus hijos, teniendo en cuenta el nú­
mero de éstos y  los medios económ icos de que disponga.

2. ‘  M adres viudas con hijos postum os de padre, en las 
mismas condiciones que el anterior.

3. “ M atrim onios sin hijos que hayan atendido, mantenido, 
cuidado y  educado a niños abandonados por sus padres, o a 
las personas solteras que hayan realizado los mismos actos.

q.** V iudas con m ayor número de hijos menores, que los 
alimenten y  eduquen en su com pañía por el esfuerzo de su 

trabajo.
5. “ N iños criados con lactancia artificial en la sección de 

puericultura de esta Junta que hayan sido m ejor atendidos y 
cuidados por sus madres.

6. ‘  Personas que hayan realizado algún acto en favor de 
niños desvalidos, careciendo de recursos y  medios económicos.

7. “ A m as de cria que hayan retenido en su poder a los ni­
ños que estaban criando, después de haber sido abandonados 
por sus padres.

Las solicitudes deberán presentarse en la  S ecretaria  de la 
Junta provincial de Protección a la  Infancia dentro de los 
treinta días siguientes a la inserción de este anuncio en el 
‘ ‘ Boletín O ficial” .

4 4 X,a «seBalA A A En el instituto Nacional óe Previsión se 
♦  por u  Frevui»» ♦  ha celebrado, con asistencia de caracterizados 
representantes del ministerio de Instrucción pública y  del Magiste­
rio Nacional, una interesante 'reunión para atender a  la petidón dei 
Directorio sobre la form a de facilitar el Gobierno la iniciativa dri
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Instituto y  de sus .cajas colaboradoras para fomentar la construc­
ción de edificios escolares.

Se aprobó una ponencia del señor ''Gascón y Marín con las bases 
para la  organización eO' e l Instituto de tina Junta Nacional que se 
dedique a realizar 'esta Vnisión, que el Instituto y  las C ajas se pro­
ponen practicar con el mismo personal de que ahora disponen.

Se dió cuenta de que la Caja colaboradora de Cataluña está in­
tensificando la  aplicación de fondos del retiro obligatorio a la ooil-- 
trucción de escuelas, conforme al régimen que le tenía ya  reco­
nocido el ministerio de Instrucción pública, y  que la Caja de A ra ­
gón, que acaba de obtener análogo reconocimiento, A’a  a comenzar 
las mismas inversiones.

»  «La dcuneaenoi* ♦  Don I-uis J. Asúa, catedrático de Dere- 
♦  »  < infanui. ^  ^  Universidad Central, ha dado tina

interesante conferencia acerca de " L a  de­
lincuencia irtfantil y  los Tribunales para niños”  en la Escuela Su­
perior del Magisterio.

Comenzó el <»n'ferenciante exponiendo que la delincuencia in­
fantil había aumemtado notablemente en todos' los faíses después de 
la guerra, y  de este hecho, cuyas causas analizó, y  de los demás 
resultados a  que han conducido los estudios efectuados por los 
especialistas en los últimos tiempos, se ha llegado a la convicción 
de que la delincuencia en .los niños, fnás que a causa.í de orden an­
tropológico, es 'debida a  influencias del medio social.

Expuso e l  Sr. Aísúa lOs diferentes hkmI o s  por los que e! medio 
social puede hacer del niño un delincuente, ■ para deducir los pro­
cedimientos apropiados'jpara'evitarlo, y  describió a  cx>ntinuación lo? 
métodos puestos en práctica en diferentes naciones, las modifica­
ciones introducidas en la  legislación en los distintos .países y  ’el 
estado de 'la  cuestión en {España.

Sieñaló asimismo el conferenciante la falta de verdaderas ins­
tituciones de corrección y  la falta mayor aún de espíritu filan­
trópico y  de cultura en el medio'social 'icón relación a estos proble­
mas, encareciendo, por lo tanto, la necesidad y  la utilidad de crear 
ambiente Tiuevo.

I,a disertación del' fSr. ’Asúa, nutrida de doctrina, fué escuchada 
con mucho agrado y  calurosamente aplaudida.
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^OfcrtiUx de »h«rra # £1 Ayuntamiento de Cercediila, deseoso
de ■ 'Estimular la  cultura, ha acordado repar­

tir la cantidad de ciento cincuenta pesetas en otrals tantas car­
tillas de Ahorro Postal entre los niños y  las niñas que asisten a la 
escuela nacional de aquel pueblo.

E l Ayuntatniento de Cercediila ha construido un magnifico local 
para escuela de niñas, sin pedir al\Estado subvención alguna, y  se 
propone destinar para en adelante quinientas pesetas anuales para 
premios a los niños, a fin de que sír ’̂an de estimulo.
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C rón ica  tran scen den te.— E l  a zote d e  la raza y la  ex p lo ta ció n  
d e  los  n iñ os, por Joaquín de Torres—£.a U n ión .— Sevilla.

Los niños mueren en una proporción que espanta y su muerte 
prematura es debida a csau.sa de unos progenitores tuberculosos 
raquíticos, a una falla absoluta de cuidado en la lactancia y  á una 
indefiensión punible por parte del Estado.

El articulista habla del funcionamiento de la Junta de Protec­
ción a la Infancia, dr la ouai hace cumplidos elegios,

En el presupuesto de la Protección entran los gastos de la Gola 
de Leche (lactancia para 50 niños), medicamentos pai’a cilios, come­
dores de lactancia para sus madres, nodrizas, pucheros para recién 
paridas, canastillas de recién nacidos, pensiones para los baños de 
mar y para niños del Colegio-Asilo de Viso del Alcor, alimentación 
diaria -en los comedores infantiles de las cocinas económicas, ropas 
y oalzados.

Dentro de la represión a la mendicidad están los socorros diarios 
entregados a la Asociación de Caridad para 50 familias, que repre­
sentan más de dosci-eiUos niños, y  algunas dádivas provisionales. 
La Junta socorre hasta los diez años, plazo que. se amplía hasia los 
dieciséis en la AsocifWJión, debiéndose mencionar que para tener 
opción al socorro e s  indispensable condición estar vacunados.

Al hablar de la Junta hay que unir el nombre de D. Amante 
Laífon, que une a su cultura y a la bondad en que iníjpira sus ac­
tos un espíritu de ciudadanía ejemplar que debería tener imita­
dores.

El Sr. Torres hace referencia a los Tribunales para Niños y a los 
Reformatorios, y dice que será motivo de orgullo para Sevilla es­
tablecer uno que “quitara parroquia a ese inmundo caserón de la 
de Pópulo, que. más que establecimiento correccional es un club de 
criminales y  golfos donde el castigado por falta leve suele conver­
tirse en criminal refinado”.

Un a sp ecto  d e  la. m orta lid a d  in fa n til.— L o s  d e b e re s  d e  lo s  pobres, 
por el Dr. Ziiñiga Cernido,— E% D fibatc.

Aplaude el articulista la moción dcl vocal del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia Sr. Wlasoo Pajares, presentada en 
un Pleno y de la cual se ha ocupado la Prensa, relativa al estudio 
de la mortalidad' infantil por avariosis congónila.
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No cree quo !a cifra dada por el Sr. Velasoo Pajaii-a aea exagerada, 
y dice “preciso es recooooer que la mayoría de los pediatras et‘pa- 
ñoles diiV'ii que no, que es más elevada, y algunos llegan a lijar 
cantidades verdaderamente terribles”.

Después de citar varias enfermedades infantiles que tienen por 
causa la avariosis, añade el Dr. Zuñiga Cerrado:

'•¿Pues y  esas dofui-midades orgánicas, esas anormalidades fun­
cionales que convierten a los ñiños en verdaderos fenómenos, a 
qué causa obedeí-en? La mayoría — y esta es la opinión autorizada d" 
ilustres médicos especialistas— , la mayoría a la avariosis. Sun 
hechos comprobailos en la clínica que los niños que son tratados 
como esi)ecíflcos sanan de las enfermedades que les rótiénén éntr- 
sus garras sin responder a la medicación adK>cuada. Esta crónica n"- 
«*s científica, ni por su fin debe en ella vei'férsé concepto algumo 
que se entienda sólo por los profesionales.

No debe fiarse todo al Estado. No se debe confiar en otro des­
velo que len el propio, y del mismo modo que se inscribe al nido 
en el Registro civil y ae le lleva a la Iglesia, hay que estudiar 
su salud en el momento que nace, con mucho más motivo si abri­
ga el padre alguna sospecha de. la suya o de las de sus padres.

¡Feliz para España el día en que se implante la dictadura sa­
nitaria! Es un campo donde n<i habría enemigos; todos b-'ndeoi- 
riamos at Gobierno quo ejerciost* «na verdadera tiranía en las 
familias y en la sociedad para defender la salud do la raza, y es­
pecialmente para defender a es<is inocentes seres que és préoiso- 
darles la vida y la salud a que la Patria tiene dewcho.”

P v r  la in fa n cia  abandonada.— EL T r ib u n a l para .\'iños, por M. S. M.

Habla del terror de la prisión de los niños.
■ 'Hace cinco o seis años tuvimos el sentimiento de ver en la Cároe! 

M<Klelo de Madrid, el famoso “patio de los micos”. La escína era 
bochornosa; treinta o cuarenta niños quincenarios se jugaban uñas 
monedas, a caray cruz, bajo la mirada indiiferente do los vigllantee. 
Naila de e<iucaci6D, de formación física intelectual, moral y  re­
ligiosa. Hasta vimos a un niño de unos quince años metido en una: 
celda de castigo, donde, al cerrar la puerta, reinaba la oscuridad 
más completa.

¡Cuánta crueldad y miseria!”
La ley de Tribunales para Niños remedia cuanto había de inhu­

mano en el prooodimiento penal.

V ieja s  d iserta cio n es.— G lo b o s  y  band^rita.t, por Antonio Zbzaya.—
La L ib erta d .

Kl ilustre cronista ha observado que hay muy pocas cosas en 
el Universo que atraigan más pronto la at'"nción de los niños 
que los globos y las bandera*.
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•Una cosa que ondea o que flota en el aire es algo que tiende a 
elevarse sobre la costra de la tierra hacia el ancho azul, de que 
tal vez procede el espíritu de los niños, algo que nos recuerda nues­
tra condición de inmortales y nuestra iendsncia irresistihle a son­
dear el espacio inooiimensurable”.

M.v b ib lio teca s  in fa n tile s .— P ara  la  ed u ca ció n  d e  los  n iñ o s, ipor Ma­
ruja.—£í D ía  {írtí/íco.— Bai'celona.

Recogiéndolo de E v e  el diario barcelonés, trata este tema intere­
sante.

Reconociendo que es indispensable acostumbrar a los niños a 
leer desde muy pequeños, y  a  leer con frecuencia, dice que uii 
ensayo interesante acaba de intentarse en Inglaterra, Un alcalde 
inteligente, el alcalde Bermondsy, ha creado una biblioteca pú­
blica reservada únicamente a los niños de seis a catorce años. 
Esta biblioteca infantil cuenta ya  cinco mil vd.lúmenes, y su 
fundador espera aumentarla aún más cuidadosamente, alineados 
en las rstanterias, al alcance de la mano. Los volúmenes están 

• clasificados según su género, desde los .libros de imágenes y cuen­
tos de hadas para los pequeños, liasla los libros de ciencia y de 
aventuras para los mayorcitos. Mesitas bajas, especiales, están 
eolocadas paralelamente para la lectura, y ia biblioteca, que se 

..abre al cerrarse las clases, recibe numerosas visitas y  cusida ron 
fervientes kclores v asiduos leclorcitos.

P o lilic a  d e  ro siv n tb res .— E l  a zote de, lu raza, por el Dr. Volado 
Pajares.— La A cció n .

El E»r, Velasco Pajares, vocal del Consejo Superior de Protección 
 ̂ la Infancia y Jefe del servicio de Dermatología y sifllidgrafia 

del Hospital del Niño Jesús, dice en su artículo que el Duque d>‘ 
•̂*G.. al tratar de la moción presentada por el Sr. Velasco Pajares 
a! C. S. de Protección a la Infancia relacionada con la mortali­
dad infantil por avariosis congénita, ha prestado un beneficio in­
menso a la raza española, y se felicita de haber sido causante de 
la campaña periodística iniciada por L a  A cció n .

Reconoce lel Dr. Velasco que es difícil hacer una estadística 
de los niños que mueren por avariosis, y añade; “En nacidos muer­
tos, los fallecidos por convulsiones, vicios congénitos de confor­
mación, debilidad congénita, meningitis simple, raquitismo, etcé­
tera, etc., nos ofrecen cifras de donde extraer un contingente enor­
me que debe figurar con derecho propio en el haber de la ava- 

iriosis.
Miles y miles de niños mueren todos los años en España a,causa 

• de la avariosis, y  ya va siendo hora de preocupamos por este
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problema que tiene la fácil eolucíOn- de un tratamiento preciso 
V seguro  ̂ pero que exige el concurso del Estado y  una mayor 
cultura del pueblo.”

D oña M aria C a rbo n ell S á n ch e z, por Natividad Domínguez de Roger.
L a s  P r o v in cia s.— Valencia.

Es un trabajo de exaltación —muy justificado—  de los méritos de 
la ilustre pedagoga, considerada en Valencia como la profesora más 
insigne de todas, la de más talento, la de mayor actividad, la que 
más ha trabajado por el enaltecimiento de la escuela y  por la edu­
cación de la infancia, a la cual dedicó su talento; actividad y  no­
bleza de corazón desde que en 1877 obtiene el número uno en 
más oposiciones, empezando a regentar la escuela de Cheste.

M anual d e  u n a  m adre, por el Dr. J. Garrido Lestache.

El Dr. Garrido Lestache, del Hospital del Niño Jesús, ha escrito- 
esta obra, que tiene como subtítulo “Maternología y  Puericultura .

Bien conocidos loa méritos del autor — el público de P r o  In f a n t i a . 

lia tenido ocasión de apreciarlos—, no hay que decir que su libro 
es un modelo en el .género a que pertenece y que su lectura intere­
sa no sólo a los profesionales, sino a cuantos tienen relación con el 
niño. La dedicatoria dice así: “a toda mujer: Si unís a vuestro co­
razón de madre los conocimientos que da la experiencia, habréis 
destruido el gérmen d’e ignorancia, causa de no pocas desventuras”.

El pediatra ha de tener la colaboración de la madre, para que 
su labor sea fecunda: ambos se compenetran.

La maternología y  la puericultura tienen que enseñarse en las 
escuelas como ciencias del hogar, ciencias del poirvenir, que trans­
forman el misterioso criar de los hijos en uno de los más sencillos 
y más naturales actos de la vida.

La obra del Dr. Garrido Lestache se divide en diez partes, y  en 
rada una trata de modo magistral las distintas fases por que pasa 
la crianza del niño. Cómo duerme y  en dónde debe de dormir el 
niño: su limpieza; su vestido; su alimentación; destete, etc., ocu- 
nan las páginas del libro; compendio que recoge cuanto debe sa­
berse para que el hombre de mañana se críe fuerte y  robusto.

Felicitamos al ilustre pediatra, cuya labor científica y social es 
tan admirada por cuantos siguen atentamente los estudios referen­
tes a la infancia.

M ortalidad in fa n til  p o r  a v a rio sis , por Angel Pulido.— Inform aciones^

Con motivo de los comentarios hechos por el diario In fo rm a cio n es  
a la moción del Dr. Velasco Pajares, presentada en un Pleno def 
Consejo Superior de Protección a la Infancia, y  relacionada con la
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mortalidad Inlaiitil yor avariosis congénita, <e-l 0r. 0. Anger Pulido, 
Vicepresidente del Consejo &uperior,-ha publicado e n  ltí¡orm cíciones  
dos trabajos ensalzando la labor del Di-. Velasc'o y  justificando la 
voz do alarma lanzada por el ilustre Vocal del Consejo Supériór, 
para que este organismo y  los Poderes públicos, estudien con de- 
lenimienlo pí'bblema de tan vital interés y  se tomen medidas para’ 
resolverlo.

Es un hecho proclamado incesantemente por la Sanidad oficial 
— escribe el I>r. Pulido—  que en lo que va -de siglo España ha pei'- 
ddg más de 1 0 .000,000 de sus hijos y  que la infancia sufre anual­
mente una mortalidad que a veces excede de 200.000 criaturas; 
mortalidad sufrida antes de los cinco años de -edad, lo cual supone 
en los veintitrés años Iranscumdos desde 1900 una cifra horrenda 
de cerca de 5.000.000 de criaturas.

Habla el Di’. Pulido de que adolecen de deíiciencias las fuentes 
do la Esladística, y  se reflere a los esfuerzos incesantes que realizi) 
siendo Jlirector de Sanidad y  Presidente del Colegio médico de Ma­
drid para conseguir tener una estadística demográñea ¡que se 
ajustase a la realidad. Trés plagas existen que asuelan a la humani­
dad: la tuberculosis, la avariosis y el alcohol.

Imposible es todavía saber aquellas formas ignotas de enfer­
medad ,inicial que constituyen la tuberculosis; los estragos adqui­
ridos en herencia por .la avariosis y  las inloxicacionos crónicas del 
alcohol.

En los últimos lustros se ha adelantado muchos en ios estudios 
hechos sobré las enfermedades infectivas y los descubrimientos 
realiz.ados en la prolllaxis de una higiene iiununizadora: los nom­
bres de Pasteur, Kock y muy singularmente nuestro cada dia más 
ilustre Dr. í ’errán, dicen cuán gi'ande ha sido el progreso en este 
sentido.

Jamás será bastante atendida la infancia. La atienden España 
la Ley de Protección a la Infancia y la de Tribunales para Niños, y 
lie darles vida y llevarlas a la conciencia ciudadana, .es misión del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia, y  los que a este apos­
tolado se consagran saben muy bien cuántas igralitudes y  cuán­
tos sinsabores se recogen como premio.

Cuando el eminente Dr. Velasco Pajares leyó su moción en el 
Consejor Superior, que al señalar la cifra de 52.000 niños muertos 
al año por ovariosis congénita ha producido tan honda impresión 
en la Prensa y  en la Sociedad, no causó sensación en el Pleno del 
Consejo. Y no produjo impresión en el Pleno “porque lodos es­
tábamos en el secreto de que al fijar su atención en lesta mal es­
tudiada plaga,' era discreto admitir como posible cuanto de ella 
se dijese, y  por otra parte conocido era que nadie podía oponer ci­
fras incontrovertibles que pormitieran combatir a conciencia la 
señalada por el comunicante”.

La moción fué suscrita por ,el Dr. Sarabía, Decano del Hospital
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dpi Nifin Jesús, por d  médico Director de la Inclusa, Sr. Hernández 
Briz, Y lo íué por el aplauso general del Pleno.

La cifra era dumisible, teniendo en cuenta que la inmensa can­
tidad de abortos que existen y  los muchos niños, que a miles llegan 
que nacen mu■ ‘rtos,.sufren este fracaso como consecuencia de in- 
fcccién avariósica.

Ihislres profesores médicos, como los Sres. Sáinz de Aja, Navarro 
Fernández, Sánchez Govisa. Jimeno (D. Vicente) y Pulido Martín 
han tralado diferentes veces tema tan interesante; por eso, an'e 
este estado de conciencia, se acogió y  aplaudió la moción del señor 
Velasco Pajares, reconociendo la importancia del problema, el cual 
será atendido por el Consejo Superior de Protección a la Infancia 
con el detenimiento y  solicitud que merece y  que seguraménié será 
estudiado por diferentes entidades.

No hemos do hacer aquí el elogio de los trabajos jurídicos que 
extractamos.

La ciencia y  el buen decir del Dr. Pulido son suflcienlcmente 
conocidos para que nosotros tengamos que señalar su valor cul­
tural y  lilerario.

También el Dr. Velasco Pajares ha contestado a Inform ación/;»  
d'‘fendiendo brillantemente su moción en artículos pleiios de doc­
trina, de ciencia y de datos dem<»tralivos de su ponencia que tanta 
resonancia ha tenido en toda España.

E l  D e b a te  y E l  iíbcríil han publicado artículos sensacionales 
que han merecido el aplauso público.

¿u p laga s if i l í t ic a , por el Dj'. Mouviz.— EL S o cio lista .

Dice el Dr. Mouviz, vocal del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia, que •‘ tal vez fuera conveniente que en las peticio­
nes habituales de 1.‘ de mayo se incluyeran las que tienen carác­
ter sanitario, englobando en ellas, además de los problemas de 
subsistencias, vivienda, higiene de oficios, minas, etc., etc.; la im­
plantación rápida do los seguros de enfermedad e  invalidez, solu­
ción única jiara los departamentos benéficos, on donde tan des­
garradores cuadros de dolor presenciamos y  para que alej'en del 
proletariado la miseria que lo ata a la esclavitud”.

La sífilis es una enfermedad terrible que pasa a la sangre y  
no Hay territorio del organismo que pueda sustraerse a su mor­
tal influjo.

Hoy disponemos de medios, que la técnica y  la industria han 
puesto a nuestro alcance, mediante los cuales podemos saber en 
el acto si una lesión primaria {chancro) es sifilítica.

El articulo del Dr. Mouriz, de sabios consejos a los obreros, re- 
vela los profundos oonocimientos del ilustre Vocal del Consejo Su­
perior.
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ISenoi

\S¿ Lecturas-

R eg la m en to  d e  la  A so c ia c ió n  titu la d a  ‘-P ro te cc ió n  e sc o la r " .

Hemos recibido el Reglamento de esta asociación, fundada en 1915- 
pop el Dr. Masip, ahora reorganizada y ampliada.

Sus fines son muy loables y  dignos de que en ella colaboren 
cuantos se interesan en los problemas benéficos 'Oti favor de la In­
fancia, promoviendo la creación de instituciones que complemen­
tan la "lucha contra la mortalidad infantil.

E l  a zote d e  la  raza, por el Dr. Enrique A. Javier de Aja.— La A cció n .

El ilustre doctor del Hospital de San Juan de Dios, en su notable 
trabajo periodístico, entiende que se hace preciso:

Primero. Una mayor cultura médica del vulgo.
Segundo. Que el salvarsán ante todo sea proporcionado gratui­

ta y abundantemente por el Estado, provincias. Municipio y  parti­
culares.

Tercero. Que en consultorios do embarazadas y  Maternidades, 
que en consultorios de niños y  Gotas de leche se creen y  “doten” 
servicios de siflliografía.

Cuarto. Que quienes sean avariósicos y  casados procuren estar- 
recienbe y  abundantemente tratados antes de una excepción de- 
séada.

Quinto. Que quienes sean avariósicos y  solteros no se casen sur 
aulorización médica; y.

Sexto. Quei cuantas mujeres sean sorprendidas por Ja sífilis 
en el curso de una gestación, o que ésta comience en el curso 
de una avariosis, se sometan inmediatamente a un tratamiento lar­
go, muy largo, en la seguridad de que la gestación no lo impide- 
y  que en ella va la vida y  la salud de un hijo.
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[señores que componen el Consejo Superior de Protección a la Infancia 
y  Represión de la Mendicidad.

P r e sie e n t e .— £/ Subsecretario de Gobernación, Excm o. Sr. D, Sei,enano Mar-

1 “  Vic¿Í^REs°iDENTE,— £ i Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Excm o. Señor
I t) Anee! Pulido Fernández. ,

 ̂ S k r e t a r io  g en eral .— lim o. Sr. D r. D, J lafael de lo lo sa  Latour.

provincial, Excm o. Sr. D . Felipe Salcedo B e rm e jillo .^ B icc lo r  p oirral *  So

IC r n  Tm ú s  Sarabia y  Pardo.— P o r la Real Academ ia de Ciencias Morales y Ro
E ™  S  M Í r í é ,  de F ¡ g « .,o a .- P o r  1.  « r o l i ‘ ° T t t L Í T E , Z t l  

Id a  y Legislación, Excm o. Sr. D . Pablo M artínez P a r d o .-P o r  
Ide ÍTÍGtViKr lim o. Sr. D. Nicasio M ariscal y  García.— P o r  /o /miío de 
\ Honor y M érito, Ercma. Sra. M arquesa de Santa M a n a  del f
\ l d  Protectora de los N iños. Sr. D . P a b lo  Lozano y  Ponce 
Iciídad £co«dmi<ra ilÍQ(ríí««íra Excm o. Sr. D. José V ip io te  y  W u n d eri .

Orno de Jesús, Sr. D . Roque Reyes R o m e ro .-P o r ^
Sr D. R afael de Tolosa Latour.— P o r el Ateneo de M adrid. l\m ^  Sr. D  •••• -  • —  

— P o r el Circulo de la Union Mercantil Sr. D. JEimbo Zu rana 
Par el Círculo de la Unión Industria^ E jcm o. Sr. D . Mariano N u ^  
ía Escuela Norm al de Maestros. Sr. D . Manuel Fernandez y  

\ k r  la Escuela Normal de Maestras. Excm o. Sr. Marques de
YCámara de la Propiedad urbana. Excm o. Sr. Marques de la  señor
[Por la Asociación para el estudio y defensa de los mtereses de la ^

D Javier G arda R u d rig o .-P o r el Pomento de las A rles. Ihiio Ss. D. Mifiucl O rane^ 
[Por  el Centro i.wfrHCÍtVo dcl Obrero, Sr. D . José M o u n z y
Inó» de la Prensa. Excm o. Sr, D. Fernando Soldevilla.— P o r  la Asociación ^0101101 
\dc Sanatorios y  Hospicios Marinos, Excm o. | r .  D .  Juaqum R iiiz J im en «. P  

/»ríií«/o de Reformas Sociales. Sr. D. Pedro P ab lo  de 'A la re ,m .-P o r la  Piscaba det

B rí-M A D R E S Ei: FAMiLiA.-Excma. Sra. D.* Dolores Fernandez, \ d a . de Montero
iRíos.— lim a. Sra. I).‘  Julia Peguero. -r„i„.-c, n inr

V ocales obreros. - Sr. D . Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan le ie ro  D'=z.
I VOWLES NÔ îR.̂ DOS POR R eal ORiiEN.-Excmo. Sr. D . Francisco García M o lm s. 

limo. Sr. D. A lvaro  López Núñez.— Excm o, Sr. D . Ubaldo
man de la Cierva y  Periafiel.— Excm o. Sr. D. A m allo Gimeno y  C a b an a s.-L xce len  

Itísimo Sr D  A ngel Pulido y  Fernández.— limo. Sr. D . Pedro S a lid o  y 
Olano,— D . Luis Heredero y  Gómez.— limo. Sr. D . Eduardo ü^ sip  y  Budesca. ^  
celcntísimo Sr. 1). Guillermo Benito Rolland.— Excm o. Sr. D. Fernando Soldevilla. 
Exema, Sra. D.* Elisa Mendoza Tenorio, Viuila de '¿«Josa Latour. Excm o. Si • 
Edelmiro Trillo  y  Señoráns.— Sr. D.

\ l V  Castelain.— Sr. D. Dionisio Gómez H e r r e r o ^ S r a . ^  
ro .-S rta . D ,‘  Micaela D iaz de Rabaiieda— D. Enrique S im e r.-D . José Velasco P a 
jares.-n m a. Sra, D .' M aría Encarnación de L a  R ig a d a .-E x c m o . S r .  D .  Ramón 

[ Albo.— Excm o. Sr. D . Gabriel M .‘  de Ibarra.

Secciones del Consejo Superior.
I «ieeción n *- Presidente, lim o. Sr. D . Baltasar Hernández B r iz ; Secretario, señor 

D. Luis H rcderr.--Sccción  2.‘ : Presidente, lim o. Sr. Nicasio M ariscal ¡ Secreta^^^  ̂
Sr. D, Juan Tejero.— Sección 3 * :  Presidente, E x a n o . Sr. D . Francisco G w a a  M a­
linas; S^cretarri, lim o. Sr. D . Eduarrlo Masip.— Sección 4- Presidente Excelui^^^  ̂
simo Sr. Presidente de la Audiencia; Secretario. lim o. Sr. D . Pedro S an gra  Sec 

Ición 5,*; Presidente, Excm o, Sr. D . Juan de la  C ierva; Secretario, Excmo. b r .  D .  José

1 ^ m lí ló n  de a p e lació n  de lo i  T r ib u n a le . ?»*■ “  7 ' - ^r^hm ñ
tisimo Sr. D , Edelm iro T rillo  y  Señoráns.-VocALES: Excm o. Sr. D, Antonio Cubillo 
y M u ro .-D . Quintiliano Saldañ a .— V ocales s u p l e n t e s : E x cm o . Sr D .  José v ig -  
note y  D. Pedro Sangro y  Ros de O la n o .-D . R a fa e l T o losa  Latour (Secretara)

1 S e c r e ta r ía  g e n e ra l.— SERVICIOS t é c n ic o s  a d m in is t r a t iv o s .— / c/r de Secciones 
de protección a  la infancia y Tribunales pora niños, D . M iguel hütnez Gano.
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FuDlicocIones del Consejo Superiorjde Protección o la Infancia

P ro itJPANTiA. (Tomos I U  X lX .)— 6 p esetas e l tom o.
La A c c ld n  S o c i a l  v  l a  D e l in c u e n c ia  in f a n t i l  b e lg a ,  p o r D. L á ia ro  L á ís ro  Junquera, (íla- 

a n d , 1910 . ) — 1  peseta.
L o s  R e fo r m a lo r lo s  p a r a  j ó v e n e s  y  l a s  C o lo n ia s  d e  B e n e f i c e n c ia  m  e l S x l r a n j e r o ,  do’ 

Fr. D om ingo de A lboraya. (Madrid, tuto.)— 2 pesetas.
L o s  T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s .— M e d io s  d e  im p la n t a r lo s  e n  E s p a ñ a ,  p o r D. JuU ín  Juderías 

it'lO ).— 1 peseta. r  •  r
N u e v a s  orieníffcíonee p e d a g ó g ic a s ,  p o r la  Srta. M-* d el P . M. M. lA d su m ).  (Madrid. 

1911.)— 1 peseta.
L e y e s  y  dieposícíone» tito en lej d e  Pruíeccídi» a  l a  I n f a n c ia  u  Iteprejírfn d e  l a  U e n á ie i-  

d a d  desde 1001 a 1020. (Madrid, 1921.)— 6 pesetas.
O r ie n ta c io n e s  p r o t e c t o r a s .— C b u s r e io  de P arís, B ruselas, B erlín , Barcelona y  San  Se 

Bastían, p o r  e l Dr. Toiosa L atou r (1913.)— 1 peseta.
L a  c r ia n z a  d e l  nifto e n  lo s  d o s  R i m e r o s  a ñ o s  d e  fu  v id a ,  p o r e l p ro fe so r  Artbur 

Scbiossm ann.— T raducido p o r  E lsa  Paw oleclc de V aró n . (Madrid, 1013,)— 1 peseta.
C u e s t io n e s  r e l a t iv a s  a  t o s  m e n o r e s  d e  e d a d :  La legislación  p rotectora  de la  Infancia  y 

de la Juventud. P onencias d el Dr. Tniosa L a io u r. II Congreso P en iten ciarlo  español. (Coru­
lla, 1914.)— 1 pe.seta.

A s a m b le a  N a c io n a l  d e  P r o te c c ió n  a  l a  I n f a n c ia  y  R e p r e s ió n  d e  l a  m e n d ic id a d  (ABrll, 
1014)— P onencias. Com unicaciones. M em orias de las Jum as.— Tom o I (634 p aginas.)_6 p e ­
setas.— Tom o II (498 ¡tágltias.)— D isposiciones nflcinles. A cias de sesio n es y  p len os, lis ta  
de adheridos y  D elegados. Conclnslnnes. Veisd.as. Conferencias. Fotograbados f  p lano de 
centros, bonéllcos d e  Madrid.— 6 péselas.

4->ic«ro d e  p o b r e s ,  p o r el lir , l'Arez de I le rre ra .-^ la d rU l, 1609.— Edición re rro d iic lili 
en 1915 — 2 péselas.

E l  proM cm a d e  l a  m e n d ic id iid .— E x i r a a o  de disposiciones nnclales.— M adrid, 1915
I n f o r m a c io n e s  d e  in s tU u c lo n e s  h e n i f i c a s .— D iversos fo lleto s, p or M. Gómes Cano.— l 

peseta.
T r a ta d o  d e l  s o c o r r o  d e  lo s  p o b r e s ,  p o r e l Dr, Juan Luis V iv e s — V alencia, 1781— Edi­

ción reproducida en 1015.— 3 pesetas.
H ig ie n e  fu n d n m o n la t  d e  l a  in f a n c ia .  C o n o c im ie n to s  e le m e n la t e s  a c e r c a  d e  e n fe r m e d a d e s  

d e  lo s  o j o s ,  p or el Dr. B. Casiresana.— Madrid, 1915.— I peseta.
C o n fe re n c U is  d e  H ig ie n e  I n f u n t ü ,  p o r e l D r. Baltasar Ilernánde* B rii.— M adrid, 1910.—  

1 peseta.
L a  d e f e n s a  d c l  n id o  en E s p a ñ a ,  p o r el Dr. To iosa  Latour.— 1910.— 1 peseta
Ln  M a d re  e s p a ñ o la ,  p o r e l D r. Toiosa Latour.— 1916.— 1 pe.seta.
L a  a n o r m a l id a d  m e n t a l  (prim era y  segu n da p a rle ), p o r  «1 D r. Jesila M arín A gram un l —  

1 0 1 6 . — 1  p eseta cada una.
L a  I v b e r c u t o s i s  y  j u  p r o f i l a x i a  s o c i a l .  C o nferencia  d el D r. A ngel Pulido,_1916.—

i peseta.
T e n d e n c ia s  a c t u a l e s  e n  ¡a  h í le la  c o r r e c c io n a l  d e  lo s  m e n o r e s ,  p o r D.* Alicia Pesta­

ña.— 1917-— 1 peseta.
P r o b le m a s  d e  l a  in fa n c ia  d e lin c u e n te .— L a  C r im in a lid a d .— E l T r ib u n a l .— E l  R e fo r m a  

lo r io ,  p or D. JiiIIín Juderías.— isilT.— 1 peseta.
A l m a r g e n  d e l  b o g a r .— N o cto n e .s  d e  P u ericu ltu ra .— Obra prem iada en e l sexto  Concur­

so, p or D, R afael G arrla-rn iarle  Salcedo.— 1017.— I p e se n .
. t i  p r n b lr tn n  d e  l a  n a t a l id a d  y  l a  d e s p o b la c ió n ,  p or Carlos R lrliet.— 1917,_1 peseta.

P a r a  s e r  f e l i c e s .  C o n s e jo s  a  l o s  n iñ o s .— Prem iado e n  e l  c o n c u r s o  d e  u n ,  p o r  María 
M fxla y  Pec'liel.— 1917.— 1 peseta.

V n  l ib r o  p a r a  lo s  niños,— Prem iado en e l con curso de 1917, p o r  D. Josils L lo res B a d a l -  
1 pesóla,

/•ara In.r n iños.— Prem iado en e l concurso de 1917, p o r  los Sres, Biilsán y  (JulnilMa, 
y  Sra, Giilindo.— l  peseta. \

P o r no vacu n arse.— Prem iado en el con curso de 1917, p o r  D- F ederico R lv e lles e  Ibí- 
n c i.— I pesóla.

La s a lu d  d e  lo s  n iñ o s  e n  A lem iin in  d u r a n t e  l a  g u e r r a ,  p or el Dr. M artin S a la ia r.—
I peseta.

/m p o r ln n c in ,  n ecesidad  y  p r o c e d im ie n to  m d s  n a lu r a l  p a r a  e l  d e s a r r o l lo ,  en l a  e.^cuela, 
l e  l a  e d u c a c ió n  in t e le c t u a l ,  d e s d e  e l  p u n to  d e  v i s t a  d e  l a  h ig ie n e  d e l  n iñ o ,  p o r e l llustrl- 
3imn Sr. Dr. Ii. M caslo  M ariscal y  G a r r ía .- 1 peseta.

C o n fe r e n c ia s  d e  l a  S o c i e d a d  d e  P e d ia t r í a  d e  M a d r id  d e l  c u r s o  l ó i s  a  1919.— g pesetas.
M e m o ria  d e  l a  S e c r c l a r i a  G e n e r a l  d e l  Couse;o S u p erior.— .Anos 1919 y  1021.
T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s  d e  B i lb a o .— l9 t o .— 2 pesetas.
D isposiciones u ípcn les de P r o t e c c ió n  a  l a  I n f a n c ia  y  itepresidn  de l a  M e n d ic id a d ,—  

ü e  I 9 0 i  a  1990.— 6 pesetas.
E d u c a c ió n  s e x u a l  d e  l o s  nlAos y  d e  lo s  p ñ b e r e s ,  p o r  A. Calm atte.— 1 paseca.
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